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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

PROGRAMA 
 
 

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-O-032-2016 

OBJETO: CONTRATAR EL “DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE REDES 
ELECTRICAS, REDES HIDROSANITARIAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS QUE SE REQUIERAN DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN ESPECILIZADO EN LA CIUDAD DE VALLEDUPAR DEPARTAMENTO DEL 
CESAR” 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1.30 “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 
PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES” del Capítulo II 
SUBCAPITULO I “GENERALIDADES” de los Términos de Referencia, y teniendo en cuenta el cronograma de 
la convocatoria, los proponentes podían presentar observaciones a dicho Informe de verificación publicado el 
día nueve (09) de Diciembre de dos mil dieciséis (2016), hasta el día trece (13) de Diciembre de dos mil 
dieciséis (2016). Durante este periodo no se presentaron observaciones por lo cual la entidad procede a 
confirmar el resultado del Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día nueve (09) de 
Diciembre de dos mil dieciséis (2016), el cual se mantiene sin modificaciones. 

 

Para constancia, se expide a los quince (15) días del mes de Diciembre de 2016.  

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.)  
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A"continuación"se"anexan"los"informes"individuales"de"verificación"de"los"requisitos"habilitantes"jurídicos,"técnicos"y"financieros,"donde"se"podrá"evidenciar""el"proceso"de"verificación"de"cada"proponente."""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

.INFORME.DE.VERIFICACIÓN.DE.REQUISITOS.HABILITANTES.
FECHA:.DICIEMBRE.09.DE.2016

Fideicomiso.Patrimonio.Autónomo.R..Asistencia.Técnica.Findeter.R.Fidubogotá.

....PROGRAMA.CONSTRUCCIÓN.INFRAESTRUCTURA.ICBF

CONVOCATORIA.N°.PAFRICBFROR032R2016

OBJETO.DEL.PROCESO.DE.SELECCIÓN:.CONTRATAR.EL.“DIAGNÓSTICO,.ESTUDIOS,.DISEÑOS.Y.CONSTRUCCIÓN.DE.REDES.ELECTRICAS,.REDES.HIDROSANITARIAS.Y.OBRAS.COMPLEMENTARIAS.QUE.SE.REQUIERAN.DEL.CENTRO.DE.ATENCIÓN.
ESPECILIZADO.EN.LA.CIUDAD.DE.VALLEDUPAR.DEPARTAMENTO.DEL.CESAR”.

De"conformidad"con"los"términos"de"referencia,"Capítulo"II,"Subcapítulo"I,"numeral"1.29.2."Findeter,"en"su"calidad"de"Comité"Evaluador"presenta"el"siguiente"Informe"de"Verificación"de"Requisitos"Habilitantes"como"resultado"de"la"verificación"de"dichos"requisitos,"
realizada"desde"el"29"de"noviembre"al"09"de"diciembre"de"2016.

PROPONENTES.

REQUISITOS.JURÍDICOS. REQUISITOS.FINANCIEROS. REQUISITOS.TÉCNICOS. RESULTADO.VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/.NO.HABILITADO)

1...CONSORCIO.EDUCATIVO.
INSTITUCIONAL .HABILITADO

2...ERJAR.Y.CIA.S.A. NO.HABILITADO

HABILITADO

.HABILITADO

3..CONSORCIO.CLRAS

4..WILLIAM.CARDONA.OLMOS

5..JULIAN.MAURICIO.MAYA.NARVAÉZ NO.HABILITADO



VERIFICACIÓN*

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1.*EXISTENCIA*Y*REPRESENTACIÓN*LEGAL

El#proponente,#persona#jurídica#nacional#o#extranjera#con#sucursal#y/o#domicilio#en#Colombia,#deberá#
acreditar#su#existencia#y#representación#legal,#aportando#el#certificado#expedido#por#la#Cámara#de#
Comercio#correspondiente,#en#el#cual#se#verificará:

CUMPLE 14A19

Fecha*de*expedición*del*certificado*de*existencia*y*representación*legal:*No#podrá#ser#mayor#a#
treinta#(30)#días#calendario#anteriores#a#la#fecha#prevista#para#el#cierre#del#plazo#del#presente#proceso. CUMPLE 14 Certificado#expedido#el#día#24/11/2016.

Objeto*social:#Deberá#estar#relacionado#con#el#objeto#a#contratar#o#contemplar#las#actividades#que#
guarden#relación#con#el#mismo. CUMPLE 14 El#objeo#social#va#acorde#con#el#objeto#a#contratar#en#la#

presente#convocatoria.

Facultades*del*representante*legal:*Las#facultades#de#quien#ejerce#la#representación#legal#deberán#
habilitarlo#para#la#presentación#de#la#oferta,#la#suscripción#del#contrato#que#se#derive#del#presente#
proceso#de#selección#en#caso#de#resultar#favorecido#con#la#adjudicación,#así#como#para#comprometer#
a#la#sociedad.

CUMPLE 14A19
El#representante#de#la#persona#juridica#cuenta#con#
facultades#ilimitadas#para#contratar#a#nombre#de#la#
sociedad.#

Limitaciones*del*representante*legal:#En#el#evento#que#del#contenido#del#Certificado#expedido#por#la#
Cámara#de#Comercio,#se#desprenda#que#el#representante#legal#tiene#restricciones#para#presentar#la#
propuesta#y/o#contratar#y#obligarse#en#nombre#de#la#misma,#deberá#acreditar#la#autorización#
mediante#la#cual#el#órgano#competente#lo#faculta#para#presentar#la#propuesta#y#celebrar#el#contrato#
en#el#evento#de#ser#seleccionado#y#si#se#requiere#establecer#las#facultades#del#Representante#Legal#en#
los#estatutos,#deberá#anexar#copia#de#la#parte#pertinente#de#los#mismos.
Dicha#autorización#debe#haber#sido#otorgada#previamente#al#cierre#del#presente#proceso#de#selección.#
La#ausencia#definitiva#de#autorización#suficiente#o#el#no#aporte#de#dicho#documento#dentro#del#
término#requerido#por#la#entidad,#o#la#acreditación#de#la#misma#con#posterioridad#al#cierre,#
determinará#la#falta#de#capacidad#jurídica#para#presentar#la#propuesta,#y#por#tanto#se#procederá#a#su#
rechazo.

NO*APLICA

Domicilio:*Que#la#persona#jurídica#cuenta#con#domicilio#o#sucursal#domiciliada#y#debidamente#
registrada#en#Colombia. CUMPLE 14A19 Barranquilla
Término*de*constitución:#Que#la#persona#jurídica#se#encuentre#constituida#con#cinco#(5)#años#de#
antelación#al#cierre#de#la#presente#convocatoria. CUMPLE 14A19 Escritura#Pública#No.#287#el#05/03/1994,#inscrita#el#

17/03/1994.
Término*de*duración:*Que#el#término#de#duración#sea#igual#al#plazo#de#ejecución#del#contrato#y#cinco#
(5)#años#más. CUMPLE 14A19 INDEFINIDO

El#nombramiento#del#revisor#fiscal,#en#caso#que#proceda. NO*APLICA ARIAS*NUÑEZ*HIBER

La#persona#jurídica#extranjera#sin#sucursal#y/o#domicilio#en#Colombia,#deberá#acreditar#este#requisito#
con#el#documento#equivalente#en#su#país#de#origen.#El#documento#equivalente#aportado#se#entenderá#
prestado#bajo#la#gravedad#de#juramento,#situación#que#se#entenderá#prestado#con#la#presentación#de#
la#propuesta.

NO*APLICA

2.*CÉDULA*DE*CIUDADANÍA

En#caso#de#persona#natural#el#proponente#deberá#allegar#copia#legible#de#la#cédula#de#ciudadanía#por#
ambas#caras. CUMPLE Folio#6# LUIS#OYOLA#QUINTERO#C.C.#No.#73.077.245

En#caso#de#persona#jurídica,#el#proponente#deberá#allegar#copia#legible#por#ambas#caras#de#la#cédula#
de#ciudadanía#del#representante#legal. CUMPLE Folio#28# RL#persona#juridica:#ROBERTO#JOSE#RUMIE#MEJIA#C.C.#No.#

72.144.929
En#caso#de#persona#natural#extranjera#con#domicilio#en#Colombia#y#de#persona#jurídica#extranjera#con#
establecimiento#de#comercio#o#sucursal#en#Colombia,#se#deberá#allegar#copia#de#la#cédula#de#
extranjería#o#permiso#de#residencia#del#proponente#persona#natural#o#del#representante#legal#de#la#
persona#jurídica#o#administrador#de#la#sucursal.

NO*APLICA

En#caso#de#persona#natural#extranjera#sin#domicilio#en#Colombia#y#de#persona#jurídica#extranjera#sin#
establecimiento#de#comercio#o#sucursal#en#Colombia,#se#deberá#allegar#copia#legible#del#pasaporte#del#
proponente#persona#natural#o#del#representante#legal#de#la#persona#jurídica.

NO*APLICA

3.*CERTIFICADO*DE*RESPONSABILIDAD*FISCAL*DE*LA*CONTRALORÍA*GENERAL*DE*LA*REPÚBLICA

Presentar#el#Certificado#de#Responsabilidad#Fiscal#emitido#por#la#Contraloría#General#de#la#República,#
del#proponente#en#caso#de#persona#natural#y#del#proponente#y#del#representante#legal#en#caso#de#
personas#jurídicas,#en#el#cual#se#indique#que#no#se#encuentra(n)#reportado(s).
NOTA:#(En#caso#de#no#presentarse#o#haberse#aportado#con#vigencia#distinta#a#la#requerida,#consultar#y#
dejar#constancia)

CUMPLE 31A32

Dicho#certificado#deberá#haber#sido#expedido#dentro#de#los#treinta#(30)#días#calendario#anteriores#a#la#
fecha#de#cierre#del#presente#proceso#de#selección.#En#caso#de#no#aportar#el#certificado,#la#
CONTRATANTE#al#momento#de#la#verificación,#consultará#los#antecedentes#correspondientes,#en#la#
página#web#de#la#Contraloría#General#de#la#República.

CUMPLE 31A32 Certificados#expedidos#el#día#25/11/2016.

La#persona#natural#y#jurídica#extranjera#sin#domicilio#y/o#sucursal#en#Colombia,#deberá#igualmente#
presentar#la#certificación#de#que#trata#el#inciso#anterior,#en#el#cual#conste#que#no#se#encuentra#
reportado;#en#caso#de#no#aparecer#registrada#deberá#acreditar#dicho#requisito#con#el#documento#
equivalente#en#su#país#de#origen,#salvo#que#este#requisito#o#la#autoridad#no#esté#establecida,#para#lo#
cual#el#proponente#así#lo#deberá#manifestar#bajo#la#gravedad#de#juramento.

NO*APLICA

4.*CERTIFICADO*DE*ANTECEDENTES*DE*LA*PROCURADURÍA*GENERAL*DE*LA*NACIÓN

Presentar#el#Certificado#de#Antecedentes#Disciplinarios#emitido#por#la#Procuraduría#General#de#la#
Nación,#del#proponente#en#caso#de#persona#natural,#y#del#proponente#y#representante#legal#en#caso#
de#persona#jurídica,#en#el#cual#se#certifique#que#no#se#encuentra(n)#reportado(s)#como#inhabilitado#
para#contratar#en#el#Sistema#de#Información#de#Registro#de#Sanciones#y#Causas#de#Inhabilidad#“SIRI”#
de#la#Procuraduría#General#de#la#Nación.
NOTA:#(En#caso#de#no#presentarse#o#haberse#aportado#con#vigencia#distinta#a#la#requerida,#consultar#y#
dejar#constancia)

CUMPLE 35A37

Certificado#que#deberá#tener#fecha#de#expedición#no#mayor#a#treinta#(30)#días#calendario,#anteriores#a#
la#fecha#de#cierre#del#presente#proceso#de#selección.#En#caso#de#no#aportar#el#certificado,#la#
CONTRATANTE#al#momento#de#la#verificación,#consultará#los#antecedentes#correspondientes.

CUMPLE 35A37 Certificados#expedidos#el#día#23/11/2016.

La#persona#natural#y#jurídica#extranjera#sin#domicilio#y/o#sucursal#en#Colombia,#deberá#igualmente#
presentar#la#certificación#de#que#trata#el#inciso#anterior,#en#el#cual#conste#que#no#se#encuentra#
reportado;#en#caso#de#no#aparecer#registrada#deberá#acreditar#dicho#requisito#con#el#documento#
equivalente#en#su#país#de#origen,#salvo#que#este
requisito#o#la#autoridad#no#esté#establecida,#para#lo#cual#el#proponente#así#lo#deberá#manifestar#bajo#
la#gravedad#de#juramento.#Lo#anterior,#sin#perjuicio#que#la#CONTRATANTE#al#momento#de#la#
verificación#consulte#los#antecedentes
correspondientes#en#la#página#web#de#la#Procuraduría#General#de#la#Nación.

NO*APLICA

5.*CONSTANCIA*ANTECEDENTES*JUDICIALES

Presentar#la#constancia#de#consulta#de#antecedentes#judiciales#suministrado#por#la#Policía#Nacional#
para#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#los#miembros#del#consorcio#o#unión#temporal#o#
sus#representantes.
NOTA:#(En#caso#de#no#presentarse#o#haberse#aportado#con#vigencia#distinta#a#la#requerida,#consultar#y#
dejar#constancia)

CUMPLE 39A40 Según#certificados#aportados#No#se#registran#antecedentes#
judiciales.*Certificado#expedido#el#23/11/2016.

6.*APODERADOS

El#proponente#podrá#presentar#propuestas#directamente#o#a#través#de#apoderado,#evento#en#el#cual#
deberá#anexar#el#poder#otorgado#en#legal#y#debida#forma,#en#el#que#se#confiera#al#apoderado,#de#
manera#clara#y#expresa,#facultades#amplias#y#suficientes#para#actuar,#obligar#y#responsabilizar#al#
proponente#en#el#trámite#del#presente#proceso#y#en#la#suscripción#del#contrato#y#copia#de#la#cédula#de#
ciudadanía#o#documento#equivalente#de#éste.

NO*APLICA

El#apoderado#podrá#ser#una#persona#natural#o#jurídica,#pero#en#todo#caso#deberá#tener#domicilio#
permanente,#para#efectos#de#este#proceso,#en#la#República#de#Colombia,#y#deberá#estar#facultado#
para#representar#al#proponente,#a#efectos#de#adelantar#en#su#nombre#de#manera#específica#las#
siguientes#actividades:#(i)#Formular#propuesta#para#el
proceso#de#selección#de#que#tratan#estos#Términos#de#Referencia;#(ii)#Dar#respuesta#a#los#
requerimientos#y#aclaraciones#que#solicite#la#CONTRATANTE#en#el#curso#del#presente#proceso;#(iii)#
Recibir#las#notificaciones#a#que#haya#lugar;#(iv)#Suscribir#el#contrato#en#nombre#y#representación#del#
adjudicatario.

NO*APLICA

El#poder#otorgado#deberá#cumplir#con#los#requisitos#exigidos#en#el#Código#General#del#Proceso#para#la#
constitución#de#apoderados#(artículo#74),#así#como#con#los#aspectos#referidos#a#la#autenticación. NO*APLICA

El#poder#que#otorguen#las#personas#naturales#o#jurídicas#extranjeras#deberá#cumplir#igualmente#con#
los#requisitos#exigidos#en#el#Código#General#del#Proceso#para#la#constitución#de#apoderados#(artículo#
74)#y#en#caso#de#otorgarse#en#el#país#del#domicilio
de#la#persona#extranjera,#deberá#cumplir#con#los#requisitos#de#autenticación#y#legalización#de#
documentos#expedidos#por#la#autoridad#competente#en#el#extranjero#o#de#apostille,#según#el#caso.

NO*APLICA

7.*GARANTÍA*DE*SERIEDAD*DE*LA*PROPUESTA

El#proponente#sea#persona#natural#o#jurídica,#nacional#o#extranjera,#deberá#constituir#a#su#costa#y#
presentar#con#su#oferta#una#garantía#de#seriedad#de#la#propuesta#expedida#por#una#Compañía#de#
Seguros#legalmente#establecida#y#autorizada#para#funcionar#en#Colombia,#a#favor#de#entidades#
particulares.#La#garantía#de#seriedad#de#la#propuesta#se#debe#constituir#en#los#siguientes#términos:

NO*CUMPLE 45A47

El#proponente#deberá#subsanar#toda#vez#que#la#garantia#de#
seriedad#de#la#propuesta#se#encuentra#suscrita#a#favor#de#
entidades#estatales,#de#acuerdo#a#lo#establecido#en#los#
terminos#de#referencia#la#misma#deberá#estar##a#favor#de#
entidades#particulares.

SUBSANO#LO#
REQUERIDO

Aseguradora:#Seguros#del#Estado#S.A.
No.*póliza:#75A44A101080593
No.*anexo:##N/A
No.*certificado:**0

Fecha*de*Expedición:*La#fecha#de#expedición#de#la#garantía#presentada#inicialmente#con#la#propuesta#
deberá#ser#igual#o#anterior#a#la#fecha#y#hora#señalada#para#el#cierre#del#presente#proceso. CUMPLE 46 Fecha*de*expedición:#25/11/2016#(cierre#28A11A16)

Amparos*de*la*Garantía*de*Seriedad:#La#Garantía#de#Seriedad#deberá#cubrir#los#perjuicios#derivados#
del#incumplimiento#del#ofrecimiento. CUMPLE 46 Seriedad#de#la#oferta

Valor*asegurado:*La#Garantía#de#Seriedad#deberá#ser#equivalente#al#10%#del#valor#total#del#
presupuesto#del#proyecto. CUMPLE 46 Presupuesto:#($340.000.000,00)

Valor*asegurado:#34.000.000.00#OK
Vigencia:#La#Garantía#de#Seriedad#deberá#tener#una#vigencia#de#cuatro#(4)#meses#contados#a#partir#de#
la#fecha#prevista#para#el#cierre#del#proceso#y#en#caso#de#la#prórroga#del#cierre,#deberá#constituirse#a#
partir#de#la#nueva#fecha#del#cierre.

CUMPLE 46 Desde#el#28/11/2016#hasta#el#28/03/2017.

Asegurado/Beneficiario:#El#asegurado/beneficiario#es#el#PATRIMONIO#AUTÓNOMO#FIDEICOMISO#–#
ASISTENCIA#TÉCNICA#FINDETER#FIDUCIARIA#BOGOTÁ#S.A.#NIT#830.055.897A7 CUMPLE 46

Tomador/Afianzado:#La#Garantía#de#Seriedad#deberá#tomarse#con#el#nombre#del#proponente#como#
figura#en#el#documento#de#identidad#y#tratándose#de#consorcio#o#unión#temporal#a#nombre#de#éste#y#
no#de#su#representante#legal#y#deberá#indicar#los#integrantes#del#mismo#y#su#porcentaje#de#
participación#según#conste#en#el#documento
de#constitución.

CUMPLE 46

Se#debe#aportar#el#soporte#de#pago#de#la#prima#correspondiente.#No#es#de#recibo#la#certificación#de#
No#expiración#por#falta#de#pago,#ni#soporte#de#transacción#electrónica. CUMPLE 45 Se#allega#Recibo#de#Caja#No.#750110685

La#Garantía#de#seriedad#debe#estar#suscrita#por#la#Aseguradora#y#el#Tomador. CUMPLE 46

Confirmación#de##la#información#con#la#Empresa#Aseguradora#que#emitió#la#póliza. CUMPLE

Hora:*20:57#P.M.
Fecha:#30/11/2016
Teléfono*o*página*web:#
https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/
Persona*que*atendió:#No#aplica

8.*SISTEMA*DE*ADMINISTRACIÓN*DE*LAVADO*DE*ACTIVOS*Y*ADMINISTRACIÓN*DEL*TERRORISMO

El#proponente,#su#representante#legal#o#su#apoderado,#según#corresponda,#no#podrán#encontrarse#
reportados#en#el#Sistema#de#Administración#del#Riesgo#de#Lavado#de#Activos#y#de#la#Financiación#del#
Terrorismo#–#SARLAFT.#En#consecuencia,#con#la#presentación#de#la#propuesta#se#entenderá#otorgada#
la#autorización#para#realizar#esta#verificación.

CUMPLE

El#día#29/11/2016#se#realizó#la#consulta#respectiva,#
verificando#que#ni#el#proponente#ni#su#representante#legal#
se#encuentran#registrados#en#las#listas#restrictivas.

9.*REGISTRO*ÚNICO*TRIBUTARIO*O*SU*EQUIVALENTE

El#proponente#sea#persona#natural#o#jurídica,#nacional#o#extranjera,#con#domicilio#y/o#sucursal#en#
Colombia,#deberá#presentar#el#certificado#de#Registro#Único#Tributario#A#RUT. CUMPLE 42A43

En#caso#de#ser#el#proponente#persona#natural#o#jurídica#extranjera#sin#domicilio#y/o#sucursal#en#
Colombia,#no#aplica#este#requisito#para#la#presentación#de#la#propuesta,#pero#si#resulta#adjudicatario#
deberá#inscribirse#en#el#Registro#Único#Tributario#(RUT)#ante#la#Dirección#de#Impuestos#y#Aduanas#
Nacionales#de#Colombia.

NO*APLICA

10.*CERTIFICACIÓN*DE*CUMPLIMIENTO*DE*OBLIGACIONES*CON*LOS*SISTEMAS*GENERALES*DE*

SEGURIDAD*SOCIAL*INTEGRAL*Y*APORTES*PARAFISCALES

El#proponente#deberá#acreditar#que#se#encuentra#al#día#a#la#fecha#de#cierre#del#proceso#de#selección,#
con#el#pago#de#los#aportes#parafiscales#generados#de#la#nómina#de#sus#empleados#de#los#últimos#seis#
(6)#meses#con#destino#a#los#sistemas#de#salud,#riesgos#profesionales,#pensiones#y#aportes#a#las#Cajas#
de#Compensación#Familiar,#Instituto
Colombiano#de#Bienestar#Familiar#y#Servicio#Nacional#de#Aprendizaje.

CUMPLE 48A50

En#caso#tal#que#NO#se#encuentre#obligado#a#cancelar#aportes#parafiscales#y#de#seguridad#social,#por#no#
tener#personal#a#cargo,#deberá#declarar#esta#circunstancia#bajo#la#gravedad#de#juramento. NO*APLICA

En#el#evento#que#NO#se#encuentre#obligado#a#cancelar#aportes#a#SENA,#ICBF#y#Salud#por#encontrarse#
en#los#supuestos#establecidos#en#la#Reforma#Tributaria#(Ley#1607#de#2012#–#Decreto#1828#de#2013)#y#
pagar#el#Impuesto#sobre#la#renta#para#la#Equidad#CREE,#deberá#declarar#esta#circunstancia#bajo#la#
gravedad#de#juramento#y#así#mismo#certificar#el#cumplimiento#de#pago#de#aportes#a#pensiones,#
riesgos#profesionales#y#Cajas#de#Compensación#generados#de#la#nómina#de#los#empleados#de#los#seis#
(6)#meses#anteriores#a#la#fecha#de#cierre.

CUMPLE 48

En#las#anteriores#circunstancias,#las#personas#jurídicas#lo#harán#mediante#certificación#expedida#y#
firmada#por#el#revisor#fiscal#(cuando#de#acuerdo#con#la#Ley#esté#obligado#a#tenerlo#o#cuando#por#
estatutos#así#se#dispuso),#o#por#el#representante#legal#cuando#no#esté#obligado#a#tener#revisor#fiscal.#Si#
el#proponente#es#una#persona#natural#la#acreditación#de#este#pago#se#hará#mediante#declaración#
juramentada.

CUMPLE 49

La#persona#natural#nacional#deberá#además#acreditar#el#cumplimiento#de#esta#obligación#con#la#
planilla#o#comprobante#de#pago#de#los#aportes#a#la#seguridad#social#y#aportes#parafiscales#(si#aplican)#
como#mínimo#del#mes#inmediatamente#anterior#a#la#fecha#prevista#para#el#cierre#de#la#presente#
convocatoria.

NO*CUMPLE* 48

EL#señor#LUIS#OYOLA#QUINTERO,#en#su#calidad#de#persona#
natural#deberá#allegar#planilla#o#comprobante#de#pago#de#los#
aportes#a#la#seguridad#social#y#aportes#parafiscales#(si#aplican)#
como#mínimo#del#mes#inmediatamente#anterior#a#la#fecha#
prevista#para#el#cierre#de#la#presente#convocatoria.

SUBSANO#LO#
REQUERIDO

11.*REQUERIMIENTO*TÍTULACIÓN*COMO*INGENIERO*CIVIL*O*INGENIERO*SANITARIO*PERSONA*

NATURAL

En#consonancia#con#lo#previsto#en#la#Ley#842#de#2003#y#demás#normas#concordantes,#con#el#fin#de#no#
permitir#el#ejercicio#ilegal#de#la#Ingeniería,#la#persona#natural#que#pretenda#participar#en#la#presente#
convocatoria#ya#sea#de#manera#individual#o#como#integrante#de#un#proponente#plural#(consorcio#o#
unión#temporal)#deberá#acreditar#que
posee#título#como#Ingeniero#Civil#o#Arquitecto,#para#lo#cual#deberá#adjuntar#copia#de#su#matrícula#
profesional#y#copia#del#certificado#de#vigencia#de#matrícula#profesional#y#antecedentes#disciplinarios#
expedido#por#el#COPNIA#o#por#el#CPNAA,#según#corresponda,#el#cual#se#debe#encontrar#vigente.

NO*APLICA

12.*ABONO*DE*LA*OFERTA

Si#el#representante#legal#o#apoderado#del#proponente#individual#persona#jurídica#nacional#o#extranjera#
o#el#representante#legal#o#apoderado#de#la#estructura#plural,#no#posee#título#de#Ingeniero#Civil#o#
Arquitecto,#la#oferta#deberá#ser#avalada#por#un#Ingeniero#Civil,#para#lo#cual#deberá#adjuntar#copia#de#
su#matrícula#profesional#y#copia#del#certificado#de#vigencia#de#matrícula#profesional#expedida#por#el#
COPNIA,#el#cual#se#debe#encontrar#vigente.

NO*APLICA

13.*CERTIFICACIÓN*DEL*REVISOR*FISCAL

La#persona#jurídica#nacional#o#extranjera#con#domicilio#y/o#sucursal#en#Colombia,#deberá#allegar#
certificación#expedida#por#el#Revisor#Fiscal#en#el#que#conste#si#se#trata#de#una#sociedad#anónima#
abierta#o#cerrada.#Este#requisito#sólo#será#exigible#para#las#sociedades#anónimas.

NO*APLICA

La#persona#jurídica#extranjera#sin#domicilio#y/o#sucursal#en#Colombia,#deberá#acreditar#este#requisito#
con#el#documento#equivalente#en#su#país#de#origen.#El#documento#equivalente#aportado#se#entenderá#
prestado#bajo#la#gravedad#de#juramento,#situación#que#se#entenderá#prestado#con#la#presentación#de#
la#propuesta.

NO*APLICA

14.*PROPONENTES*PLURALES.*(Diligenciar*sólo*en*caso*de*Consorcios*y*Uniones*Temporales)

El#proponente#deberá#presentar#el#documento#de#constitución#de#proponente#plural#a#través#de#las#
figuras#asociativas#de#consorcio#o#unión#temporal,#en#el#cual#constará#por#lo#menos:
1.#Nombre#y#domicilio#de#los#constituyentes,#acompañado#de#la#cédula#de#ciudadanía,#cédula#de#
extranjería#o#pasaporte#de#cada#uno#de#los#integrantes#de#la#estructura#plural#y#de#su#representante#
legal,#según#corresponda,#de#acuerdo#con#la#normatividad#vigente.#Cuando#la#cédula#de#ciudadanía#o#
de#extranjería#se#encuentre#en#trámite,#la#contraseña#expedida#por#la#Registraduría#Nacional#del#
Servicio#Civil#Colombiana#se#tendrá#como#documento#válido.

CUMPLE* 21A23

2.#El#objeto#del#consorcio#o#unión#temporal,#el#cual#deberá#ser#el#mismo#del#objeto#a#contratar. CUMPLE* 21
3.#El#proponente#podrá#asignar#nombre#al#consorcio#o#unión#temporal,#sin#embargo,#deberá#
abstenerse#de#hacer#referencia#o#de#incluir#en#dicha#nominación#el#nombre#de#la#Financiera#de#
Desarrollo#Territorial#o#de#Findeter.

CUMPLE* 21

4.#La#designación#de#un#representante#que#deberá#estar#facultado#para#actuar#en#nombre#y#
representación#del#consorcio#o#unión#temporal;#igualmente,#podrá#designarse#un#suplente#que#lo#
remplace#en#los#casos#de#ausencia#temporal#o#definitiva.

CUMPLE* 21 RLP:#LUIS#OYOLA#QUINTERO#RLS:#ROIBERTO#RUMIE#MEJIA

5.#La#indicación#expresa#del#domicilio#de#cada#uno#de#los#integrantes. CUMPLE* 21

6.#La#indicación#del#domicilio#de#la#figura#asociativa. CUMPLE* 21 CARTAGENA

7.#Señalar#si#la#participación#es#a#título#de#consorcio#o#unión#temporal,#y#en#este#último#caso,#
señalaran#expresamente#las#actividades,#términos#y#extensión#de#la#participación#de#cada#uno#de#sus#
integrantes#en#la#propuesta#y#en#la#ejecución#del#contrato.

CUMPLE* 21

8.#La#manifestación#clara#y#expresa#de#que#quienes#integran#el#consorcio#o#unión#temporal#
responderán#por#el#cumplimiento#de#todas#y#cada#una#de#las#obligaciones#derivadas#de#la#oferta#y#del#
contrato,#para#los#miembros#del#consorcio#solidaria#e#ilimitada#respecto#a#las#sanciones#por#el#
incumplimiento#de#las#obligaciones#derivadas#de#la#propuesta#y#del#contrato#y#limitada#conforme#a#la#
participación#de#los#miembros#para#el#caso#de#la#unión#temporal.

CUMPLE* 21

10.#En#ningún#caso#la#distribución#porcentual#podrá#ser#superior#al#100%. CUMPLE* 22

Al#acta#de#constitución#del#consorcio#o#unión#temporal#se#le#deberá#anexar#la#documentación#que#
acredite#la#existencia#y#representación#legal#de#cada#uno#de#sus#integrantes#y#la#capacidad#necesaria,#
como#lo#son,#los#certificados#de#existencia#y#representación#legal#expedidos#por#la#Cámara#de#
Comercio,#actas#de#Junta#Directiva
y#poderes#y#tratándose#de#personas#jurídicas#de#derecho#público#acto#de#creación#(si#aplica),#
resolución#de#nombramiento,#acta#de#posesión#y#fotocopia#de#la#cédula#del#representante#legal,#junto#
con#la#certificación#del#Jefe#de#Personal,#o#quien#haga#sus#veces#sobre#la#vigencia#del#nombramiento#
del#representante#legal.

CUMPLE* 14A19

En#el#evento#que#del#contenido#del#Certificado#expedido#por#la#Cámara#de#Comercio,#se#desprenda#
que#el#representante#legal#tiene#restricciones#para#presentar#la#propuesta#y/o#contratar#y#obligarse#en#
nombre#de#la#misma,#deberá#acreditar#la#autorización#mediante#la#cual#el#órgano#competente#lo#
faculta#para#presentar#la#propuesta#y#celebrar#el#contrato#en#el#evento#de#ser#seleccionado#y#si#se#
requiere#establecer#las#facultades#del#Representante#Legal#en#los#estatutos,#deberá#anexar#copia#de#la#
parte#pertinente#de#los#mismos.

NO*APLICA

Sus#integrantes,#apoderados#y#representantes#no#podrán#encontrarse#reportados#en#el#Sistema#de#
Administración#del#Riesgo#de#Lavado#de#Activos#y#de#la#Financiación#del#Terrorismo#–#SARLAFT#o#en#la#
Lista#Clinton.

CUMPLE*

Las#personas#jurídicas#extranjeras#que#participen#en#consorcio#o#unión#temporal#podrán#constituir#un#
solo#apoderado#común,#y#en#tal#caso,#bastará#para#todos#los#efectos#la#presentación#del#poder#común#
otorgado#por#todos#los#integrantes,#con#los#requisitos#de#autenticación,#consularización,#legalización#
y/o#apostilla#y#traducción
exigidos#en#el#Código#de#Comercio#de#Colombia,#además#de#los#señalados#en#estos#Términos#de#
Referencia.#El#poder#a#que#se#refiere#este#párrafo#podrá#otorgarse#en#el#mismo#acto#de#constitución#
del#Consorcio#o#Unión#Temporal.

NO*APLICA

Cada#proponente,#sea#que#participe#en#forma#individual#o#constituido#como#consorcio#o#unión#
temporal,#deberá#presentar#solamente#una#oferta. CUMPLE

15.*INHABILIDADES*E*INCOMPATIBILIDADES

No#podrán#participar#en#el#presente#procesos#de#contratación,#ni#celebrar#contratos,#por#sí#o#por#
interpuesta#persona,#quienes#se#encuentren#incursos#en#las#causales#de#inhabilidad#e#incompatibilidad#
señaladas#en#la#Constitución#y#en#Ley,#en#cumplimiento#de#lo#establecido#en#los#artículos#13#y#15#de#la#
Ley#1150#de#2007.
Esta#situación#se#entenderá#verificada#con#el#aporte#de#la#certificación#de#la#Procuraduría#General#de#
la#Nación#y#la#suscripción#de#la#carta#de#presentación#de#la#propuesta.
NOTA:*Verificar*que*los*proponentes*no*modifiquen*el*numeral*8*de*la*Carta*de*Presentación.

CUMPLE 3
Se#verifican#los#reportes#de#la#Procuraduría#y#se#verifica#que#
el#proponente#lo#afirma#bajo#la#gravedad#de#juramento#en#
la#carta#de#presentación.

16.*PLAZO*DE*EJECUCIÓN*DEL*CONTRATO

El#plazo#general#del#Contrato#es#de#SEIS*(06)*MESES,#contados#a#partir#de#la#suscripción#del#Acta#de#
Inicio#Global CUMPLE 4

17.*CONFLICTO*DE*INTERÉS.

Para#los#precisos#efectos#de#estos#Términos#de#Referencia,#se#considerará#que,#bien#sea#de#manera#individual#o#como#
integrante#de#un#consorcio#o#unión#temporal,#un#proponente#no#podrá#presentar#propuesta#ni#suscribir#contrato,
por#encontrarse#incurso#en#conflicto#de#interés,#cuando:
1.23.1#Se#incurra#en#las#causales#previstas#en#la#Ley#734#de#2002,#artículo#11#de#la#Ley#1437#de#2011#y#demás#normas#
concordantes.
1.23.2#Haya#suscrito#contrato#de#obra#con#Findeter#o#con#la#Contratante,#o#su#cónyuge,#compañero#o#compañera#
permanente,#pariente#hasta#el#segundo#grado#de#consanguinidad,#segundo#de#afinidad#y/o#primero#civil#o#sus#socios#en#
sociedades#distintas#de#las#anónimas#abiertas,#durante#el#plazo#de#ejecución#y#hasta#la#liquidación#del#mismo.
Este#conflicto#lo#será#también#respecto#de#los#beneficiarios#reales#de#las#mismas#personas.
1.23.3#Haya#suscrito#contrato#de#ejecución#condicional#por#fases#con#Findeter#o#con#la#Contratante,#o#su#cónyuge,#
compañero#o#compañera#permanente,#pariente#hasta#el#segundo#grado#de#consanguinidad,#segundo#de#afinidad#y/o#
primero#civil,#durante#el#plazo#de#ejecución#y#hasta#la#liquidación#del#mismo.#Cuando#se#trate#de#sociedades#diferentes#a#las#
anónimas#abiertas,#esta#causal#será#aplicable#al#representante#legal,#a#los#socios#y#a#los#miembros#de#la#Junta#Directiva#u#
órganos#que#haga#sus#veces.#En#tratándose#de#sociedades#anónimas#abiertas,#aplicará#respecto#de#su#representante#legal#y#
miembros#de#Junta#Directiva.#Este#conflicto#lo#será#también#respecto#de#los#beneficiarios#reales#de#las#mismas#personas.
1.23.4#Hayan#participado#en#la#estructuración,#evaluación,#aprobación,#viabilización,#financiación#del#proyecto#objeto#de#la#
presente#convocatoria,#así#como#en#la#estructuración#de#los#Términos#de#Referencia#y#en#la#evaluación#y#selección#del#
proceso#de#contratación.#El#conflicto#de#interés#se#predicará#igualmente,#respecto#de#(i)#los#cónyuges#o#compañeros#
permanentes#y#quienes#se#encuentren#dentro#del#segundo#grado#de#consanguinidad#o#segundo#de#afinidad#y/o#primero#civil#
con#cualquier#persona#que#en#cumplimiento#de#sus#deberes#u#obligaciones#legales,#contractuales#o#funcionales,#
participaron#en#la#convocatoria,#en#los#términos#anteriormente#señalados#y#(ii)#los
beneficiarios#reales#de#las#mismas#personas.
1.23.5#Hayan#participado#como#interventores#o#consultores#en#la#elaboración#de#los#diseños#del#proyecto#objeto#de#la#
presente#convocatoria.#Esta#prohibición#también#rige#para#los#beneficiarios#reales#de#las#mismas#personas.
1.23.6#Haya#presentado#propuesta#para#participar#en#la#convocatoria#adelantada#para#contratar#el#proyecto#al#que#se#le#va#a#
realizar#la#interventoría#que#se#va#a#contratar#con#la#presente#convocatoria.
NOTA:*Verificar*que*los*proponentes*no*modifiquen*el*numeral*8*de*la*Carta*de*Presentación,*y*diligencie*el*Formato*7

CUMPLE 125A126 Se#aportó#Formato#de#Declaración#Juramentada#Inexistencia#
Conflicto#de#Interés#debidamente#firmado.

18.*CARTA*DE*PRESENTACIÓN*DE*LA*PROPUESTA

No#podrá#ser#modificado#el#contenido#de#la#carta#de#presentación#de#la#propuesta.#(VERIFICAR#QUE#
LOS#NUMERALES#NO#SEAN#MODIFICADOS) CUMPLE 2#a#4

(Si*el*proponente*está**habilitado*jurídicamente,*todos*los*campos*deben*estar*diligenciados*con*

NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o
como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas
presentadas#serán#rechazadas.
1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los
Términos#de#Referencia.
1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de
Referencia.
1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio
o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto
de#interés,#establecidas#por#la#Constitución,#la#Ley#y#los#términos#de#referencia.
1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio
o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las
establecidas#en#los#presentes#Términos#de#Referencia.
1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la
selección#objetiva.
1.37.12.#Cuando#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#alguno#de#los#miembros#del#consorcio#
o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables
Fiscales,#expedido#por#la#Contraloría#General#de#la#República.
1.37.13.#Cuando#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#alguno#de#los#miembros#del#consorcio#
o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para
contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la
Procuraduría#General#de#la#Nación.
1.37.14.#Cuando#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#alguno#de#los#miembros#del#consorcio#
o#unión#temporal#o#sus#representantes#tenga(n)#antecedentes#judiciales.
1.37.15.#Cuando#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#alguno#de#los#miembros#del#consorcio#
o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración del Riesgo
de#Lavado#de#Activos#y#de#la#Financiación#del#Terrorismo#–#SARLAFT.
1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo
hiciere#y#con#los#soportes#existentes#no#cumple#con#los#requisitos#habilitantes.
1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos
de#referencia.
1.37.18.#Cuando#se#presente#propuesta#parcial,#alternativa#y/o#condicionada.
1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los
integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre
del#proceso.
1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le
otorguen#las#facultades#requeridas#con#posterioridad#al#cierre.
1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones
legales.
1.37.22.#En#los#demás#casos#establecidos#en#los#Términos#de#Referencia#y#en#la#Ley.

NO

NO

NO

CAUSALES*DE*RECHAZO*DE*NATURALEZA*JURÍCA.*

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONSTRUCCIÓN*INFRAESTRUCTURA*ICBF

INFORME*INDIVIDUAL*DE*VERIFICACIÓN*DE*REQUISITOS*HABILITANTES*DE*ORDEN*JURÍDICO.

PAFlICBFlOl032l2016

OBJETO:*CONTRATAR*EL*“DIAGNÓSTICO,*ESTUDIOS,*DISEÑOS*Y*CONSTRUCCIÓN*DE*REDES*ELECTRICAS,*REDES*HIDROSANITARIAS*Y*OBRAS*COMPLEMENTARIAS*QUE*SE*REQUIERAN*DEL*CENTRO*DE*ATENCIÓN*ESPECILIZADO*EN*LA*CIUDAD*DE*VALLEDUPAR*DEPARTAMENTO*DEL*

CESAR”

REPRESENTANTE*LEGAL:*LUIS*OYOLA*QUINTERO*C.C.*No.*73.077.245

No.*INTERNO*DEL*PROPONENTE:*01

NOMBRE*DEL*PROPONENTE:*CONSORCIO*EDUCATIVO*INSTITUCIONAL

INTEGRANTES:*CONSTRUCTORA*RUMIE*SAS*(50%)

LUIS*OYOLA*QUINTERO*(50%)**

¿ESTÁ*INCURSO?*(SIlNO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras#la#verificación#de#los#documentos#presentados#para#acreditar#el#cumplimiento#de#los#requisitos#habilitantes#de#caracter#jurídico#del#proponente#No.#1#CONSORCIO#EDUCATIVO#INSTITUCIONAL#,##se#concluye#que#el#mismo#ESTÁ#HABILITADO#JURÍDICAMENTE



VERIFICACIÓN*

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1.*EXISTENCIA*Y*REPRESENTACIÓN*LEGAL

El#proponente,#persona#jurídica#nacional#o#extranjera#con#sucursal#y/o#domicilio#en#Colombia,#deberá#
acreditar#su#existencia#y#representación#legal,#aportando#el#certificado#expedido#por#la#Cámara#de#
Comercio#correspondiente,#en#el#cual#se#verificará:

CUMPLE 09A16

Fecha*de*expedición*del*certificado*de*existencia*y*representación*legal:*No#podrá#ser#mayor#a#
treinta#(30)#días#calendario#anteriores#a#la#fecha#prevista#para#el#cierre#del#plazo#del#presente#proceso. CUMPLE 09A16 Certificado#expedido#el#día#23/11/2016.

Objeto*social:#Deberá#estar#relacionado#con#el#objeto#a#contratar#o#contemplar#las#actividades#que#
guarden#relación#con#el#mismo. CUMPLE 09A16 El#objeo#social#va#acorde#con#el#objeto#a#contratar#en#la#

presente#convocatoria.

Facultades*del*representante*legal:*Las#facultades#de#quien#ejerce#la#representación#legal#deberán#
habilitarlo#para#la#presentación#de#la#oferta,#la#suscripción#del#contrato#que#se#derive#del#presente#
proceso#de#selección#en#caso#de#resultar#favorecido#con#la#adjudicación,#así#como#para#comprometer#
a#la#sociedad.

CUMPLE 09A16
El#representante#de#la#persona#juridica#cuenta#con#
facultades#ilimitadas#para#contratar#a#nombre#de#la#
sociedad.#

Limitaciones*del*representante*legal:#En#el#evento#que#del#contenido#del#Certificado#expedido#por#la#
Cámara#de#Comercio,#se#desprenda#que#el#representante#legal#tiene#restricciones#para#presentar#la#
propuesta#y/o#contratar#y#obligarse#en#nombre#de#la#misma,#deberá#acreditar#la#autorización#
mediante#la#cual#el#órgano#competente#lo#faculta#para#presentar#la#propuesta#y#celebrar#el#contrato#
en#el#evento#de#ser#seleccionado#y#si#se#requiere#establecer#las#facultades#del#Representante#Legal#en#
los#estatutos,#deberá#anexar#copia#de#la#parte#pertinente#de#los#mismos.
Dicha#autorización#debe#haber#sido#otorgada#previamente#al#cierre#del#presente#proceso#de#selección.#
La#ausencia#definitiva#de#autorización#suficiente#o#el#no#aporte#de#dicho#documento#dentro#del#
término#requerido#por#la#entidad,#o#la#acreditación#de#la#misma#con#posterioridad#al#cierre,#
determinará#la#falta#de#capacidad#jurídica#para#presentar#la#propuesta,#y#por#tanto#se#procederá#a#su#
rechazo.

NO*APLICA

Domicilio:*Que#la#persona#jurídica#cuenta#con#domicilio#o#sucursal#domiciliada#y#debidamente#
registrada#en#Colombia. CUMPLE 09A16 Bogota
Término*de*constitución:#Que#la#persona#jurídica#se#encuentre#constituida#con#cinco#(5)#años#de#
antelación#al#cierre#de#la#presente#convocatoria. CUMPLE 09A16 Escritura#Pública#No.#290#el#02/02/1987,#inscrita#el#

02/02/1987.
Término*de*duración:*Que#el#término#de#duración#sea#igual#al#plazo#de#ejecución#del#contrato#y#cinco#
(5)#años#más. CUMPLE 09A16 Hasta#el#31#de#Diciembre#de#2030

El#nombramiento#del#revisor#fiscal,#en#caso#que#proceda. NO*APLICA CAMACHO*ALBA*LUCIA*

La#persona#jurídica#extranjera#sin#sucursal#y/o#domicilio#en#Colombia,#deberá#acreditar#este#requisito#
con#el#documento#equivalente#en#su#país#de#origen.#El#documento#equivalente#aportado#se#entenderá#
prestado#bajo#la#gravedad#de#juramento,#situación#que#se#entenderá#prestado#con#la#presentación#de#
la#propuesta.

NO*APLICA

2.*CÉDULA*DE*CIUDADANÍA

En#caso#de#persona#natural#el#proponente#deberá#allegar#copia#legible#de#la#cédula#de#ciudadanía#por#
ambas#caras. NO*APLICA

En#caso#de#persona#jurídica,#el#proponente#deberá#allegar#copia#legible#por#ambas#caras#de#la#cédula#
de#ciudadanía#del#representante#legal. CUMPLE Folio#18 JAIME#ALFONSO#ARIAS#MURAD#C.C.#No.#396.768

En#caso#de#persona#natural#extranjera#con#domicilio#en#Colombia#y#de#persona#jurídica#extranjera#con#
establecimiento#de#comercio#o#sucursal#en#Colombia,#se#deberá#allegar#copia#de#la#cédula#de#
extranjería#o#permiso#de#residencia#del#proponente#persona#natural#o#del#representante#legal#de#la#
persona#jurídica#o#administrador#de#la#sucursal.

NO*APLICA

En#caso#de#persona#natural#extranjera#sin#domicilio#en#Colombia#y#de#persona#jurídica#extranjera#sin#
establecimiento#de#comercio#o#sucursal#en#Colombia,#se#deberá#allegar#copia#legible#del#pasaporte#del#
proponente#persona#natural#o#del#representante#legal#de#la#persona#jurídica.

NO*APLICA

3.*CERTIFICADO*DE*RESPONSABILIDAD*FISCAL*DE*LA*CONTRALORÍA*GENERAL*DE*LA*REPÚBLICA

Presentar#el#Certificado#de#Responsabilidad#Fiscal#emitido#por#la#Contraloría#General#de#la#República,#
del#proponente#en#caso#de#persona#natural#y#del#proponente#y#del#representante#legal#en#caso#de#
personas#jurídicas,#en#el#cual#se#indique#que#no#se#encuentra(n)#reportado(s).
NOTA:#(En#caso#de#no#presentarse#o#haberse#aportado#con#vigencia#distinta#a#la#requerida,#consultar#y#
dejar#constancia)

CUMPLE 22

Dicho#certificado#deberá#haber#sido#expedido#dentro#de#los#treinta#(30)#días#calendario#anteriores#a#la#
fecha#de#cierre#del#presente#proceso#de#selección.#En#caso#de#no#aportar#el#certificado,#la#
CONTRATANTE#al#momento#de#la#verificación,#consultará#los#antecedentes#correspondientes,#en#la#
página#web#de#la#Contraloría#General#de#la#República.

CUMPLE 22 Certificados#expedidos#el#día#24/11/2016.

La#persona#natural#y#jurídica#extranjera#sin#domicilio#y/o#sucursal#en#Colombia,#deberá#igualmente#
presentar#la#certificación#de#que#trata#el#inciso#anterior,#en#el#cual#conste#que#no#se#encuentra#
reportado;#en#caso#de#no#aparecer#registrada#deberá#acreditar#dicho#requisito#con#el#documento#
equivalente#en#su#país#de#origen,#salvo#que#este#requisito#o#la#autoridad#no#esté#establecida,#para#lo#
cual#el#proponente#así#lo#deberá#manifestar#bajo#la#gravedad#de#juramento.

NO*APLICA

4.*CERTIFICADO*DE*ANTECEDENTES*DE*LA*PROCURADURÍA*GENERAL*DE*LA*NACIÓN

Presentar#el#Certificado#de#Antecedentes#Disciplinarios#emitido#por#la#Procuraduría#General#de#la#
Nación,#del#proponente#en#caso#de#persona#natural,#y#del#proponente#y#representante#legal#en#caso#
de#persona#jurídica,#en#el#cual#se#certifique#que#no#se#encuentra(n)#reportado(s)#como#inhabilitado#
para#contratar#en#el#Sistema#de#Información#de#Registro#de#Sanciones#y#Causas#de#Inhabilidad#“SIRI”#
de#la#Procuraduría#General#de#la#Nación.
NOTA:#(En#caso#de#no#presentarse#o#haberse#aportado#con#vigencia#distinta#a#la#requerida,#consultar#y#
dejar#constancia)

CUMPLE 24A25

Certificado#que#deberá#tener#fecha#de#expedición#no#mayor#a#treinta#(30)#días#calendario,#anteriores#a#
la#fecha#de#cierre#del#presente#proceso#de#selección.#En#caso#de#no#aportar#el#certificado,#la#
CONTRATANTE#al#momento#de#la#verificación,#consultará#los#antecedentes#correspondientes.

CUMPLE 24A25 Certificados#expedidos#el#día#24/11/2016.

La#persona#natural#y#jurídica#extranjera#sin#domicilio#y/o#sucursal#en#Colombia,#deberá#igualmente#
presentar#la#certificación#de#que#trata#el#inciso#anterior,#en#el#cual#conste#que#no#se#encuentra#
reportado;#en#caso#de#no#aparecer#registrada#deberá#acreditar#dicho#requisito#con#el#documento#
equivalente#en#su#país#de#origen,#salvo#que#este
requisito#o#la#autoridad#no#esté#establecida,#para#lo#cual#el#proponente#así#lo#deberá#manifestar#bajo#
la#gravedad#de#juramento.#Lo#anterior,#sin#perjuicio#que#la#CONTRATANTE#al#momento#de#la#
verificación#consulte#los#antecedentes
correspondientes#en#la#página#web#de#la#Procuraduría#General#de#la#Nación.

NO*APLICA

5.*CONSTANCIA*ANTECEDENTES*JUDICIALES

Presentar#la#constancia#de#consulta#de#antecedentes#judiciales#suministrado#por#la#Policía#Nacional#
para#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#los#miembros#del#consorcio#o#unión#temporal#o#
sus#representantes.
NOTA:#(En#caso#de#no#presentarse#o#haberse#aportado#con#vigencia#distinta#a#la#requerida,#consultar#y#
dejar#constancia)

CUMPLE 27 Según#certificados#aportados#No#se#registran#antecedentes#
judiciales.*Certificado#expedido#el#24/11/2016.

6.*APODERADOS

El#proponente#podrá#presentar#propuestas#directamente#o#a#través#de#apoderado,#evento#en#el#cual#
deberá#anexar#el#poder#otorgado#en#legal#y#debida#forma,#en#el#que#se#confiera#al#apoderado,#de#
manera#clara#y#expresa,#facultades#amplias#y#suficientes#para#actuar,#obligar#y#responsabilizar#al#
proponente#en#el#trámite#del#presente#proceso#y#en#la#suscripción#del#contrato#y#copia#de#la#cédula#de#
ciudadanía#o#documento#equivalente#de#éste.

NO*APLICA

El#apoderado#podrá#ser#una#persona#natural#o#jurídica,#pero#en#todo#caso#deberá#tener#domicilio#
permanente,#para#efectos#de#este#proceso,#en#la#República#de#Colombia,#y#deberá#estar#facultado#
para#representar#al#proponente,#a#efectos#de#adelantar#en#su#nombre#de#manera#específica#las#
siguientes#actividades:#(i)#Formular#propuesta#para#el
proceso#de#selección#de#que#tratan#estos#Términos#de#Referencia;#(ii)#Dar#respuesta#a#los#
requerimientos#y#aclaraciones#que#solicite#la#CONTRATANTE#en#el#curso#del#presente#proceso;#(iii)#
Recibir#las#notificaciones#a#que#haya#lugar;#(iv)#Suscribir#el#contrato#en#nombre#y#representación#del#
adjudicatario.

NO*APLICA

El#poder#otorgado#deberá#cumplir#con#los#requisitos#exigidos#en#el#Código#General#del#Proceso#para#la#
constitución#de#apoderados#(artículo#74),#así#como#con#los#aspectos#referidos#a#la#autenticación. NO*APLICA

El#poder#que#otorguen#las#personas#naturales#o#jurídicas#extranjeras#deberá#cumplir#igualmente#con#
los#requisitos#exigidos#en#el#Código#General#del#Proceso#para#la#constitución#de#apoderados#(artículo#
74)#y#en#caso#de#otorgarse#en#el#país#del#domicilio
de#la#persona#extranjera,#deberá#cumplir#con#los#requisitos#de#autenticación#y#legalización#de#
documentos#expedidos#por#la#autoridad#competente#en#el#extranjero#o#de#apostille,#según#el#caso.

NO*APLICA

7.*GARANTÍA*DE*SERIEDAD*DE*LA*PROPUESTA

El#proponente#sea#persona#natural#o#jurídica,#nacional#o#extranjera,#deberá#constituir#a#su#costa#y#
presentar#con#su#oferta#una#garantía#de#seriedad#de#la#propuesta#expedida#por#una#Compañía#de#
Seguros#legalmente#establecida#y#autorizada#para#funcionar#en#Colombia,#a#favor#de#entidades#
particulares.#La#garantía#de#seriedad#de#la#propuesta#se#debe#constituir#en#los#siguientes#términos:

CUMPLE 29A31

Aseguradora:#LIBERTY#SEGUROS#
No.*póliza:2735560

No.*anexo:##2
No.*certificado:**0

Fecha*de*Expedición:*La#fecha#de#expedición#de#la#garantía#presentada#inicialmente#con#la#propuesta#
deberá#ser#igual#o#anterior#a#la#fecha#y#hora#señalada#para#el#cierre#del#presente#proceso. CUMPLE 29 Fecha*de*expedición:#25/11/2016#(cierre#28A11A16)

Amparos*de*la*Garantía*de*Seriedad:#La#Garantía#de#Seriedad#deberá#cubrir#los#perjuicios#derivados#
del#incumplimiento#del#ofrecimiento. CUMPLE 29 Seriedad#de#la#oferta

Valor*asegurado:*La#Garantía#de#Seriedad#deberá#ser#equivalente#al#10%#del#valor#total#del#
presupuesto#del#proyecto. CUMPLE 29 Presupuesto:#($340.000.000,00)

Valor*asegurado:#34.000.000.00#OK
Vigencia:#La#Garantía#de#Seriedad#deberá#tener#una#vigencia#de#cuatro#(4)#meses#contados#a#partir#de#
la#fecha#prevista#para#el#cierre#del#proceso#y#en#caso#de#la#prórroga#del#cierre,#deberá#constituirse#a#
partir#de#la#nueva#fecha#del#cierre.

CUMPLE 29 Desde#el#28/11/2016#hasta#el#28/03/2017.

Asegurado/Beneficiario:#El#asegurado/beneficiario#es#el#PATRIMONIO#AUTÓNOMO#FIDEICOMISO#–#
ASISTENCIA#TÉCNICA#FINDETER#FIDUCIARIA#BOGOTÁ#S.A.#NIT#830.055.897A7 CUMPLE 29

Tomador/Afianzado:#La#Garantía#de#Seriedad#deberá#tomarse#con#el#nombre#del#proponente#como#
figura#en#el#documento#de#identidad#y#tratándose#de#consorcio#o#unión#temporal#a#nombre#de#éste#y#
no#de#su#representante#legal#y#deberá#indicar#los#integrantes#del#mismo#y#su#porcentaje#de#
participación#según#conste#en#el#documento
de#constitución.

CUMPLE 29

Se#debe#aportar#el#soporte#de#pago#de#la#prima#correspondiente.#No#es#de#recibo#la#certificación#de#
No#expiración#por#falta#de#pago,#ni#soporte#de#transacción#electrónica. NO*CUMPLE

El#proponente#deberá#aportar#el#soporte#de#pago#de#la#prima#
correspondiente.#No#es#de#recibo#la#certificación#de#No#
expiración#por#falta#de#pago,#ni#soporte#de#transacción#
electrónica.

EL#PROPONENTE#
NO#SUBSANO#LO#
REQUERIDO

La#Garantía#de#seriedad#debe#estar#suscrita#por#la#Aseguradora#y#el#Tomador. CUMPLE 46

Confirmación#de##la#información#con#la#Empresa#Aseguradora#que#emitió#la#póliza. CUMPLE

Hora:*06:00#P.M.
Fecha:#02/12/2016
Teléfono*o*página*web:#Verificado#por#medio#de#llamada#
telefónica
Persona*que*atendió:#No#aplica

8.*SISTEMA*DE*ADMINISTRACIÓN*DE*LAVADO*DE*ACTIVOS*Y*ADMINISTRACIÓN*DEL*TERRORISMO

El#proponente,#su#representante#legal#o#su#apoderado,#según#corresponda,#no#podrán#encontrarse#
reportados#en#el#Sistema#de#Administración#del#Riesgo#de#Lavado#de#Activos#y#de#la#Financiación#del#
Terrorismo#–#SARLAFT.#En#consecuencia,#con#la#presentación#de#la#propuesta#se#entenderá#otorgada#
la#autorización#para#realizar#esta#verificación.

CUMPLE

El#día#30/11/2016#se#realizó#la#consulta#respectiva,#
verificando#que#ni#el#proponente#ni#su#representante#legal#
se#encuentran#registrados#en#las#listas#restrictivas.

9.*REGISTRO*ÚNICO*TRIBUTARIO*O*SU*EQUIVALENTE

El#proponente#sea#persona#natural#o#jurídica,#nacional#o#extranjera,#con#domicilio#y/o#sucursal#en#
Colombia,#deberá#presentar#el#certificado#de#Registro#Único#Tributario#A#RUT. CUMPLE 39

En#caso#de#ser#el#proponente#persona#natural#o#jurídica#extranjera#sin#domicilio#y/o#sucursal#en#
Colombia,#no#aplica#este#requisito#para#la#presentación#de#la#propuesta,#pero#si#resulta#adjudicatario#
deberá#inscribirse#en#el#Registro#Único#Tributario#(RUT)#ante#la#Dirección#de#Impuestos#y#Aduanas#
Nacionales#de#Colombia.

NO*APLICA

10.*CERTIFICACIÓN*DE*CUMPLIMIENTO*DE*OBLIGACIONES*CON*LOS*SISTEMAS*GENERALES*DE*

SEGURIDAD*SOCIAL*INTEGRAL*Y*APORTES*PARAFISCALES

El#proponente#deberá#acreditar#que#se#encuentra#al#día#a#la#fecha#de#cierre#del#proceso#de#selección,#
con#el#pago#de#los#aportes#parafiscales#generados#de#la#nómina#de#sus#empleados#de#los#últimos#seis#
(6)#meses#con#destino#a#los#sistemas#de#salud,#riesgos#profesionales,#pensiones#y#aportes#a#las#Cajas#
de#Compensación#Familiar,#Instituto
Colombiano#de#Bienestar#Familiar#y#Servicio#Nacional#de#Aprendizaje.

CUMPLE 41

En#caso#tal#que#NO#se#encuentre#obligado#a#cancelar#aportes#parafiscales#y#de#seguridad#social,#por#no#
tener#personal#a#cargo,#deberá#declarar#esta#circunstancia#bajo#la#gravedad#de#juramento. NO*APLICA

En#el#evento#que#NO#se#encuentre#obligado#a#cancelar#aportes#a#SENA,#ICBF#y#Salud#por#encontrarse#
en#los#supuestos#establecidos#en#la#Reforma#Tributaria#(Ley#1607#de#2012#–#Decreto#1828#de#2013)#y#
pagar#el#Impuesto#sobre#la#renta#para#la#Equidad#CREE,#deberá#declarar#esta#circunstancia#bajo#la#
gravedad#de#juramento#y#así#mismo#certificar#el#cumplimiento#de#pago#de#aportes#a#pensiones,#
riesgos#profesionales#y#Cajas#de#Compensación#generados#de#la#nómina#de#los#empleados#de#los#seis#
(6)#meses#anteriores#a#la#fecha#de#cierre.

NO*APLICA

En#las#anteriores#circunstancias,#las#personas#jurídicas#lo#harán#mediante#certificación#expedida#y#
firmada#por#el#revisor#fiscal#(cuando#de#acuerdo#con#la#Ley#esté#obligado#a#tenerlo#o#cuando#por#
estatutos#así#se#dispuso),#o#por#el#representante#legal#cuando#no#esté#obligado#a#tener#revisor#fiscal.#Si#
el#proponente#es#una#persona#natural#la#acreditación#de#este#pago#se#hará#mediante#declaración#
juramentada.

CUMPLE 41

La#persona#natural#nacional#deberá#además#acreditar#el#cumplimiento#de#esta#obligación#con#la#
planilla#o#comprobante#de#pago#de#los#aportes#a#la#seguridad#social#y#aportes#parafiscales#(si#aplican)#
como#mínimo#del#mes#inmediatamente#anterior#a#la#fecha#prevista#para#el#cierre#de#la#presente#
convocatoria.

NO*APLICA

11.*REQUERIMIENTO*TÍTULACIÓN*COMO*INGENIERO*CIVIL*O*INGENIERO*SANITARIO*PERSONA*

NATURAL

En#consonancia#con#lo#previsto#en#la#Ley#842#de#2003#y#demás#normas#concordantes,#con#el#fin#de#no#
permitir#el#ejercicio#ilegal#de#la#Ingeniería,#la#persona#natural#que#pretenda#participar#en#la#presente#
convocatoria#ya#sea#de#manera#individual#o#como#integrante#de#un#proponente#plural#(consorcio#o#
unión#temporal)#deberá#acreditar#que
posee#título#como#Ingeniero#Civil#o#Arquitecto,#para#lo#cual#deberá#adjuntar#copia#de#su#matrícula#
profesional#y#copia#del#certificado#de#vigencia#de#matrícula#profesional#y#antecedentes#disciplinarios#
expedido#por#el#COPNIA#o#por#el#CPNAA,#según#corresponda,#el#cual#se#debe#encontrar#vigente.

NO*APLICA

12.*ABONO*DE*LA*OFERTA

Si#el#representante#legal#o#apoderado#del#proponente#individual#persona#jurídica#nacional#o#extranjera#
o#el#representante#legal#o#apoderado#de#la#estructura#plural,#no#posee#título#de#Ingeniero#Civil#o#
Arquitecto,#la#oferta#deberá#ser#avalada#por#un#Ingeniero#Civil,#para#lo#cual#deberá#adjuntar#copia#de#
su#matrícula#profesional#y#copia#del#certificado#de#vigencia#de#matrícula#profesional#expedida#por#el#
COPNIA,#el#cual#se#debe#encontrar#vigente.

NO*APLICA

13.*CERTIFICACIÓN*DEL*REVISOR*FISCAL

La#persona#jurídica#nacional#o#extranjera#con#domicilio#y/o#sucursal#en#Colombia,#deberá#allegar#
certificación#expedida#por#el#Revisor#Fiscal#en#el#que#conste#si#se#trata#de#una#sociedad#anónima#
abierta#o#cerrada.#Este#requisito#sólo#será#exigible#para#las#sociedades#anónimas.

NO*APLICA

La#persona#jurídica#extranjera#sin#domicilio#y/o#sucursal#en#Colombia,#deberá#acreditar#este#requisito#
con#el#documento#equivalente#en#su#país#de#origen.#El#documento#equivalente#aportado#se#entenderá#
prestado#bajo#la#gravedad#de#juramento,#situación#que#se#entenderá#prestado#con#la#presentación#de#
la#propuesta.

NO*APLICA

14.*PROPONENTES*PLURALES.*(Diligenciar*sólo*en*caso*de*Consorcios*y*Uniones*Temporales)

El#proponente#deberá#presentar#el#documento#de#constitución#de#proponente#plural#a#través#de#las#
figuras#asociativas#de#consorcio#o#unión#temporal,#en#el#cual#constará#por#lo#menos:
1.#Nombre#y#domicilio#de#los#constituyentes,#acompañado#de#la#cédula#de#ciudadanía,#cédula#de#
extranjería#o#pasaporte#de#cada#uno#de#los#integrantes#de#la#estructura#plural#y#de#su#representante#
legal,#según#corresponda,#de#acuerdo#con#la#normatividad#vigente.#Cuando#la#cédula#de#ciudadanía#o#
de#extranjería#se#encuentre#en#trámite,#la#contraseña#expedida#por#la#Registraduría#Nacional#del#
Servicio#Civil#Colombiana#se#tendrá#como#documento#válido.

NO*APLICA

2.#El#objeto#del#consorcio#o#unión#temporal,#el#cual#deberá#ser#el#mismo#del#objeto#a#contratar. NO*APLICA

3.#El#proponente#podrá#asignar#nombre#al#consorcio#o#unión#temporal,#sin#embargo,#deberá#
abstenerse#de#hacer#referencia#o#de#incluir#en#dicha#nominación#el#nombre#de#la#Financiera#de#
Desarrollo#Territorial#o#de#Findeter.

NO*APLICA

4.#La#designación#de#un#representante#que#deberá#estar#facultado#para#actuar#en#nombre#y#
representación#del#consorcio#o#unión#temporal;#igualmente,#podrá#designarse#un#suplente#que#lo#
remplace#en#los#casos#de#ausencia#temporal#o#definitiva.

NO*APLICA

5.#La#indicación#expresa#del#domicilio#de#cada#uno#de#los#integrantes. NO*APLICA

6.#La#indicación#del#domicilio#de#la#figura#asociativa. NO*APLICA

7.#Señalar#si#la#participación#es#a#título#de#consorcio#o#unión#temporal,#y#en#este#último#caso,#
señalaran#expresamente#las#actividades,#términos#y#extensión#de#la#participación#de#cada#uno#de#sus#
integrantes#en#la#propuesta#y#en#la#ejecución#del#contrato.

NO*APLICA

8.#La#manifestación#clara#y#expresa#de#que#quienes#integran#el#consorcio#o#unión#temporal#
responderán#por#el#cumplimiento#de#todas#y#cada#una#de#las#obligaciones#derivadas#de#la#oferta#y#del#
contrato,#para#los#miembros#del#consorcio#solidaria#e#ilimitada#respecto#a#las#sanciones#por#el#
incumplimiento#de#las#obligaciones#derivadas#de#la#propuesta#y#del#contrato#y#limitada#conforme#a#la#
participación#de#los#miembros#para#el#caso#de#la#unión#temporal.

NO*APLICA

10.#En#ningún#caso#la#distribución#porcentual#podrá#ser#superior#al#100%. NO*APLICA

Al#acta#de#constitución#del#consorcio#o#unión#temporal#se#le#deberá#anexar#la#documentación#que#
acredite#la#existencia#y#representación#legal#de#cada#uno#de#sus#integrantes#y#la#capacidad#necesaria,#
como#lo#son,#los#certificados#de#existencia#y#representación#legal#expedidos#por#la#Cámara#de#
Comercio,#actas#de#Junta#Directiva
y#poderes#y#tratándose#de#personas#jurídicas#de#derecho#público#acto#de#creación#(si#aplica),#
resolución#de#nombramiento,#acta#de#posesión#y#fotocopia#de#la#cédula#del#representante#legal,#junto#
con#la#certificación#del#Jefe#de#Personal,#o#quien#haga#sus#veces#sobre#la#vigencia#del#nombramiento#
del#representante#legal.

NO*APLICA

En#el#evento#que#del#contenido#del#Certificado#expedido#por#la#Cámara#de#Comercio,#se#desprenda#
que#el#representante#legal#tiene#restricciones#para#presentar#la#propuesta#y/o#contratar#y#obligarse#en#
nombre#de#la#misma,#deberá#acreditar#la#autorización#mediante#la#cual#el#órgano#competente#lo#
faculta#para#presentar#la#propuesta#y#celebrar#el#contrato#en#el#evento#de#ser#seleccionado#y#si#se#
requiere#establecer#las#facultades#del#Representante#Legal#en#los#estatutos,#deberá#anexar#copia#de#la#
parte#pertinente#de#los#mismos.

NO*APLICA

Sus#integrantes,#apoderados#y#representantes#no#podrán#encontrarse#reportados#en#el#Sistema#de#
Administración#del#Riesgo#de#Lavado#de#Activos#y#de#la#Financiación#del#Terrorismo#–#SARLAFT#o#en#la#
Lista#Clinton.

NO*APLICA

Las#personas#jurídicas#extranjeras#que#participen#en#consorcio#o#unión#temporal#podrán#constituir#un#
solo#apoderado#común,#y#en#tal#caso,#bastará#para#todos#los#efectos#la#presentación#del#poder#común#
otorgado#por#todos#los#integrantes,#con#los#requisitos#de#autenticación,#consularización,#legalización#
y/o#apostilla#y#traducción
exigidos#en#el#Código#de#Comercio#de#Colombia,#además#de#los#señalados#en#estos#Términos#de#
Referencia.#El#poder#a#que#se#refiere#este#párrafo#podrá#otorgarse#en#el#mismo#acto#de#constitución#
del#Consorcio#o#Unión#Temporal.

NO*APLICA

Cada#proponente,#sea#que#participe#en#forma#individual#o#constituido#como#consorcio#o#unión#
temporal,#deberá#presentar#solamente#una#oferta. NO*APLICA

15.*INHABILIDADES*E*INCOMPATIBILIDADES

No#podrán#participar#en#el#presente#procesos#de#contratación,#ni#celebrar#contratos,#por#sí#o#por#
interpuesta#persona,#quienes#se#encuentren#incursos#en#las#causales#de#inhabilidad#e#incompatibilidad#
señaladas#en#la#Constitución#y#en#Ley,#en#cumplimiento#de#lo#establecido#en#los#artículos#13#y#15#de#la#
Ley#1150#de#2007.
Esta#situación#se#entenderá#verificada#con#el#aporte#de#la#certificación#de#la#Procuraduría#General#de#
la#Nación#y#la#suscripción#de#la#carta#de#presentación#de#la#propuesta.
NOTA:*Verificar*que*los*proponentes*no*modifiquen*el*numeral*8*de*la*Carta*de*Presentación.

CUMPLE 7
Se#verifican#los#reportes#de#la#Procuraduría#y#se#verifica#que#
el#proponente#lo#afirma#bajo#la#gravedad#de#juramento#en#
la#carta#de#presentación.

16.*PLAZO*DE*EJECUCIÓN*DEL*CONTRATO

El#plazo#general#del#Contrato#es#de#SEIS*(06)*MESES,#contados#a#partir#de#la#suscripción#del#Acta#de#
Inicio#Global CUMPLE 7

17.*CONFLICTO*DE*INTERÉS.

Para#los#precisos#efectos#de#estos#Términos#de#Referencia,#se#considerará#que,#bien#sea#de#manera#individual#o#como#
integrante#de#un#consorcio#o#unión#temporal,#un#proponente#no#podrá#presentar#propuesta#ni#suscribir#contrato,
por#encontrarse#incurso#en#conflicto#de#interés,#cuando:
1.23.1#Se#incurra#en#las#causales#previstas#en#la#Ley#734#de#2002,#artículo#11#de#la#Ley#1437#de#2011#y#demás#normas#
concordantes.
1.23.2#Haya#suscrito#contrato#de#obra#con#Findeter#o#con#la#Contratante,#o#su#cónyuge,#compañero#o#compañera#
permanente,#pariente#hasta#el#segundo#grado#de#consanguinidad,#segundo#de#afinidad#y/o#primero#civil#o#sus#socios#en#
sociedades#distintas#de#las#anónimas#abiertas,#durante#el#plazo#de#ejecución#y#hasta#la#liquidación#del#mismo.
Este#conflicto#lo#será#también#respecto#de#los#beneficiarios#reales#de#las#mismas#personas.
1.23.3#Haya#suscrito#contrato#de#ejecución#condicional#por#fases#con#Findeter#o#con#la#Contratante,#o#su#cónyuge,#
compañero#o#compañera#permanente,#pariente#hasta#el#segundo#grado#de#consanguinidad,#segundo#de#afinidad#y/o#
primero#civil,#durante#el#plazo#de#ejecución#y#hasta#la#liquidación#del#mismo.#Cuando#se#trate#de#sociedades#diferentes#a#las#
anónimas#abiertas,#esta#causal#será#aplicable#al#representante#legal,#a#los#socios#y#a#los#miembros#de#la#Junta#Directiva#u#
órganos#que#haga#sus#veces.#En#tratándose#de#sociedades#anónimas#abiertas,#aplicará#respecto#de#su#representante#legal#y#
miembros#de#Junta#Directiva.#Este#conflicto#lo#será#también#respecto#de#los#beneficiarios#reales#de#las#mismas#personas.
1.23.4#Hayan#participado#en#la#estructuración,#evaluación,#aprobación,#viabilización,#financiación#del#proyecto#objeto#de#la#
presente#convocatoria,#así#como#en#la#estructuración#de#los#Términos#de#Referencia#y#en#la#evaluación#y#selección#del#
proceso#de#contratación.#El#conflicto#de#interés#se#predicará#igualmente,#respecto#de#(i)#los#cónyuges#o#compañeros#
permanentes#y#quienes#se#encuentren#dentro#del#segundo#grado#de#consanguinidad#o#segundo#de#afinidad#y/o#primero#civil#
con#cualquier#persona#que#en#cumplimiento#de#sus#deberes#u#obligaciones#legales,#contractuales#o#funcionales,#
participaron#en#la#convocatoria,#en#los#términos#anteriormente#señalados#y#(ii)#los
beneficiarios#reales#de#las#mismas#personas.
1.23.5#Hayan#participado#como#interventores#o#consultores#en#la#elaboración#de#los#diseños#del#proyecto#objeto#de#la#
presente#convocatoria.#Esta#prohibición#también#rige#para#los#beneficiarios#reales#de#las#mismas#personas.
1.23.6#Haya#presentado#propuesta#para#participar#en#la#convocatoria#adelantada#para#contratar#el#proyecto#al#que#se#le#va#a#
realizar#la#interventoría#que#se#va#a#contratar#con#la#presente#convocatoria.
NOTA:*Verificar*que*los*proponentes*no*modifiquen*el*numeral*8*de*la*Carta*de*Presentación,*y*diligencie*el*Formato*7

CUMPLE 56 Se#aportó#Formato#de#Declaración#Juramentada#Inexistencia#
Conflicto#de#Interés#debidamente#firmado.

18.*CARTA*DE*PRESENTACIÓN*DE*LA*PROPUESTA

No#podrá#ser#modificado#el#contenido#de#la#carta#de#presentación#de#la#propuesta.#(VERIFICAR#QUE#
LOS#NUMERALES#NO#SEAN#MODIFICADOS) CUMPLE

(Si*el*proponente*está**habilitado*jurídicamente,*todos*los*campos*deben*estar*diligenciados*con*

NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o
como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas
presentadas#serán#rechazadas.
1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los
Términos#de#Referencia.
1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de
Referencia.
1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio
o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto
de#interés,#establecidas#por#la#Constitución,#la#Ley#y#los#términos#de#referencia.
1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio
o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las
establecidas#en#los#presentes#Términos#de#Referencia.
1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la
selección#objetiva.
1.37.12.#Cuando#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#alguno#de#los#miembros#del#consorcio#
o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables
Fiscales,#expedido#por#la#Contraloría#General#de#la#República.
1.37.13.#Cuando#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#alguno#de#los#miembros#del#consorcio#
o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para
contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la
Procuraduría#General#de#la#Nación.
1.37.14.#Cuando#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#alguno#de#los#miembros#del#consorcio#
o#unión#temporal#o#sus#representantes#tenga(n)#antecedentes#judiciales.
1.37.15.#Cuando#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#alguno#de#los#miembros#del#consorcio#
o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración del Riesgo
de#Lavado#de#Activos#y#de#la#Financiación#del#Terrorismo#–#SARLAFT.
1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo
hiciere#y#con#los#soportes#existentes#no#cumple#con#los#requisitos#habilitantes.
1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos
de#referencia.
1.37.18.#Cuando#se#presente#propuesta#parcial,#alternativa#y/o#condicionada.
1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los
integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre
del#proceso.
1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le
otorguen#las#facultades#requeridas#con#posterioridad#al#cierre.
1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones
legales.
1.37.22.#En#los#demás#casos#establecidos#en#los#Términos#de#Referencia#y#en#la#Ley. NO

CONCEPTO.

Tras#la#verificación#de#los#documentos#presentados#para#acreditar#el#cumplimiento#de#los#requisitos#habilitantes#de#caracter#jurídico#del#proponente#No.2.#ERJAR#Y#CIA#S.A.#,##se#concluye#que#el#mismo#ESTÁ#NO*HABILITADO*JURÍDICAMENTE

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO

CONSTRUCCIÓN*INFRAESTRUCTURA*ICBF

INFORME*INDIVIDUAL*DE*VERIFICACIÓN*DE*REQUISITOS*HABILITANTES*DE*ORDEN*JURÍDICO.

PAFkICBFkOk032k2016

OBJETO:*CONTRATAR*EL*“DIAGNÓSTICO,*ESTUDIOS,*DISEÑOS*Y*CONSTRUCCIÓN*DE*REDES*ELECTRICAS,*REDES*HIDROSANITARIAS*Y*OBRAS*COMPLEMENTARIAS*QUE*SE*REQUIERAN*DEL*CENTRO*DE*ATENCIÓN*ESPECILIZADO*EN*LA*CIUDAD*DE*VALLEDUPAR*DEPARTAMENTO*DEL*

CESAR”

No.*INTERNO*DEL*PROPONENTE:*02

NOMBRE*DEL*PROPONENTE:ERJAR*Y*CIA*S.A.*NIT*860354608k7

INTEGRANTES:*NO*APLICA*

REPRESENTANTE*LEGAL:**JAIME*ALFONSO*ARIAS*MURAD*C.C.*No.*396.768

CAUSALES*DE*RECHAZO*DE*NATURALEZA*JURÍCA.*

¿ESTÁ*INCURSO?*(SIkNO)

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN*

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1.*EXISTENCIA*Y*REPRESENTACIÓN*LEGAL

El#proponente,#persona#jurídica#nacional#o#extranjera#con#sucursal#y/o#domicilio#en#Colombia,#deberá#
acreditar#su#existencia#y#representación#legal,#aportando#el#certificado#expedido#por#la#Cámara#de#
Comercio#correspondiente,#en#el#cual#se#verificará:

CUMPLE 12A17

Fecha*de*expedición*del*certificado*de*existencia*y*representación*legal:*No#podrá#ser#mayor#a#
treinta#(30)#días#calendario#anteriores#a#la#fecha#prevista#para#el#cierre#del#plazo#del#presente#proceso. CUMPLE 12A17 Certificado#expedido#el#día#22/11/2016.

Objeto*social:#Deberá#estar#relacionado#con#el#objeto#a#contratar#o#contemplar#las#actividades#que#
guarden#relación#con#el#mismo. CUMPLE 12A17 El#objeo#social#va#acorde#con#el#objeto#a#contratar#en#la#

presente#convocatoria.

Facultades*del*representante*legal:*Las#facultades#de#quien#ejerce#la#representación#legal#deberán#
habilitarlo#para#la#presentación#de#la#oferta,#la#suscripción#del#contrato#que#se#derive#del#presente#
proceso#de#selección#en#caso#de#resultar#favorecido#con#la#adjudicación,#así#como#para#comprometer#
a#la#sociedad.

CUMPLE 12A17

El#proponente#debera#allegar#Certificado#de#existencia#y#
representación#legal#completo,#toda#vez#que#el#aportado#se#
presenta#con#paginas#faltantes#por#lo#que#no#es#posible#
identificar#las#facultades#del#representante#legal.

EL#PROPONENTE#
SUBSANO#LO#
REQUERIDO#
CUMPLIENDO#CON#
LO#ESTABLECIDO#EN#

Limitaciones*del*representante*legal:#En#el#evento#que#del#contenido#del#Certificado#expedido#por#la#
Cámara#de#Comercio,#se#desprenda#que#el#representante#legal#tiene#restricciones#para#presentar#la#
propuesta#y/o#contratar#y#obligarse#en#nombre#de#la#misma,#deberá#acreditar#la#autorización#
mediante#la#cual#el#órgano#competente#lo#faculta#para#presentar#la#propuesta#y#celebrar#el#contrato#
en#el#evento#de#ser#seleccionado#y#si#se#requiere#establecer#las#facultades#del#Representante#Legal#en#
los#estatutos,#deberá#anexar#copia#de#la#parte#pertinente#de#los#mismos.
Dicha#autorización#debe#haber#sido#otorgada#previamente#al#cierre#del#presente#proceso#de#selección.#
La#ausencia#definitiva#de#autorización#suficiente#o#el#no#aporte#de#dicho#documento#dentro#del#
término#requerido#por#la#entidad,#o#la#acreditación#de#la#misma#con#posterioridad#al#cierre,#
determinará#la#falta#de#capacidad#jurídica#para#presentar#la#propuesta,#y#por#tanto#se#procederá#a#su#
rechazo.

NO*APLICA

Domicilio:*Que#la#persona#jurídica#cuenta#con#domicilio#o#sucursal#domiciliada#y#debidamente#
registrada#en#Colombia. CUMPLE 12A17 Bogota

Término*de*constitución:#Que#la#persona#jurídica#se#encuentre#constituida#con#cinco#(5)#años#de#
antelación#al#cierre#de#la#presente#convocatoria. CUMPLE 12A17

El#proponente#debera#allegar#Certificado#de#existencia#y#
representación#legal#completo,#toda#vez#que#el#aportado#se#
presenta#con#paginas#faltantes#por#lo#que#no#es#posible#
identificarel#término#de#constitución#de#la#persona#jurídica.

EL#PROPONENTE#
SUBSANO#LO#
REQUERIDO#
CUMPLIENDO#CON#
LO#ESTABLECIDO#EN#
LOS#TDR

Término*de*duración:*Que#el#término#de#duración#sea#igual#al#plazo#de#ejecución#del#contrato#y#cinco#
(5)#años#más. CUMPLE 12A17

El#proponente#debera#allegar#Certificado#de#existencia#y#
representación#legal#completo,#toda#vez#que#el#aportado#se#
presenta#con#paginas#faltantes#por#lo#que#no#es#posible#
identificarel#término#de##duración#de#la#persona#jurídica.

EL#PROPONENTE#
SUBSANO#LO#
REQUERIDO#
CUMPLIENDO#CON#
LO#ESTABLECIDO#EN#
LOS#TDR

El#nombramiento#del#revisor#fiscal,#en#caso#que#proceda. NO*APLICA TORRES*RIVERA*PILAR*ANDREA

La#persona#jurídica#extranjera#sin#sucursal#y/o#domicilio#en#Colombia,#deberá#acreditar#este#requisito#
con#el#documento#equivalente#en#su#país#de#origen.#El#documento#equivalente#aportado#se#entenderá#
prestado#bajo#la#gravedad#de#juramento,#situación#que#se#entenderá#prestado#con#la#presentación#de#
la#propuesta.

NO*APLICA

2.*CÉDULA*DE*CIUDADANÍA

En#caso#de#persona#natural#el#proponente#deberá#allegar#copia#legible#de#la#cédula#de#ciudadanía#por#
ambas#caras. NO*CUMPLE

El#proponente#deberá#allegar#fotocopia#de#cedula#de#cedula#
de#ciudadania#ASTILLERO#JAMES#OSORIO#LEON#,#ni#de#quien#
actua#en#su#nombre#y#representación#el#señor#JAMES#OSORIO#
LEON#ya#que#la#misma#no#se#encuentra#aportada#en#la#
propuesta.

EL#PROPONENTE#
SUBSANO#LO#
REQUERIDO#
CUMPLIENDO#CON#
LO#ESTABLECIDO#EN#
LOS#TDR

En#caso#de#persona#jurídica,#el#proponente#deberá#allegar#copia#legible#por#ambas#caras#de#la#cédula#
de#ciudadanía#del#representante#legal. CUMPLE Folio#9 RL#CONSORCIO:#SIGIFREDO#OSPINA#CASTRO##C.C.#

No.79.396.360
En#caso#de#persona#natural#extranjera#con#domicilio#en#Colombia#y#de#persona#jurídica#extranjera#con#
establecimiento#de#comercio#o#sucursal#en#Colombia,#se#deberá#allegar#copia#de#la#cédula#de#
extranjería#o#permiso#de#residencia#del#proponente#persona#natural#o#del#representante#legal#de#la#
persona#jurídica#o#administrador#de#la#sucursal.

NO*APLICA

En#caso#de#persona#natural#extranjera#sin#domicilio#en#Colombia#y#de#persona#jurídica#extranjera#sin#
establecimiento#de#comercio#o#sucursal#en#Colombia,#se#deberá#allegar#copia#legible#del#pasaporte#del#
proponente#persona#natural#o#del#representante#legal#de#la#persona#jurídica.

NO*APLICA

3.*CERTIFICADO*DE*RESPONSABILIDAD*FISCAL*DE*LA*CONTRALORÍA*GENERAL*DE*LA*REPÚBLICA

Presentar#el#Certificado#de#Responsabilidad#Fiscal#emitido#por#la#Contraloría#General#de#la#República,#
del#proponente#en#caso#de#persona#natural#y#del#proponente#y#del#representante#legal#en#caso#de#
personas#jurídicas,#en#el#cual#se#indique#que#no#se#encuentra(n)#reportado(s).
NOTA:#(En#caso#de#no#presentarse#o#haberse#aportado#con#vigencia#distinta#a#la#requerida,#consultar#y#
dejar#constancia)

CUMPLE 23A25

Dicho#certificado#deberá#haber#sido#expedido#dentro#de#los#treinta#(30)#días#calendario#anteriores#a#la#
fecha#de#cierre#del#presente#proceso#de#selección.#En#caso#de#no#aportar#el#certificado,#la#
CONTRATANTE#al#momento#de#la#verificación,#consultará#los#antecedentes#correspondientes,#en#la#
página#web#de#la#Contraloría#General#de#la#República.

CUMPLE 23A25 Certificados#expedidos#el#día#15/11/2016.

La#persona#natural#y#jurídica#extranjera#sin#domicilio#y/o#sucursal#en#Colombia,#deberá#igualmente#
presentar#la#certificación#de#que#trata#el#inciso#anterior,#en#el#cual#conste#que#no#se#encuentra#
reportado;#en#caso#de#no#aparecer#registrada#deberá#acreditar#dicho#requisito#con#el#documento#
equivalente#en#su#país#de#origen,#salvo#que#este#requisito#o#la#autoridad#no#esté#establecida,#para#lo#
cual#el#proponente#así#lo#deberá#manifestar#bajo#la#gravedad#de#juramento.

NO*APLICA

4.*CERTIFICADO*DE*ANTECEDENTES*DE*LA*PROCURADURÍA*GENERAL*DE*LA*NACIÓN

Presentar#el#Certificado#de#Antecedentes#Disciplinarios#emitido#por#la#Procuraduría#General#de#la#
Nación,#del#proponente#en#caso#de#persona#natural,#y#del#proponente#y#representante#legal#en#caso#
de#persona#jurídica,#en#el#cual#se#certifique#que#no#se#encuentra(n)#reportado(s)#como#inhabilitado#
para#contratar#en#el#Sistema#de#Información#de#Registro#de#Sanciones#y#Causas#de#Inhabilidad#“SIRI”#
de#la#Procuraduría#General#de#la#Nación.
NOTA:#(En#caso#de#no#presentarse#o#haberse#aportado#con#vigencia#distinta#a#la#requerida,#consultar#y#
dejar#constancia)

CUMPLE 27A29

Certificado#que#deberá#tener#fecha#de#expedición#no#mayor#a#treinta#(30)#días#calendario,#anteriores#a#
la#fecha#de#cierre#del#presente#proceso#de#selección.#En#caso#de#no#aportar#el#certificado,#la#
CONTRATANTE#al#momento#de#la#verificación,#consultará#los#antecedentes#correspondientes.

CUMPLE 27A29 Certificados#expedidos#el#día#15/11/2016.

La#persona#natural#y#jurídica#extranjera#sin#domicilio#y/o#sucursal#en#Colombia,#deberá#igualmente#
presentar#la#certificación#de#que#trata#el#inciso#anterior,#en#el#cual#conste#que#no#se#encuentra#
reportado;#en#caso#de#no#aparecer#registrada#deberá#acreditar#dicho#requisito#con#el#documento#
equivalente#en#su#país#de#origen,#salvo#que#este
requisito#o#la#autoridad#no#esté#establecida,#para#lo#cual#el#proponente#así#lo#deberá#manifestar#bajo#
la#gravedad#de#juramento.#Lo#anterior,#sin#perjuicio#que#la#CONTRATANTE#al#momento#de#la#
verificación#consulte#los#antecedentes
correspondientes#en#la#página#web#de#la#Procuraduría#General#de#la#Nación.

NO*APLICA

5.*CONSTANCIA*ANTECEDENTES*JUDICIALES

Presentar#la#constancia#de#consulta#de#antecedentes#judiciales#suministrado#por#la#Policía#Nacional#
para#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#los#miembros#del#consorcio#o#unión#temporal#o#
sus#representantes.
NOTA:#(En#caso#de#no#presentarse#o#haberse#aportado#con#vigencia#distinta#a#la#requerida,#consultar#y#
dejar#constancia)

CUMPLE 31A32 Según#certificados#aportados#No#se#registran#antecedentes#
judiciales.*Certificado#expedido#el#26/11/2016.

6.*APODERADOS

El#proponente#podrá#presentar#propuestas#directamente#o#a#través#de#apoderado,#evento#en#el#cual#
deberá#anexar#el#poder#otorgado#en#legal#y#debida#forma,#en#el#que#se#confiera#al#apoderado,#de#
manera#clara#y#expresa,#facultades#amplias#y#suficientes#para#actuar,#obligar#y#responsabilizar#al#
proponente#en#el#trámite#del#presente#proceso#y#en#la#suscripción#del#contrato#y#copia#de#la#cédula#de#
ciudadanía#o#documento#equivalente#de#éste.

NO*APLICA

El#apoderado#podrá#ser#una#persona#natural#o#jurídica,#pero#en#todo#caso#deberá#tener#domicilio#
permanente,#para#efectos#de#este#proceso,#en#la#República#de#Colombia,#y#deberá#estar#facultado#
para#representar#al#proponente,#a#efectos#de#adelantar#en#su#nombre#de#manera#específica#las#
siguientes#actividades:#(i)#Formular#propuesta#para#el
proceso#de#selección#de#que#tratan#estos#Términos#de#Referencia;#(ii)#Dar#respuesta#a#los#
requerimientos#y#aclaraciones#que#solicite#la#CONTRATANTE#en#el#curso#del#presente#proceso;#(iii)#
Recibir#las#notificaciones#a#que#haya#lugar;#(iv)#Suscribir#el#contrato#en#nombre#y#representación#del#
adjudicatario.

NO*APLICA

El#poder#otorgado#deberá#cumplir#con#los#requisitos#exigidos#en#el#Código#General#del#Proceso#para#la#
constitución#de#apoderados#(artículo#74),#así#como#con#los#aspectos#referidos#a#la#autenticación. NO*APLICA

El#poder#que#otorguen#las#personas#naturales#o#jurídicas#extranjeras#deberá#cumplir#igualmente#con#
los#requisitos#exigidos#en#el#Código#General#del#Proceso#para#la#constitución#de#apoderados#(artículo#
74)#y#en#caso#de#otorgarse#en#el#país#del#domicilio
de#la#persona#extranjera,#deberá#cumplir#con#los#requisitos#de#autenticación#y#legalización#de#
documentos#expedidos#por#la#autoridad#competente#en#el#extranjero#o#de#apostille,#según#el#caso.

NO*APLICA

7.*GARANTÍA*DE*SERIEDAD*DE*LA*PROPUESTA

El#proponente#sea#persona#natural#o#jurídica,#nacional#o#extranjera,#deberá#constituir#a#su#costa#y#
presentar#con#su#oferta#una#garantía#de#seriedad#de#la#propuesta#expedida#por#una#Compañía#de#
Seguros#legalmente#establecida#y#autorizada#para#funcionar#en#Colombia,#a#favor#de#entidades#
particulares.#La#garantía#de#seriedad#de#la#propuesta#se#debe#constituir#en#los#siguientes#términos:

NO*CUMPLE

El#proponente#deberá#constituir#a#su#costa#y#presentar#con#su#
oferta#una#garantía#de#seriedad#de#la#propuesta#expedida#por#
una#Compañía#de#Seguros#legalmente#establecida#y#
autorizada#para#funcionar#en#Colombia,#a#favor#de#entidades#
particulares.#La#garantía#de#seriedad#de#la#propuesta#se#debe#
constituir#el#lleno#de#requisitos#estblecidos#en#los#términos#de#

EL#PROPONENTE#
SUBSANO#LO#
REQUERIDO#
CUMPLIENDO#CON#
LO#ESTABLECIDO#EN#
LOS#TDR

Aseguradora:#liberty#
No.*póliza:2735944

No.*anexo:#1#
No.*certificado:**0

Fecha*de*Expedición:*La#fecha#de#expedición#de#la#garantía#presentada#inicialmente#con#la#propuesta#
deberá#ser#igual#o#anterior#a#la#fecha#y#hora#señalada#para#el#cierre#del#presente#proceso. NO*CUMPLE Fecha*de*expedición:28/11/2016

Amparos*de*la*Garantía*de*Seriedad:#La#Garantía#de#Seriedad#deberá#cubrir#los#perjuicios#derivados#
del#incumplimiento#del#ofrecimiento. NO*CUMPLE

Valor*asegurado:*La#Garantía#de#Seriedad#deberá#ser#equivalente#al#10%#del#valor#total#del#
presupuesto#del#proyecto. NO*CUMPLE

Presupuesto:#($340.000.000,00)
Valor*asegurado:##34.000.000.00

Vigencia:#La#Garantía#de#Seriedad#deberá#tener#una#vigencia#de#cuatro#(4)#meses#contados#a#partir#de#
la#fecha#prevista#para#el#cierre#del#proceso#y#en#caso#de#la#prórroga#del#cierre,#deberá#constituirse#a#
partir#de#la#nueva#fecha#del#cierre.

NO*CUMPLE Desde#el#28/11/2016#hasta#el#10/04/2017.

Asegurado/Beneficiario:#El#asegurado/beneficiario#es#el#PATRIMONIO#AUTÓNOMO#FIDEICOMISO#–#
ASISTENCIA#TÉCNICA#FINDETER#FIDUCIARIA#BOGOTÁ#S.A.#NIT#830.055.897A7 NO*CUMPLE

Tomador/Afianzado:#La#Garantía#de#Seriedad#deberá#tomarse#con#el#nombre#del#proponente#como#
figura#en#el#documento#de#identidad#y#tratándose#de#consorcio#o#unión#temporal#a#nombre#de#éste#y#
no#de#su#representante#legal#y#deberá#indicar#los#integrantes#del#mismo#y#su#porcentaje#de#
participación#según#conste#en#el#documento
de#constitución.

NO*CUMPLE

Se#debe#aportar#el#soporte#de#pago#de#la#prima#correspondiente.#No#es#de#recibo#la#certificación#de#
No#expiración#por#falta#de#pago,#ni#soporte#de#transacción#electrónica. NO*CUMPLE

La#Garantía#de#seriedad#debe#estar#suscrita#por#la#Aseguradora#y#el#Tomador. NO*CUMPLE

Confirmación#de##la#información#con#la#Empresa#Aseguradora#que#emitió#la#póliza. NO*CUMPLE

8.*SISTEMA*DE*ADMINISTRACIÓN*DE*LAVADO*DE*ACTIVOS*Y*ADMINISTRACIÓN*DEL*TERRORISMO

El#proponente,#su#representante#legal#o#su#apoderado,#según#corresponda,#no#podrán#encontrarse#
reportados#en#el#Sistema#de#Administración#del#Riesgo#de#Lavado#de#Activos#y#de#la#Financiación#del#
Terrorismo#–#SARLAFT.#En#consecuencia,#con#la#presentación#de#la#propuesta#se#entenderá#otorgada#
la#autorización#para#realizar#esta#verificación.

CUMPLE

El#día#30/11/2016#se#realizó#la#consulta#respectiva,#
verificando#que#ni#el#proponente#ni#su#representante#legal#
se#encuentran#registrados#en#las#listas#restrictivas.

9.*REGISTRO*ÚNICO*TRIBUTARIO*O*SU*EQUIVALENTE

El#proponente#sea#persona#natural#o#jurídica,#nacional#o#extranjera,#con#domicilio#y/o#sucursal#en#
Colombia,#deberá#presentar#el#certificado#de#Registro#Único#Tributario#A#RUT. CUMPLE 39A40

En#caso#de#ser#el#proponente#persona#natural#o#jurídica#extranjera#sin#domicilio#y/o#sucursal#en#
Colombia,#no#aplica#este#requisito#para#la#presentación#de#la#propuesta,#pero#si#resulta#adjudicatario#
deberá#inscribirse#en#el#Registro#Único#Tributario#(RUT)#ante#la#Dirección#de#Impuestos#y#Aduanas#
Nacionales#de#Colombia.

NO*APLICA

10.*CERTIFICACIÓN*DE*CUMPLIMIENTO*DE*OBLIGACIONES*CON*LOS*SISTEMAS*GENERALES*DE*

SEGURIDAD*SOCIAL*INTEGRAL*Y*APORTES*PARAFISCALES

El#proponente#deberá#acreditar#que#se#encuentra#al#día#a#la#fecha#de#cierre#del#proceso#de#selección,#
con#el#pago#de#los#aportes#parafiscales#generados#de#la#nómina#de#sus#empleados#de#los#últimos#seis#
(6)#meses#con#destino#a#los#sistemas#de#salud,#riesgos#profesionales,#pensiones#y#aportes#a#las#Cajas#
de#Compensación#Familiar,#Instituto
Colombiano#de#Bienestar#Familiar#y#Servicio#Nacional#de#Aprendizaje.

CUMPLE 34A37

En#caso#tal#que#NO#se#encuentre#obligado#a#cancelar#aportes#parafiscales#y#de#seguridad#social,#por#no#
tener#personal#a#cargo,#deberá#declarar#esta#circunstancia#bajo#la#gravedad#de#juramento. NO*APLICA

En#el#evento#que#NO#se#encuentre#obligado#a#cancelar#aportes#a#SENA,#ICBF#y#Salud#por#encontrarse#
en#los#supuestos#establecidos#en#la#Reforma#Tributaria#(Ley#1607#de#2012#–#Decreto#1828#de#2013)#y#
pagar#el#Impuesto#sobre#la#renta#para#la#Equidad#CREE,#deberá#declarar#esta#circunstancia#bajo#la#
gravedad#de#juramento#y#así#mismo#certificar#el#cumplimiento#de#pago#de#aportes#a#pensiones,#
riesgos#profesionales#y#Cajas#de#Compensación#generados#de#la#nómina#de#los#empleados#de#los#seis#
(6)#meses#anteriores#a#la#fecha#de#cierre.

NO*APLICA

En#las#anteriores#circunstancias,#las#personas#jurídicas#lo#harán#mediante#certificación#expedida#y#
firmada#por#el#revisor#fiscal#(cuando#de#acuerdo#con#la#Ley#esté#obligado#a#tenerlo#o#cuando#por#
estatutos#así#se#dispuso),#o#por#el#representante#legal#cuando#no#esté#obligado#a#tener#revisor#fiscal.#Si#
el#proponente#es#una#persona#natural#la#acreditación#de#este#pago#se#hará#mediante#declaración#
juramentada.

CUMPLE 34A37

La#persona#natural#nacional#deberá#además#acreditar#el#cumplimiento#de#esta#obligación#con#la#
planilla#o#comprobante#de#pago#de#los#aportes#a#la#seguridad#social#y#aportes#parafiscales#(si#aplican)#
como#mínimo#del#mes#inmediatamente#anterior#a#la#fecha#prevista#para#el#cierre#de#la#presente#
convocatoria.

NO*APLICA

11.*REQUERIMIENTO*TÍTULACIÓN*COMO*INGENIERO*CIVIL*O*INGENIERO*SANITARIO*PERSONA*

NATURAL

En#consonancia#con#lo#previsto#en#la#Ley#842#de#2003#y#demás#normas#concordantes,#con#el#fin#de#no#
permitir#el#ejercicio#ilegal#de#la#Ingeniería,#la#persona#natural#que#pretenda#participar#en#la#presente#
convocatoria#ya#sea#de#manera#individual#o#como#integrante#de#un#proponente#plural#(consorcio#o#
unión#temporal)#deberá#acreditar#que
posee#título#como#Ingeniero#Civil#o#Arquitecto,#para#lo#cual#deberá#adjuntar#copia#de#su#matrícula#
profesional#y#copia#del#certificado#de#vigencia#de#matrícula#profesional#y#antecedentes#disciplinarios#
expedido#por#el#COPNIA#o#por#el#CPNAA,#según#corresponda,#el#cual#se#debe#encontrar#vigente.

NO*APLICA

12.*ABONO*DE*LA*OFERTA

Si#el#representante#legal#o#apoderado#del#proponente#individual#persona#jurídica#nacional#o#extranjera#
o#el#representante#legal#o#apoderado#de#la#estructura#plural,#no#posee#título#de#Ingeniero#Civil#o#
Arquitecto,#la#oferta#deberá#ser#avalada#por#un#Ingeniero#Civil,#para#lo#cual#deberá#adjuntar#copia#de#
su#matrícula#profesional#y#copia#del#certificado#de#vigencia#de#matrícula#profesional#expedida#por#el#
COPNIA,#el#cual#se#debe#encontrar#vigente.

NO*APLICA

13.*CERTIFICACIÓN*DEL*REVISOR*FISCAL

La#persona#jurídica#nacional#o#extranjera#con#domicilio#y/o#sucursal#en#Colombia,#deberá#allegar#
certificación#expedida#por#el#Revisor#Fiscal#en#el#que#conste#si#se#trata#de#una#sociedad#anónima#
abierta#o#cerrada.#Este#requisito#sólo#será#exigible#para#las#sociedades#anónimas.

NO*APLICA

La#persona#jurídica#extranjera#sin#domicilio#y/o#sucursal#en#Colombia,#deberá#acreditar#este#requisito#
con#el#documento#equivalente#en#su#país#de#origen.#El#documento#equivalente#aportado#se#entenderá#
prestado#bajo#la#gravedad#de#juramento,#situación#que#se#entenderá#prestado#con#la#presentación#de#
la#propuesta.

NO*APLICA

14.*PROPONENTES*PLURALES.*(Diligenciar*sólo*en*caso*de*Consorcios*y*Uniones*Temporales)

El#proponente#deberá#presentar#el#documento#de#constitución#de#proponente#plural#a#través#de#las#
figuras#asociativas#de#consorcio#o#unión#temporal,#en#el#cual#constará#por#lo#menos:
1.#Nombre#y#domicilio#de#los#constituyentes,#acompañado#de#la#cédula#de#ciudadanía,#cédula#de#
extranjería#o#pasaporte#de#cada#uno#de#los#integrantes#de#la#estructura#plural#y#de#su#representante#
legal,#según#corresponda,#de#acuerdo#con#la#normatividad#vigente.#Cuando#la#cédula#de#ciudadanía#o#
de#extranjería#se#encuentre#en#trámite,#la#contraseña#expedida#por#la#Registraduría#Nacional#del#
Servicio#Civil#Colombiana#se#tendrá#como#documento#válido.

CUMPLE 19A21

2.#El#objeto#del#consorcio#o#unión#temporal,#el#cual#deberá#ser#el#mismo#del#objeto#a#contratar. CUMPLE 19
3.#El#proponente#podrá#asignar#nombre#al#consorcio#o#unión#temporal,#sin#embargo,#deberá#
abstenerse#de#hacer#referencia#o#de#incluir#en#dicha#nominación#el#nombre#de#la#Financiera#de#
Desarrollo#Territorial#o#de#Findeter.

CUMPLE 19

4.#La#designación#de#un#representante#que#deberá#estar#facultado#para#actuar#en#nombre#y#
representación#del#consorcio#o#unión#temporal;#igualmente,#podrá#designarse#un#suplente#que#lo#
remplace#en#los#casos#de#ausencia#temporal#o#definitiva.

CUMPLE 19
Se#designa#como#representante#legal#al#señor#SIGIFREDO#
OSPINA#CASTRO#y#como#suplente#al#señor#JAMES#OSORIO#
LEON

5.#La#indicación#expresa#del#domicilio#de#cada#uno#de#los#integrantes. CUMPLE

6.#La#indicación#del#domicilio#de#la#figura#asociativa. CUMPLE 19 BOGOTA

7.#Señalar#si#la#participación#es#a#título#de#consorcio#o#unión#temporal,#y#en#este#último#caso,#
señalaran#expresamente#las#actividades,#términos#y#extensión#de#la#participación#de#cada#uno#de#sus#
integrantes#en#la#propuesta#y#en#la#ejecución#del#contrato.

CUMPLE 20

8.#La#manifestación#clara#y#expresa#de#que#quienes#integran#el#consorcio#o#unión#temporal#
responderán#por#el#cumplimiento#de#todas#y#cada#una#de#las#obligaciones#derivadas#de#la#oferta#y#del#
contrato,#para#los#miembros#del#consorcio#solidaria#e#ilimitada#respecto#a#las#sanciones#por#el#
incumplimiento#de#las#obligaciones#derivadas#de#la#propuesta#y#del#contrato#y#limitada#conforme#a#la#
participación#de#los#miembros#para#el#caso#de#la#unión#temporal.

CUMPLE 20

10.#En#ningún#caso#la#distribución#porcentual#podrá#ser#superior#al#100%. CUMPLE 20 ASTILLERO#JAMES#OSORIO#LEON#C.C.#No.16.352.888####(50%)########################################################################################################################################################################################################
CRAING#LTDA#NIT.#830.097.971A4#(50%)

Al#acta#de#constitución#del#consorcio#o#unión#temporal#se#le#deberá#anexar#la#documentación#que#
acredite#la#existencia#y#representación#legal#de#cada#uno#de#sus#integrantes#y#la#capacidad#necesaria,#
como#lo#son,#los#certificados#de#existencia#y#representación#legal#expedidos#por#la#Cámara#de#
Comercio,#actas#de#Junta#Directiva
y#poderes#y#tratándose#de#personas#jurídicas#de#derecho#público#acto#de#creación#(si#aplica),#
resolución#de#nombramiento,#acta#de#posesión#y#fotocopia#de#la#cédula#del#representante#legal,#junto#
con#la#certificación#del#Jefe#de#Personal,#o#quien#haga#sus#veces#sobre#la#vigencia#del#nombramiento#
del#representante#legal.

CUMPLE 12A17

En#el#evento#que#del#contenido#del#Certificado#expedido#por#la#Cámara#de#Comercio,#se#desprenda#
que#el#representante#legal#tiene#restricciones#para#presentar#la#propuesta#y/o#contratar#y#obligarse#en#
nombre#de#la#misma,#deberá#acreditar#la#autorización#mediante#la#cual#el#órgano#competente#lo#
faculta#para#presentar#la#propuesta#y#celebrar#el#contrato#en#el#evento#de#ser#seleccionado#y#si#se#
requiere#establecer#las#facultades#del#Representante#Legal#en#los#estatutos,#deberá#anexar#copia#de#la#
parte#pertinente#de#los#mismos.

NO*APLICA

Sus#integrantes,#apoderados#y#representantes#no#podrán#encontrarse#reportados#en#el#Sistema#de#
Administración#del#Riesgo#de#Lavado#de#Activos#y#de#la#Financiación#del#Terrorismo#–#SARLAFT#o#en#la#
Lista#Clinton.

CUMPLE

Las#personas#jurídicas#extranjeras#que#participen#en#consorcio#o#unión#temporal#podrán#constituir#un#
solo#apoderado#común,#y#en#tal#caso,#bastará#para#todos#los#efectos#la#presentación#del#poder#común#
otorgado#por#todos#los#integrantes,#con#los#requisitos#de#autenticación,#consularización,#legalización#
y/o#apostilla#y#traducción
exigidos#en#el#Código#de#Comercio#de#Colombia,#además#de#los#señalados#en#estos#Términos#de#
Referencia.#El#poder#a#que#se#refiere#este#párrafo#podrá#otorgarse#en#el#mismo#acto#de#constitución#
del#Consorcio#o#Unión#Temporal.

NO*APLICA

Cada#proponente,#sea#que#participe#en#forma#individual#o#constituido#como#consorcio#o#unión#
temporal,#deberá#presentar#solamente#una#oferta. CUMPLE

15.*INHABILIDADES*E*INCOMPATIBILIDADES

No#podrán#participar#en#el#presente#procesos#de#contratación,#ni#celebrar#contratos,#por#sí#o#por#
interpuesta#persona,#quienes#se#encuentren#incursos#en#las#causales#de#inhabilidad#e#incompatibilidad#
señaladas#en#la#Constitución#y#en#Ley,#en#cumplimiento#de#lo#establecido#en#los#artículos#13#y#15#de#la#
Ley#1150#de#2007.
Esta#situación#se#entenderá#verificada#con#el#aporte#de#la#certificación#de#la#Procuraduría#General#de#
la#Nación#y#la#suscripción#de#la#carta#de#presentación#de#la#propuesta.
NOTA:*Verificar*que*los*proponentes*no*modifiquen*el*numeral*8*de*la*Carta*de*Presentación.

CUMPLE 6
Se#verifican#los#reportes#de#la#Procuraduría#y#se#verifica#que#
el#proponente#lo#afirma#bajo#la#gravedad#de#juramento#en#
la#carta#de#presentación.

16.*PLAZO*DE*EJECUCIÓN*DEL*CONTRATO

El#plazo#general#del#Contrato#es#de#SEIS*(06)*MESES,#contados#a#partir#de#la#suscripción#del#Acta#de#
Inicio#Global CUMPLE 7

17.*CONFLICTO*DE*INTERÉS.

Para#los#precisos#efectos#de#estos#Términos#de#Referencia,#se#considerará#que,#bien#sea#de#manera#individual#o#como#
integrante#de#un#consorcio#o#unión#temporal,#un#proponente#no#podrá#presentar#propuesta#ni#suscribir#contrato,
por#encontrarse#incurso#en#conflicto#de#interés,#cuando:
1.23.1#Se#incurra#en#las#causales#previstas#en#la#Ley#734#de#2002,#artículo#11#de#la#Ley#1437#de#2011#y#demás#normas#
concordantes.
1.23.2#Haya#suscrito#contrato#de#obra#con#Findeter#o#con#la#Contratante,#o#su#cónyuge,#compañero#o#compañera#
permanente,#pariente#hasta#el#segundo#grado#de#consanguinidad,#segundo#de#afinidad#y/o#primero#civil#o#sus#socios#en#
sociedades#distintas#de#las#anónimas#abiertas,#durante#el#plazo#de#ejecución#y#hasta#la#liquidación#del#mismo.
Este#conflicto#lo#será#también#respecto#de#los#beneficiarios#reales#de#las#mismas#personas.
1.23.3#Haya#suscrito#contrato#de#ejecución#condicional#por#fases#con#Findeter#o#con#la#Contratante,#o#su#cónyuge,#
compañero#o#compañera#permanente,#pariente#hasta#el#segundo#grado#de#consanguinidad,#segundo#de#afinidad#y/o#
primero#civil,#durante#el#plazo#de#ejecución#y#hasta#la#liquidación#del#mismo.#Cuando#se#trate#de#sociedades#diferentes#a#las#
anónimas#abiertas,#esta#causal#será#aplicable#al#representante#legal,#a#los#socios#y#a#los#miembros#de#la#Junta#Directiva#u#
órganos#que#haga#sus#veces.#En#tratándose#de#sociedades#anónimas#abiertas,#aplicará#respecto#de#su#representante#legal#y#
miembros#de#Junta#Directiva.#Este#conflicto#lo#será#también#respecto#de#los#beneficiarios#reales#de#las#mismas#personas.
1.23.4#Hayan#participado#en#la#estructuración,#evaluación,#aprobación,#viabilización,#financiación#del#proyecto#objeto#de#la#
presente#convocatoria,#así#como#en#la#estructuración#de#los#Términos#de#Referencia#y#en#la#evaluación#y#selección#del#
proceso#de#contratación.#El#conflicto#de#interés#se#predicará#igualmente,#respecto#de#(i)#los#cónyuges#o#compañeros#
permanentes#y#quienes#se#encuentren#dentro#del#segundo#grado#de#consanguinidad#o#segundo#de#afinidad#y/o#primero#civil#
con#cualquier#persona#que#en#cumplimiento#de#sus#deberes#u#obligaciones#legales,#contractuales#o#funcionales,#
participaron#en#la#convocatoria,#en#los#términos#anteriormente#señalados#y#(ii)#los
beneficiarios#reales#de#las#mismas#personas.
1.23.5#Hayan#participado#como#interventores#o#consultores#en#la#elaboración#de#los#diseños#del#proyecto#objeto#de#la#
presente#convocatoria.#Esta#prohibición#también#rige#para#los#beneficiarios#reales#de#las#mismas#personas.
1.23.6#Haya#presentado#propuesta#para#participar#en#la#convocatoria#adelantada#para#contratar#el#proyecto#al#que#se#le#va#a#
realizar#la#interventoría#que#se#va#a#contratar#con#la#presente#convocatoria.
NOTA:*Verificar*que*los*proponentes*no*modifiquen*el*numeral*8*de*la*Carta*de*Presentación,*y*diligencie*el*Formato*7

CUMPLE 56 Se#aportó#Formato#de#Declaración#Juramentada#Inexistencia#
Conflicto#de#Interés#debidamente#firmado.

18.*CARTA*DE*PRESENTACIÓN*DE*LA*PROPUESTA

No#podrá#ser#modificado#el#contenido#de#la#carta#de#presentación#de#la#propuesta.#(VERIFICAR#QUE#
LOS#NUMERALES#NO#SEAN#MODIFICADOS) CUMPLE 5#a#7#

(Si*el*proponente*está**habilitado*jurídicamente,*todos*los*campos*deben*estar*diligenciados*con*

NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o
como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas
presentadas#serán#rechazadas.
1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los
Términos#de#Referencia.
1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de
Referencia.
1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio
o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto
de#interés,#establecidas#por#la#Constitución,#la#Ley#y#los#términos#de#referencia.
1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio
o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las
establecidas#en#los#presentes#Términos#de#Referencia.
1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la
selección#objetiva.
1.37.12.#Cuando#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#alguno#de#los#miembros#del#consorcio#
o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables
Fiscales,#expedido#por#la#Contraloría#General#de#la#República.
1.37.13.#Cuando#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#alguno#de#los#miembros#del#consorcio#
o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para
contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la
Procuraduría#General#de#la#Nación.
1.37.14.#Cuando#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#alguno#de#los#miembros#del#consorcio#
o#unión#temporal#o#sus#representantes#tenga(n)#antecedentes#judiciales.
1.37.15.#Cuando#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#alguno#de#los#miembros#del#consorcio#
o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración del Riesgo
de#Lavado#de#Activos#y#de#la#Financiación#del#Terrorismo#–#SARLAFT.
1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo
hiciere#y#con#los#soportes#existentes#no#cumple#con#los#requisitos#habilitantes.
1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos
de#referencia.
1.37.18.#Cuando#se#presente#propuesta#parcial,#alternativa#y/o#condicionada.
1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los
integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre
del#proceso.
1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le
otorguen#las#facultades#requeridas#con#posterioridad#al#cierre.
1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones
legales.
1.37.22.#En#los#demás#casos#establecidos#en#los#Términos#de#Referencia#y#en#la#Ley.

NO

CONSTRUCCIÓN*INFRAESTRUCTURA*ICBF

INFORME*INDIVIDUAL*DE*VERIFICACIÓN*DE*REQUISITOS*HABILITANTES*DE*ORDEN*JURÍDICO.

PAFiICBFiOi032i2016

OBJETO:*CONTRATAR*EL*“DIAGNÓSTICO,*ESTUDIOS,*DISEÑOS*Y*CONSTRUCCIÓN*DE*REDES*ELECTRICAS,*REDES*HIDROSANITARIAS*Y*OBRAS*COMPLEMENTARIAS*QUE*SE*REQUIERAN*DEL*CENTRO*DE*ATENCIÓN*ESPECILIZADO*EN*LA*CIUDAD*DE*VALLEDUPAR*DEPARTAMENTO*DEL*

CESAR”

No.*INTERNO*DEL*PROPONENTE:*03

NOMBRE*DEL*PROPONENTE:*CONSORCIO*CLiAS

INTEGRANTES:*ASTILLERO*JAMES*OSORIO*LEON*C.C.*No.16.352.888****(50%)************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************

CRAING*LTDA*NIT.*830.097.971i4*(50%)

REPRESENTANTE*LEGAL:*SIGIFREDO*OSPINA*CASTRO**C.C.*No.79.396.360

CAUSALES*DE*RECHAZO*DE*NATURALEZA*JURÍCA.*

¿ESTÁ*INCURSO?*(SIiNO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras#la#verificación#de#los#documentos#presentados#para#acreditar#el#cumplimiento#de#los#requisitos#habilitantes#de#caracter#jurídico#del#proponente#No.3.#CONSROCIO#CLAAS.#,##se#concluye#que#el#mismo#ESTÁ#HABILITADO#JURÍDICAMENTE



VERIFICACIÓN*

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1.*EXISTENCIA*Y*REPRESENTACIÓN*LEGAL

El#proponente,#persona#jurídica#nacional#o#extranjera#con#sucursal#y/o#domicilio#en#Colombia,#deberá#
acreditar#su#existencia#y#representación#legal,#aportando#el#certificado#expedido#por#la#Cámara#de#
Comercio#correspondiente,#en#el#cual#se#verificará:

NO*APLICA

Fecha*de*expedición*del*certificado*de*existencia*y*representación*legal:*No#podrá#ser#mayor#a#
treinta#(30)#días#calendario#anteriores#a#la#fecha#prevista#para#el#cierre#del#plazo#del#presente#proceso. NO*APLICA

Objeto*social:#Deberá#estar#relacionado#con#el#objeto#a#contratar#o#contemplar#las#actividades#que#
guarden#relación#con#el#mismo. NO*APLICA

Facultades*del*representante*legal:*Las#facultades#de#quien#ejerce#la#representación#legal#deberán#
habilitarlo#para#la#presentación#de#la#oferta,#la#suscripción#del#contrato#que#se#derive#del#presente#
proceso#de#selección#en#caso#de#resultar#favorecido#con#la#adjudicación,#así#como#para#comprometer#
a#la#sociedad.

NO*APLICA

Limitaciones*del*representante*legal:#En#el#evento#que#del#contenido#del#Certificado#expedido#por#la#
Cámara#de#Comercio,#se#desprenda#que#el#representante#legal#tiene#restricciones#para#presentar#la#
propuesta#y/o#contratar#y#obligarse#en#nombre#de#la#misma,#deberá#acreditar#la#autorización#
mediante#la#cual#el#órgano#competente#lo#faculta#para#presentar#la#propuesta#y#celebrar#el#contrato#
en#el#evento#de#ser#seleccionado#y#si#se#requiere#establecer#las#facultades#del#Representante#Legal#en#
los#estatutos,#deberá#anexar#copia#de#la#parte#pertinente#de#los#mismos.
Dicha#autorización#debe#haber#sido#otorgada#previamente#al#cierre#del#presente#proceso#de#selección.#
La#ausencia#definitiva#de#autorización#suficiente#o#el#no#aporte#de#dicho#documento#dentro#del#
término#requerido#por#la#entidad,#o#la#acreditación#de#la#misma#con#posterioridad#al#cierre,#
determinará#la#falta#de#capacidad#jurídica#para#presentar#la#propuesta,#y#por#tanto#se#procederá#a#su#
rechazo.

NO*APLICA

Domicilio:*Que#la#persona#jurídica#cuenta#con#domicilio#o#sucursal#domiciliada#y#debidamente#
registrada#en#Colombia. NO*APLICA

Término*de*constitución:#Que#la#persona#jurídica#se#encuentre#constituida#con#cinco#(5)#años#de#
antelación#al#cierre#de#la#presente#convocatoria. NO*APLICA

Término*de*duración:*Que#el#término#de#duración#sea#igual#al#plazo#de#ejecución#del#contrato#y#cinco#
(5)#años#más. NO*APLICA

El#nombramiento#del#revisor#fiscal,#en#caso#que#proceda. NO*APLICA

La#persona#jurídica#extranjera#sin#sucursal#y/o#domicilio#en#Colombia,#deberá#acreditar#este#requisito#
con#el#documento#equivalente#en#su#país#de#origen.#El#documento#equivalente#aportado#se#entenderá#
prestado#bajo#la#gravedad#de#juramento,#situación#que#se#entenderá#prestado#con#la#presentación#de#
la#propuesta.

NO*APLICA

2.*CÉDULA*DE*CIUDADANÍA

En#caso#de#persona#natural#el#proponente#deberá#allegar#copia#legible#de#la#cédula#de#ciudadanía#por#
ambas#caras. CUMPLE 5 WILLIAM#CARDONA#OLMOS#C.C.#79.958.441

En#caso#de#persona#jurídica,#el#proponente#deberá#allegar#copia#legible#por#ambas#caras#de#la#cédula#
de#ciudadanía#del#representante#legal. NO*APLICA

En#caso#de#persona#natural#extranjera#con#domicilio#en#Colombia#y#de#persona#jurídica#extranjera#con#
establecimiento#de#comercio#o#sucursal#en#Colombia,#se#deberá#allegar#copia#de#la#cédula#de#
extranjería#o#permiso#de#residencia#del#proponente#persona#natural#o#del#representante#legal#de#la#
persona#jurídica#o#administrador#de#la#sucursal.

NO*APLICA

En#caso#de#persona#natural#extranjera#sin#domicilio#en#Colombia#y#de#persona#jurídica#extranjera#sin#
establecimiento#de#comercio#o#sucursal#en#Colombia,#se#deberá#allegar#copia#legible#del#pasaporte#del#
proponente#persona#natural#o#del#representante#legal#de#la#persona#jurídica.

NO*APLICA

3.*CERTIFICADO*DE*RESPONSABILIDAD*FISCAL*DE*LA*CONTRALORÍA*GENERAL*DE*LA*REPÚBLICA

Presentar#el#Certificado#de#Responsabilidad#Fiscal#emitido#por#la#Contraloría#General#de#la#República,#
del#proponente#en#caso#de#persona#natural#y#del#proponente#y#del#representante#legal#en#caso#de#
personas#jurídicas,#en#el#cual#se#indique#que#no#se#encuentra(n)#reportado(s).
NOTA:#(En#caso#de#no#presentarse#o#haberse#aportado#con#vigencia#distinta#a#la#requerida,#consultar#y#
dejar#constancia)

CUMPLE 7

Dicho#certificado#deberá#haber#sido#expedido#dentro#de#los#treinta#(30)#días#calendario#anteriores#a#la#
fecha#de#cierre#del#presente#proceso#de#selección.#En#caso#de#no#aportar#el#certificado,#la#
CONTRATANTE#al#momento#de#la#verificación,#consultará#los#antecedentes#correspondientes,#en#la#
página#web#de#la#Contraloría#General#de#la#República.

CUMPLE 7 Certificados#expedidos#el#día#16/11/2016.

La#persona#natural#y#jurídica#extranjera#sin#domicilio#y/o#sucursal#en#Colombia,#deberá#igualmente#
presentar#la#certificación#de#que#trata#el#inciso#anterior,#en#el#cual#conste#que#no#se#encuentra#
reportado;#en#caso#de#no#aparecer#registrada#deberá#acreditar#dicho#requisito#con#el#documento#
equivalente#en#su#país#de#origen,#salvo#que#este#requisito#o#la#autoridad#no#esté#establecida,#para#lo#
cual#el#proponente#así#lo#deberá#manifestar#bajo#la#gravedad#de#juramento.

NO*APLICA

4.*CERTIFICADO*DE*ANTECEDENTES*DE*LA*PROCURADURÍA*GENERAL*DE*LA*NACIÓN

Presentar#el#Certificado#de#Antecedentes#Disciplinarios#emitido#por#la#Procuraduría#General#de#la#
Nación,#del#proponente#en#caso#de#persona#natural,#y#del#proponente#y#representante#legal#en#caso#
de#persona#jurídica,#en#el#cual#se#certifique#que#no#se#encuentra(n)#reportado(s)#como#inhabilitado#
para#contratar#en#el#Sistema#de#Información#de#Registro#de#Sanciones#y#Causas#de#Inhabilidad#“SIRI”#
de#la#Procuraduría#General#de#la#Nación.
NOTA:#(En#caso#de#no#presentarse#o#haberse#aportado#con#vigencia#distinta#a#la#requerida,#consultar#y#
dejar#constancia)

CUMPLE 8

Certificado#que#deberá#tener#fecha#de#expedición#no#mayor#a#treinta#(30)#días#calendario,#anteriores#a#
la#fecha#de#cierre#del#presente#proceso#de#selección.#En#caso#de#no#aportar#el#certificado,#la#
CONTRATANTE#al#momento#de#la#verificación,#consultará#los#antecedentes#correspondientes.

CUMPLE 8 Certificados#expedidos#el#día#16/11/2016.

La#persona#natural#y#jurídica#extranjera#sin#domicilio#y/o#sucursal#en#Colombia,#deberá#igualmente#
presentar#la#certificación#de#que#trata#el#inciso#anterior,#en#el#cual#conste#que#no#se#encuentra#
reportado;#en#caso#de#no#aparecer#registrada#deberá#acreditar#dicho#requisito#con#el#documento#
equivalente#en#su#país#de#origen,#salvo#que#este
requisito#o#la#autoridad#no#esté#establecida,#para#lo#cual#el#proponente#así#lo#deberá#manifestar#bajo#
la#gravedad#de#juramento.#Lo#anterior,#sin#perjuicio#que#la#CONTRATANTE#al#momento#de#la#
verificación#consulte#los#antecedentes
correspondientes#en#la#página#web#de#la#Procuraduría#General#de#la#Nación.

NO*APLICA

5.*CONSTANCIA*ANTECEDENTES*JUDICIALES

Presentar#la#constancia#de#consulta#de#antecedentes#judiciales#suministrado#por#la#Policía#Nacional#
para#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#los#miembros#del#consorcio#o#unión#temporal#o#
sus#representantes.
NOTA:#(En#caso#de#no#presentarse#o#haberse#aportado#con#vigencia#distinta#a#la#requerida,#consultar#y#
dejar#constancia)

CUMPLE
Verificado#por#la#entiedad#el#dia##01/12/2016#sin#encontrar#
antecedentes.

6.*APODERADOS

El#proponente#podrá#presentar#propuestas#directamente#o#a#través#de#apoderado,#evento#en#el#cual#
deberá#anexar#el#poder#otorgado#en#legal#y#debida#forma,#en#el#que#se#confiera#al#apoderado,#de#
manera#clara#y#expresa,#facultades#amplias#y#suficientes#para#actuar,#obligar#y#responsabilizar#al#
proponente#en#el#trámite#del#presente#proceso#y#en#la#suscripción#del#contrato#y#copia#de#la#cédula#de#
ciudadanía#o#documento#equivalente#de#éste.

NO*APLICA

El#apoderado#podrá#ser#una#persona#natural#o#jurídica,#pero#en#todo#caso#deberá#tener#domicilio#
permanente,#para#efectos#de#este#proceso,#en#la#República#de#Colombia,#y#deberá#estar#facultado#
para#representar#al#proponente,#a#efectos#de#adelantar#en#su#nombre#de#manera#específica#las#
siguientes#actividades:#(i)#Formular#propuesta#para#el
proceso#de#selección#de#que#tratan#estos#Términos#de#Referencia;#(ii)#Dar#respuesta#a#los#
requerimientos#y#aclaraciones#que#solicite#la#CONTRATANTE#en#el#curso#del#presente#proceso;#(iii)#
Recibir#las#notificaciones#a#que#haya#lugar;#(iv)#Suscribir#el#contrato#en#nombre#y#representación#del#
adjudicatario.

NO*APLICA

El#poder#otorgado#deberá#cumplir#con#los#requisitos#exigidos#en#el#Código#General#del#Proceso#para#la#
constitución#de#apoderados#(artículo#74),#así#como#con#los#aspectos#referidos#a#la#autenticación. NO*APLICA

El#poder#que#otorguen#las#personas#naturales#o#jurídicas#extranjeras#deberá#cumplir#igualmente#con#
los#requisitos#exigidos#en#el#Código#General#del#Proceso#para#la#constitución#de#apoderados#(artículo#
74)#y#en#caso#de#otorgarse#en#el#país#del#domicilio
de#la#persona#extranjera,#deberá#cumplir#con#los#requisitos#de#autenticación#y#legalización#de#
documentos#expedidos#por#la#autoridad#competente#en#el#extranjero#o#de#apostille,#según#el#caso.

NO*APLICA

7.*GARANTÍA*DE*SERIEDAD*DE*LA*PROPUESTA

El#proponente#sea#persona#natural#o#jurídica,#nacional#o#extranjera,#deberá#constituir#a#su#costa#y#
presentar#con#su#oferta#una#garantía#de#seriedad#de#la#propuesta#expedida#por#una#Compañía#de#
Seguros#legalmente#establecida#y#autorizada#para#funcionar#en#Colombia,#a#favor#de#entidades#
particulares.#La#garantía#de#seriedad#de#la#propuesta#se#debe#constituir#en#los#siguientes#términos:

CUMPLE 9#a#13

Aseguradora:#SEGUROS#DEL#ESTADO
No.*póliza:25]45]101023040

No.*anexo:##
No.*certificado:**0

Fecha*de*Expedición:*La#fecha#de#expedición#de#la#garantía#presentada#inicialmente#con#la#propuesta#
deberá#ser#igual#o#anterior#a#la#fecha#y#hora#señalada#para#el#cierre#del#presente#proceso. CUMPLE 9#a#13 Fecha*de*expedición:25/11/2016

Amparos*de*la*Garantía*de*Seriedad:#La#Garantía#de#Seriedad#deberá#cubrir#los#perjuicios#derivados#
del#incumplimiento#del#ofrecimiento. CUMPLE 9#a#13 SERIEDAD#DE#LA#OFERTA

Valor*asegurado:*La#Garantía#de#Seriedad#deberá#ser#equivalente#al#10%#del#valor#total#del#
presupuesto#del#proyecto. CUMPLE 9#a#13 Presupuesto:#($340.000.000,00)

Valor*asegurado:#$34.000.000.00
Vigencia:#La#Garantía#de#Seriedad#deberá#tener#una#vigencia#de#cuatro#(4)#meses#contados#a#partir#de#
la#fecha#prevista#para#el#cierre#del#proceso#y#en#caso#de#la#prórroga#del#cierre,#deberá#constituirse#a#
partir#de#la#nueva#fecha#del#cierre.

CUMPLE 9#a#13 Desde#el#28#de#noviembre#de#2016##hasta#el#10#de#abril#de#2017

Asegurado/Beneficiario:#El#asegurado/beneficiario#es#el#PATRIMONIO#AUTÓNOMO#FIDEICOMISO#–#
ASISTENCIA#TÉCNICA#FINDETER#FIDUCIARIA#BOGOTÁ#S.A.#NIT#830.055.897n7 CUMPLE 9#a#13

Tomador/Afianzado:#La#Garantía#de#Seriedad#deberá#tomarse#con#el#nombre#del#proponente#como#
figura#en#el#documento#de#identidad#y#tratándose#de#consorcio#o#unión#temporal#a#nombre#de#éste#y#
no#de#su#representante#legal#y#deberá#indicar#los#integrantes#del#mismo#y#su#porcentaje#de#
participación#según#conste#en#el#documento
de#constitución.

CUMPLE 9 CARDONA#OLMOS#WILLIAM

Se#debe#aportar#el#soporte#de#pago#de#la#prima#correspondiente.#No#es#de#recibo#la#certificación#de#
No#expiración#por#falta#de#pago,#ni#soporte#de#transacción#electrónica. CUMPLE 13

La#Garantía#de#seriedad#debe#estar#suscrita#por#la#Aseguradora#y#el#Tomador. CUMPLE 9

Confirmación#de##la#información#con#la#Empresa#Aseguradora#que#emitió#la#póliza. CUMPLE

Confirmada*el*dia*01*de*12*de*2016*a*las*7:40*am*por**medio*de*

la*pagina*web*:*

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

8.*SISTEMA*DE*ADMINISTRACIÓN*DE*LAVADO*DE*ACTIVOS*Y*ADMINISTRACIÓN*DEL*TERRORISMO

El#proponente,#su#representante#legal#o#su#apoderado,#según#corresponda,#no#podrán#encontrarse#
reportados#en#el#Sistema#de#Administración#del#Riesgo#de#Lavado#de#Activos#y#de#la#Financiación#del#
Terrorismo#–#SARLAFT.#En#consecuencia,#con#la#presentación#de#la#propuesta#se#entenderá#otorgada#
la#autorización#para#realizar#esta#verificación.

CUMPLE

El#día#30/11/2016#se#realizó#la#consulta#respectiva,#
verificando#que#ni#el#proponente#ni#su#representante#legal#
se#encuentran#registrados#en#las#listas#restrictivas.

9.*REGISTRO*ÚNICO*TRIBUTARIO*O*SU*EQUIVALENTE

El#proponente#sea#persona#natural#o#jurídica,#nacional#o#extranjera,#con#domicilio#y/o#sucursal#en#
Colombia,#deberá#presentar#el#certificado#de#Registro#Único#Tributario#n#RUT. CUMPLE 14

En#caso#de#ser#el#proponente#persona#natural#o#jurídica#extranjera#sin#domicilio#y/o#sucursal#en#
Colombia,#no#aplica#este#requisito#para#la#presentación#de#la#propuesta,#pero#si#resulta#adjudicatario#
deberá#inscribirse#en#el#Registro#Único#Tributario#(RUT)#ante#la#Dirección#de#Impuestos#y#Aduanas#
Nacionales#de#Colombia.

NO*APLICA

10.*CERTIFICACIÓN*DE*CUMPLIMIENTO*DE*OBLIGACIONES*CON*LOS*SISTEMAS*GENERALES*DE*

SEGURIDAD*SOCIAL*INTEGRAL*Y*APORTES*PARAFISCALES

El#proponente#deberá#acreditar#que#se#encuentra#al#día#a#la#fecha#de#cierre#del#proceso#de#selección,#
con#el#pago#de#los#aportes#parafiscales#generados#de#la#nómina#de#sus#empleados#de#los#últimos#seis#
(6)#meses#con#destino#a#los#sistemas#de#salud,#riesgos#profesionales,#pensiones#y#aportes#a#las#Cajas#
de#Compensación#Familiar,#Instituto
Colombiano#de#Bienestar#Familiar#y#Servicio#Nacional#de#Aprendizaje.

CUMPLE 16

En#caso#tal#que#NO#se#encuentre#obligado#a#cancelar#aportes#parafiscales#y#de#seguridad#social,#por#no#
tener#personal#a#cargo,#deberá#declarar#esta#circunstancia#bajo#la#gravedad#de#juramento. NO*APLICA

En#el#evento#que#NO#se#encuentre#obligado#a#cancelar#aportes#a#SENA,#ICBF#y#Salud#por#encontrarse#
en#los#supuestos#establecidos#en#la#Reforma#Tributaria#(Ley#1607#de#2012#–#Decreto#1828#de#2013)#y#
pagar#el#Impuesto#sobre#la#renta#para#la#Equidad#CREE,#deberá#declarar#esta#circunstancia#bajo#la#
gravedad#de#juramento#y#así#mismo#certificar#el#cumplimiento#de#pago#de#aportes#a#pensiones,#
riesgos#profesionales#y#Cajas#de#Compensación#generados#de#la#nómina#de#los#empleados#de#los#seis#
(6)#meses#anteriores#a#la#fecha#de#cierre.

NO*APLICA

En#las#anteriores#circunstancias,#las#personas#jurídicas#lo#harán#mediante#certificación#expedida#y#
firmada#por#el#revisor#fiscal#(cuando#de#acuerdo#con#la#Ley#esté#obligado#a#tenerlo#o#cuando#por#
estatutos#así#se#dispuso),#o#por#el#representante#legal#cuando#no#esté#obligado#a#tener#revisor#fiscal.#Si#
el#proponente#es#una#persona#natural#la#acreditación#de#este#pago#se#hará#mediante#declaración#
juramentada.

NO*APLICA

La#persona#natural#nacional#deberá#además#acreditar#el#cumplimiento#de#esta#obligación#con#la#
planilla#o#comprobante#de#pago#de#los#aportes#a#la#seguridad#social#y#aportes#parafiscales#(si#aplican)#
como#mínimo#del#mes#inmediatamente#anterior#a#la#fecha#prevista#para#el#cierre#de#la#presente#
convocatoria.

CUMPLE 16

11.*REQUERIMIENTO*TÍTULACIÓN*COMO*INGENIERO*CIVIL*O*INGENIERO*SANITARIO*PERSONA*

NATURAL

En#consonancia#con#lo#previsto#en#la#Ley#842#de#2003#y#demás#normas#concordantes,#con#el#fin#de#no#
permitir#el#ejercicio#ilegal#de#la#Ingeniería,#la#persona#natural#que#pretenda#participar#en#la#presente#
convocatoria#ya#sea#de#manera#individual#o#como#integrante#de#un#proponente#plural#(consorcio#o#
unión#temporal)#deberá#acreditar#que
posee#título#como#Ingeniero#Civil#o#Arquitecto,#para#lo#cual#deberá#adjuntar#copia#de#su#matrícula#
profesional#y#copia#del#certificado#de#vigencia#de#matrícula#profesional#y#antecedentes#disciplinarios#
expedido#por#el#COPNIA#o#por#el#CPNAA,#según#corresponda,#el#cual#se#debe#encontrar#vigente.

CUMPLE 5#a#6

El#señor#WILLIAM#CARDONA#OLMOS#,#como#persona#natural#
que#presenta#la#propuesta#ostenta#la#calidad#de#ingeniero#
civil#para#lo#cual#aporta#copia#de#dicha#matricula#con#
No.25202n113016#CND

12.*ABONO*DE*LA*OFERTA

Si#el#representante#legal#o#apoderado#del#proponente#individual#persona#jurídica#nacional#o#extranjera#
o#el#representante#legal#o#apoderado#de#la#estructura#plural,#no#posee#título#de#Ingeniero#Civil#o#
Arquitecto,#la#oferta#deberá#ser#avalada#por#un#Ingeniero#Civil,#para#lo#cual#deberá#adjuntar#copia#de#
su#matrícula#profesional#y#copia#del#certificado#de#vigencia#de#matrícula#profesional#expedida#por#el#
COPNIA,#el#cual#se#debe#encontrar#vigente.

NO*APLICA

13.*CERTIFICACIÓN*DEL*REVISOR*FISCAL

La#persona#jurídica#nacional#o#extranjera#con#domicilio#y/o#sucursal#en#Colombia,#deberá#allegar#
certificación#expedida#por#el#Revisor#Fiscal#en#el#que#conste#si#se#trata#de#una#sociedad#anónima#
abierta#o#cerrada.#Este#requisito#sólo#será#exigible#para#las#sociedades#anónimas.

NO*APLICA

La#persona#jurídica#extranjera#sin#domicilio#y/o#sucursal#en#Colombia,#deberá#acreditar#este#requisito#
con#el#documento#equivalente#en#su#país#de#origen.#El#documento#equivalente#aportado#se#entenderá#
prestado#bajo#la#gravedad#de#juramento,#situación#que#se#entenderá#prestado#con#la#presentación#de#
la#propuesta.

NO*APLICA

14.*PROPONENTES*PLURALES.*(Diligenciar*sólo*en*caso*de*Consorcios*y*Uniones*Temporales)

El#proponente#deberá#presentar#el#documento#de#constitución#de#proponente#plural#a#través#de#las#
figuras#asociativas#de#consorcio#o#unión#temporal,#en#el#cual#constará#por#lo#menos:
1.#Nombre#y#domicilio#de#los#constituyentes,#acompañado#de#la#cédula#de#ciudadanía,#cédula#de#
extranjería#o#pasaporte#de#cada#uno#de#los#integrantes#de#la#estructura#plural#y#de#su#representante#
legal,#según#corresponda,#de#acuerdo#con#la#normatividad#vigente.#Cuando#la#cédula#de#ciudadanía#o#
de#extranjería#se#encuentre#en#trámite,#la#contraseña#expedida#por#la#Registraduría#Nacional#del#
Servicio#Civil#Colombiana#se#tendrá#como#documento#válido.

NO*APLICA

2.#El#objeto#del#consorcio#o#unión#temporal,#el#cual#deberá#ser#el#mismo#del#objeto#a#contratar. NO*APLICA

3.#El#proponente#podrá#asignar#nombre#al#consorcio#o#unión#temporal,#sin#embargo,#deberá#
abstenerse#de#hacer#referencia#o#de#incluir#en#dicha#nominación#el#nombre#de#la#Financiera#de#
Desarrollo#Territorial#o#de#Findeter.

NO*APLICA

4.#La#designación#de#un#representante#que#deberá#estar#facultado#para#actuar#en#nombre#y#
representación#del#consorcio#o#unión#temporal;#igualmente,#podrá#designarse#un#suplente#que#lo#
remplace#en#los#casos#de#ausencia#temporal#o#definitiva.

NO*APLICA

5.#La#indicación#expresa#del#domicilio#de#cada#uno#de#los#integrantes. NO*APLICA

6.#La#indicación#del#domicilio#de#la#figura#asociativa. NO*APLICA

7.#Señalar#si#la#participación#es#a#título#de#consorcio#o#unión#temporal,#y#en#este#último#caso,#
señalaran#expresamente#las#actividades,#términos#y#extensión#de#la#participación#de#cada#uno#de#sus#
integrantes#en#la#propuesta#y#en#la#ejecución#del#contrato.

NO*APLICA

8.#La#manifestación#clara#y#expresa#de#que#quienes#integran#el#consorcio#o#unión#temporal#
responderán#por#el#cumplimiento#de#todas#y#cada#una#de#las#obligaciones#derivadas#de#la#oferta#y#del#
contrato,#para#los#miembros#del#consorcio#solidaria#e#ilimitada#respecto#a#las#sanciones#por#el#
incumplimiento#de#las#obligaciones#derivadas#de#la#propuesta#y#del#contrato#y#limitada#conforme#a#la#
participación#de#los#miembros#para#el#caso#de#la#unión#temporal.

NO*APLICA

10.#En#ningún#caso#la#distribución#porcentual#podrá#ser#superior#al#100%. NO*APLICA

Al#acta#de#constitución#del#consorcio#o#unión#temporal#se#le#deberá#anexar#la#documentación#que#
acredite#la#existencia#y#representación#legal#de#cada#uno#de#sus#integrantes#y#la#capacidad#necesaria,#
como#lo#son,#los#certificados#de#existencia#y#representación#legal#expedidos#por#la#Cámara#de#
Comercio,#actas#de#Junta#Directiva
y#poderes#y#tratándose#de#personas#jurídicas#de#derecho#público#acto#de#creación#(si#aplica),#
resolución#de#nombramiento,#acta#de#posesión#y#fotocopia#de#la#cédula#del#representante#legal,#junto#
con#la#certificación#del#Jefe#de#Personal,#o#quien#haga#sus#veces#sobre#la#vigencia#del#nombramiento#
del#representante#legal.

NO*APLICA

En#el#evento#que#del#contenido#del#Certificado#expedido#por#la#Cámara#de#Comercio,#se#desprenda#
que#el#representante#legal#tiene#restricciones#para#presentar#la#propuesta#y/o#contratar#y#obligarse#en#
nombre#de#la#misma,#deberá#acreditar#la#autorización#mediante#la#cual#el#órgano#competente#lo#
faculta#para#presentar#la#propuesta#y#celebrar#el#contrato#en#el#evento#de#ser#seleccionado#y#si#se#
requiere#establecer#las#facultades#del#Representante#Legal#en#los#estatutos,#deberá#anexar#copia#de#la#
parte#pertinente#de#los#mismos.

NO*APLICA

Sus#integrantes,#apoderados#y#representantes#no#podrán#encontrarse#reportados#en#el#Sistema#de#
Administración#del#Riesgo#de#Lavado#de#Activos#y#de#la#Financiación#del#Terrorismo#–#SARLAFT#o#en#la#
Lista#Clinton.

NO*APLICA

Las#personas#jurídicas#extranjeras#que#participen#en#consorcio#o#unión#temporal#podrán#constituir#un#
solo#apoderado#común,#y#en#tal#caso,#bastará#para#todos#los#efectos#la#presentación#del#poder#común#
otorgado#por#todos#los#integrantes,#con#los#requisitos#de#autenticación,#consularización,#legalización#
y/o#apostilla#y#traducción
exigidos#en#el#Código#de#Comercio#de#Colombia,#además#de#los#señalados#en#estos#Términos#de#
Referencia.#El#poder#a#que#se#refiere#este#párrafo#podrá#otorgarse#en#el#mismo#acto#de#constitución#
del#Consorcio#o#Unión#Temporal.

NO*APLICA

Cada#proponente,#sea#que#participe#en#forma#individual#o#constituido#como#consorcio#o#unión#
temporal,#deberá#presentar#solamente#una#oferta. NO*APLICA

15.*INHABILIDADES*E*INCOMPATIBILIDADES

No#podrán#participar#en#el#presente#procesos#de#contratación,#ni#celebrar#contratos,#por#sí#o#por#
interpuesta#persona,#quienes#se#encuentren#incursos#en#las#causales#de#inhabilidad#e#incompatibilidad#
señaladas#en#la#Constitución#y#en#Ley,#en#cumplimiento#de#lo#establecido#en#los#artículos#13#y#15#de#la#
Ley#1150#de#2007.
Esta#situación#se#entenderá#verificada#con#el#aporte#de#la#certificación#de#la#Procuraduría#General#de#
la#Nación#y#la#suscripción#de#la#carta#de#presentación#de#la#propuesta.
NOTA:*Verificar*que*los*proponentes*no*modifiquen*el*numeral*8*de*la*Carta*de*Presentación.

CUMPLE 3
Se#verifican#los#reportes#de#la#Procuraduría#y#se#verifica#que#
el#proponente#lo#afirma#bajo#la#gravedad#de#juramento#en#
la#carta#de#presentación.

16.*PLAZO*DE*EJECUCIÓN*DEL*CONTRATO

El#plazo#general#del#Contrato#es#de#SEIS*(06)*MESES,#contados#a#partir#de#la#suscripción#del#Acta#de#
Inicio#Global CUMPLE 4

17.*CONFLICTO*DE*INTERÉS.

Para#los#precisos#efectos#de#estos#Términos#de#Referencia,#se#considerará#que,#bien#sea#de#manera#individual#o#como#
integrante#de#un#consorcio#o#unión#temporal,#un#proponente#no#podrá#presentar#propuesta#ni#suscribir#contrato,
por#encontrarse#incurso#en#conflicto#de#interés,#cuando:
1.23.1#Se#incurra#en#las#causales#previstas#en#la#Ley#734#de#2002,#artículo#11#de#la#Ley#1437#de#2011#y#demás#normas#
concordantes.
1.23.2#Haya#suscrito#contrato#de#obra#con#Findeter#o#con#la#Contratante,#o#su#cónyuge,#compañero#o#compañera#
permanente,#pariente#hasta#el#segundo#grado#de#consanguinidad,#segundo#de#afinidad#y/o#primero#civil#o#sus#socios#en#
sociedades#distintas#de#las#anónimas#abiertas,#durante#el#plazo#de#ejecución#y#hasta#la#liquidación#del#mismo.
Este#conflicto#lo#será#también#respecto#de#los#beneficiarios#reales#de#las#mismas#personas.
1.23.3#Haya#suscrito#contrato#de#ejecución#condicional#por#fases#con#Findeter#o#con#la#Contratante,#o#su#cónyuge,#
compañero#o#compañera#permanente,#pariente#hasta#el#segundo#grado#de#consanguinidad,#segundo#de#afinidad#y/o#
primero#civil,#durante#el#plazo#de#ejecución#y#hasta#la#liquidación#del#mismo.#Cuando#se#trate#de#sociedades#diferentes#a#las#
anónimas#abiertas,#esta#causal#será#aplicable#al#representante#legal,#a#los#socios#y#a#los#miembros#de#la#Junta#Directiva#u#
órganos#que#haga#sus#veces.#En#tratándose#de#sociedades#anónimas#abiertas,#aplicará#respecto#de#su#representante#legal#y#
miembros#de#Junta#Directiva.#Este#conflicto#lo#será#también#respecto#de#los#beneficiarios#reales#de#las#mismas#personas.
1.23.4#Hayan#participado#en#la#estructuración,#evaluación,#aprobación,#viabilización,#financiación#del#proyecto#objeto#de#la#
presente#convocatoria,#así#como#en#la#estructuración#de#los#Términos#de#Referencia#y#en#la#evaluación#y#selección#del#
proceso#de#contratación.#El#conflicto#de#interés#se#predicará#igualmente,#respecto#de#(i)#los#cónyuges#o#compañeros#
permanentes#y#quienes#se#encuentren#dentro#del#segundo#grado#de#consanguinidad#o#segundo#de#afinidad#y/o#primero#civil#
con#cualquier#persona#que#en#cumplimiento#de#sus#deberes#u#obligaciones#legales,#contractuales#o#funcionales,#
participaron#en#la#convocatoria,#en#los#términos#anteriormente#señalados#y#(ii)#los
beneficiarios#reales#de#las#mismas#personas.
1.23.5#Hayan#participado#como#interventores#o#consultores#en#la#elaboración#de#los#diseños#del#proyecto#objeto#de#la#
presente#convocatoria.#Esta#prohibición#también#rige#para#los#beneficiarios#reales#de#las#mismas#personas.
1.23.6#Haya#presentado#propuesta#para#participar#en#la#convocatoria#adelantada#para#contratar#el#proyecto#al#que#se#le#va#a#
realizar#la#interventoría#que#se#va#a#contratar#con#la#presente#convocatoria.
NOTA:*Verificar*que*los*proponentes*no*modifiquen*el*numeral*8*de*la*Carta*de*Presentación,*y*diligencie*el*Formato*7

CUMPLE 22 Se#aportó#Formato#de#Declaración#Juramentada#Inexistencia#
Conflicto#de#Interés#debidamente#firmado.

18.*CARTA*DE*PRESENTACIÓN*DE*LA*PROPUESTA

No#podrá#ser#modificado#el#contenido#de#la#carta#de#presentación#de#la#propuesta.#(VERIFICAR#QUE#
LOS#NUMERALES#NO#SEAN#MODIFICADOS) CUMPLE 2,3,4

(Si*el*proponente*está**habilitado*jurídicamente,*todos*los*campos*deben*estar*diligenciados*con*

NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o
como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas
presentadas#serán#rechazadas.
1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los
Términos#de#Referencia.
1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de
Referencia.
1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio
o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto
de#interés,#establecidas#por#la#Constitución,#la#Ley#y#los#términos#de#referencia.
1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio
o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las
establecidas#en#los#presentes#Términos#de#Referencia.
1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la
selección#objetiva.
1.37.12.#Cuando#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#alguno#de#los#miembros#del#consorcio#
o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables
Fiscales,#expedido#por#la#Contraloría#General#de#la#República.
1.37.13.#Cuando#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#alguno#de#los#miembros#del#consorcio#
o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para
contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la
Procuraduría#General#de#la#Nación.
1.37.14.#Cuando#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#alguno#de#los#miembros#del#consorcio#
o#unión#temporal#o#sus#representantes#tenga(n)#antecedentes#judiciales.
1.37.15.#Cuando#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#alguno#de#los#miembros#del#consorcio#
o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración del Riesgo
de#Lavado#de#Activos#y#de#la#Financiación#del#Terrorismo#–#SARLAFT.
1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo
hiciere#y#con#los#soportes#existentes#no#cumple#con#los#requisitos#habilitantes.
1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos
de#referencia.
1.37.18.#Cuando#se#presente#propuesta#parcial,#alternativa#y/o#condicionada.
1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los
integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre
del#proceso.
1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le
otorguen#las#facultades#requeridas#con#posterioridad#al#cierre.
1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones
legales.
1.37.22.#En#los#demás#casos#establecidos#en#los#Términos#de#Referencia#y#en#la#Ley.

NO

CONSTRUCCIÓN*INFRAESTRUCTURA*ICBF

INFORME*INDIVIDUAL*DE*VERIFICACIÓN*DE*REQUISITOS*HABILITANTES*DE*ORDEN*JURÍDICO.

PAF]ICBF]O]032]2016

OBJETO:*CONTRATAR*EL*“DIAGNÓSTICO,*ESTUDIOS,*DISEÑOS*Y*CONSTRUCCIÓN*DE*REDES*ELECTRICAS,*REDES*HIDROSANITARIAS*Y*OBRAS*COMPLEMENTARIAS*QUE*SE*REQUIERAN*DEL*CENTRO*DE*ATENCIÓN*ESPECILIZADO*EN*LA*CIUDAD*DE*VALLEDUPAR*DEPARTAMENTO*DEL*

CESAR”

No.*INTERNO*DEL*PROPONENTE:*04

NOMBRE*DEL*PROPONENTE:*WILLIAM*CARDONA*OLMOS

INTEGRANTES:*NO*APLICA

REPRESENTANTE*LEGAL:*WILLIAM*CARDONA*OLMOS**C.C.*No.79.958.441

CAUSALES*DE*RECHAZO*DE*NATURALEZA*JURÍCA.*

¿ESTÁ*INCURSO?*(SI]NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras#la#verificación#de#los#documentos#presentados#para#acreditar#el#cumplimiento#de#los#requisitos#habilitantes#de#caracter#jurídico#del#proponente#No.4.#WILLIAM#CARDONA#OLMOS#,##se#concluye#que#el#mismo#ESTÁ#HABILITADO#JURÍDICAMENTE



VERIFICACIÓN*

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1.*EXISTENCIA*Y*REPRESENTACIÓN*LEGAL

El#proponente,#persona#jurídica#nacional#o#extranjera#con#sucursal#y/o#domicilio#en#Colombia,#deberá#
acreditar#su#existencia#y#representación#legal,#aportando#el#certificado#expedido#por#la#Cámara#de#
Comercio#correspondiente,#en#el#cual#se#verificará:

NO*APLICA

Fecha*de*expedición*del*certificado*de*existencia*y*representación*legal:*No#podrá#ser#mayor#a#
treinta#(30)#días#calendario#anteriores#a#la#fecha#prevista#para#el#cierre#del#plazo#del#presente#proceso. NO*APLICA

Objeto*social:#Deberá#estar#relacionado#con#el#objeto#a#contratar#o#contemplar#las#actividades#que#
guarden#relación#con#el#mismo. NO*APLICA

Facultades*del*representante*legal:*Las#facultades#de#quien#ejerce#la#representación#legal#deberán#
habilitarlo#para#la#presentación#de#la#oferta,#la#suscripción#del#contrato#que#se#derive#del#presente#
proceso#de#selección#en#caso#de#resultar#favorecido#con#la#adjudicación,#así#como#para#comprometer#
a#la#sociedad.

NO*APLICA

Limitaciones*del*representante*legal:#En#el#evento#que#del#contenido#del#Certificado#expedido#por#la#
Cámara#de#Comercio,#se#desprenda#que#el#representante#legal#tiene#restricciones#para#presentar#la#
propuesta#y/o#contratar#y#obligarse#en#nombre#de#la#misma,#deberá#acreditar#la#autorización#
mediante#la#cual#el#órgano#competente#lo#faculta#para#presentar#la#propuesta#y#celebrar#el#contrato#
en#el#evento#de#ser#seleccionado#y#si#se#requiere#establecer#las#facultades#del#Representante#Legal#en#
los#estatutos,#deberá#anexar#copia#de#la#parte#pertinente#de#los#mismos.
Dicha#autorización#debe#haber#sido#otorgada#previamente#al#cierre#del#presente#proceso#de#selección.#
La#ausencia#definitiva#de#autorización#suficiente#o#el#no#aporte#de#dicho#documento#dentro#del#
término#requerido#por#la#entidad,#o#la#acreditación#de#la#misma#con#posterioridad#al#cierre,#
determinará#la#falta#de#capacidad#jurídica#para#presentar#la#propuesta,#y#por#tanto#se#procederá#a#su#
rechazo.

NO*APLICA

Domicilio:*Que#la#persona#jurídica#cuenta#con#domicilio#o#sucursal#domiciliada#y#debidamente#
registrada#en#Colombia. NO*APLICA

Término*de*constitución:#Que#la#persona#jurídica#se#encuentre#constituida#con#cinco#(5)#años#de#
antelación#al#cierre#de#la#presente#convocatoria. NO*APLICA

Término*de*duración:*Que#el#término#de#duración#sea#igual#al#plazo#de#ejecución#del#contrato#y#cinco#
(5)#años#más. NO*APLICA

El#nombramiento#del#revisor#fiscal,#en#caso#que#proceda. NO*APLICA

La#persona#jurídica#extranjera#sin#sucursal#y/o#domicilio#en#Colombia,#deberá#acreditar#este#requisito#
con#el#documento#equivalente#en#su#país#de#origen.#El#documento#equivalente#aportado#se#entenderá#
prestado#bajo#la#gravedad#de#juramento,#situación#que#se#entenderá#prestado#con#la#presentación#de#
la#propuesta.

NO*APLICA

2.*CÉDULA*DE*CIUDADANÍA

En#caso#de#persona#natural#el#proponente#deberá#allegar#copia#legible#de#la#cédula#de#ciudadanía#por#
ambas#caras. CUMPLE 5 JULIAN#MAURICIO#MAYA#NARVAEZ#C..C#No.#80.039.406

En#caso#de#persona#jurídica,#el#proponente#deberá#allegar#copia#legible#por#ambas#caras#de#la#cédula#
de#ciudadanía#del#representante#legal. NO*APLICA

En#caso#de#persona#natural#extranjera#con#domicilio#en#Colombia#y#de#persona#jurídica#extranjera#con#
establecimiento#de#comercio#o#sucursal#en#Colombia,#se#deberá#allegar#copia#de#la#cédula#de#
extranjería#o#permiso#de#residencia#del#proponente#persona#natural#o#del#representante#legal#de#la#
persona#jurídica#o#administrador#de#la#sucursal.

NO*APLICA

En#caso#de#persona#natural#extranjera#sin#domicilio#en#Colombia#y#de#persona#jurídica#extranjera#sin#
establecimiento#de#comercio#o#sucursal#en#Colombia,#se#deberá#allegar#copia#legible#del#pasaporte#del#
proponente#persona#natural#o#del#representante#legal#de#la#persona#jurídica.

NO*APLICA

3.*CERTIFICADO*DE*RESPONSABILIDAD*FISCAL*DE*LA*CONTRALORÍA*GENERAL*DE*LA*REPÚBLICA

Presentar#el#Certificado#de#Responsabilidad#Fiscal#emitido#por#la#Contraloría#General#de#la#República,#
del#proponente#en#caso#de#persona#natural#y#del#proponente#y#del#representante#legal#en#caso#de#
personas#jurídicas,#en#el#cual#se#indique#que#no#se#encuentra(n)#reportado(s).
NOTA:#(En#caso#de#no#presentarse#o#haberse#aportado#con#vigencia#distinta#a#la#requerida,#consultar#y#
dejar#constancia)

CUMPLE 8

Dicho#certificado#deberá#haber#sido#expedido#dentro#de#los#treinta#(30)#días#calendario#anteriores#a#la#
fecha#de#cierre#del#presente#proceso#de#selección.#En#caso#de#no#aportar#el#certificado,#la#
CONTRATANTE#al#momento#de#la#verificación,#consultará#los#antecedentes#correspondientes,#en#la#
página#web#de#la#Contraloría#General#de#la#República.

CUMPLE 8 Certificados#expedidos#el#día#25/11/2016.

La#persona#natural#y#jurídica#extranjera#sin#domicilio#y/o#sucursal#en#Colombia,#deberá#igualmente#
presentar#la#certificación#de#que#trata#el#inciso#anterior,#en#el#cual#conste#que#no#se#encuentra#
reportado;#en#caso#de#no#aparecer#registrada#deberá#acreditar#dicho#requisito#con#el#documento#
equivalente#en#su#país#de#origen,#salvo#que#este#requisito#o#la#autoridad#no#esté#establecida,#para#lo#
cual#el#proponente#así#lo#deberá#manifestar#bajo#la#gravedad#de#juramento.

NO*APLICA

4.*CERTIFICADO*DE*ANTECEDENTES*DE*LA*PROCURADURÍA*GENERAL*DE*LA*NACIÓN

Presentar#el#Certificado#de#Antecedentes#Disciplinarios#emitido#por#la#Procuraduría#General#de#la#
Nación,#del#proponente#en#caso#de#persona#natural,#y#del#proponente#y#representante#legal#en#caso#
de#persona#jurídica,#en#el#cual#se#certifique#que#no#se#encuentra(n)#reportado(s)#como#inhabilitado#
para#contratar#en#el#Sistema#de#Información#de#Registro#de#Sanciones#y#Causas#de#Inhabilidad#“SIRI”#
de#la#Procuraduría#General#de#la#Nación.
NOTA:#(En#caso#de#no#presentarse#o#haberse#aportado#con#vigencia#distinta#a#la#requerida,#consultar#y#
dejar#constancia)

CUMPLE 9

Certificado#que#deberá#tener#fecha#de#expedición#no#mayor#a#treinta#(30)#días#calendario,#anteriores#a#
la#fecha#de#cierre#del#presente#proceso#de#selección.#En#caso#de#no#aportar#el#certificado,#la#
CONTRATANTE#al#momento#de#la#verificación,#consultará#los#antecedentes#correspondientes.

CUMPLE 9 Certificados#expedidos#el#día#25/11/2016.

La#persona#natural#y#jurídica#extranjera#sin#domicilio#y/o#sucursal#en#Colombia,#deberá#igualmente#
presentar#la#certificación#de#que#trata#el#inciso#anterior,#en#el#cual#conste#que#no#se#encuentra#
reportado;#en#caso#de#no#aparecer#registrada#deberá#acreditar#dicho#requisito#con#el#documento#
equivalente#en#su#país#de#origen,#salvo#que#este
requisito#o#la#autoridad#no#esté#establecida,#para#lo#cual#el#proponente#así#lo#deberá#manifestar#bajo#
la#gravedad#de#juramento.#Lo#anterior,#sin#perjuicio#que#la#CONTRATANTE#al#momento#de#la#
verificación#consulte#los#antecedentes
correspondientes#en#la#página#web#de#la#Procuraduría#General#de#la#Nación.

NO*APLICA

5.*CONSTANCIA*ANTECEDENTES*JUDICIALES

Presentar#la#constancia#de#consulta#de#antecedentes#judiciales#suministrado#por#la#Policía#Nacional#
para#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#los#miembros#del#consorcio#o#unión#temporal#o#
sus#representantes.
NOTA:#(En#caso#de#no#presentarse#o#haberse#aportado#con#vigencia#distinta#a#la#requerida,#consultar#y#
dejar#constancia)

CUMPLE 10 Certificados#expedidos#el#día#25/11/2016.

6.*APODERADOS

El#proponente#podrá#presentar#propuestas#directamente#o#a#través#de#apoderado,#evento#en#el#cual#
deberá#anexar#el#poder#otorgado#en#legal#y#debida#forma,#en#el#que#se#confiera#al#apoderado,#de#
manera#clara#y#expresa,#facultades#amplias#y#suficientes#para#actuar,#obligar#y#responsabilizar#al#
proponente#en#el#trámite#del#presente#proceso#y#en#la#suscripción#del#contrato#y#copia#de#la#cédula#de#
ciudadanía#o#documento#equivalente#de#éste.

NO*APLICA

El#apoderado#podrá#ser#una#persona#natural#o#jurídica,#pero#en#todo#caso#deberá#tener#domicilio#
permanente,#para#efectos#de#este#proceso,#en#la#República#de#Colombia,#y#deberá#estar#facultado#
para#representar#al#proponente,#a#efectos#de#adelantar#en#su#nombre#de#manera#específica#las#
siguientes#actividades:#(i)#Formular#propuesta#para#el
proceso#de#selección#de#que#tratan#estos#Términos#de#Referencia;#(ii)#Dar#respuesta#a#los#
requerimientos#y#aclaraciones#que#solicite#la#CONTRATANTE#en#el#curso#del#presente#proceso;#(iii)#
Recibir#las#notificaciones#a#que#haya#lugar;#(iv)#Suscribir#el#contrato#en#nombre#y#representación#del#
adjudicatario.

NO*APLICA

El#poder#otorgado#deberá#cumplir#con#los#requisitos#exigidos#en#el#Código#General#del#Proceso#para#la#
constitución#de#apoderados#(artículo#74),#así#como#con#los#aspectos#referidos#a#la#autenticación. NO*APLICA

El#poder#que#otorguen#las#personas#naturales#o#jurídicas#extranjeras#deberá#cumplir#igualmente#con#
los#requisitos#exigidos#en#el#Código#General#del#Proceso#para#la#constitución#de#apoderados#(artículo#
74)#y#en#caso#de#otorgarse#en#el#país#del#domicilio
de#la#persona#extranjera,#deberá#cumplir#con#los#requisitos#de#autenticación#y#legalización#de#
documentos#expedidos#por#la#autoridad#competente#en#el#extranjero#o#de#apostille,#según#el#caso.

NO*APLICA

7.*GARANTÍA*DE*SERIEDAD*DE*LA*PROPUESTA

El#proponente#sea#persona#natural#o#jurídica,#nacional#o#extranjera,#deberá#constituir#a#su#costa#y#
presentar#con#su#oferta#una#garantía#de#seriedad#de#la#propuesta#expedida#por#una#Compañía#de#
Seguros#legalmente#establecida#y#autorizada#para#funcionar#en#Colombia,#a#favor#de#entidades#
particulares.#La#garantía#de#seriedad#de#la#propuesta#se#debe#constituir#en#los#siguientes#términos:

CUMPLE 11#a#17

Aseguradora:#SURAMERICANA
No.*póliza:*1740560^1

No.*anexo:##
No.*certificado:**0

Fecha*de*Expedición:*La#fecha#de#expedición#de#la#garantía#presentada#inicialmente#con#la#propuesta#
deberá#ser#igual#o#anterior#a#la#fecha#y#hora#señalada#para#el#cierre#del#presente#proceso. CUMPLE 11#a#17 Fecha*de*expedición:24/11/2016

Amparos*de*la*Garantía*de*Seriedad:#La#Garantía#de#Seriedad#deberá#cubrir#los#perjuicios#derivados#
del#incumplimiento#del#ofrecimiento. CUMPLE 11#a#17 SERIEDAD#DE#LA#OFERTA

Valor*asegurado:*La#Garantía#de#Seriedad#deberá#ser#equivalente#al#10%#del#valor#total#del#
presupuesto#del#proyecto. CUMPLE 11#a#17 Presupuesto:#($340.000.000,00)

Valor*asegurado:#$34.000.000.00
Vigencia:#La#Garantía#de#Seriedad#deberá#tener#una#vigencia#de#cuatro#(4)#meses#contados#a#partir#de#
la#fecha#prevista#para#el#cierre#del#proceso#y#en#caso#de#la#prórroga#del#cierre,#deberá#constituirse#a#
partir#de#la#nueva#fecha#del#cierre.

CUMPLE 11#a#17 Desde#el#28#de#noviembre#de#2016##hasta#el#28#de#Marzo#de#2017

Asegurado/Beneficiario:#El#asegurado/beneficiario#es#el#PATRIMONIO#AUTÓNOMO#FIDEICOMISO#–#
ASISTENCIA#TÉCNICA#FINDETER#FIDUCIARIA#BOGOTÁ#S.A.#NIT#830.055.897p7 CUMPLE 11#a#17

Tomador/Afianzado:#La#Garantía#de#Seriedad#deberá#tomarse#con#el#nombre#del#proponente#como#
figura#en#el#documento#de#identidad#y#tratándose#de#consorcio#o#unión#temporal#a#nombre#de#éste#y#
no#de#su#representante#legal#y#deberá#indicar#los#integrantes#del#mismo#y#su#porcentaje#de#
participación#según#conste#en#el#documento
de#constitución.

CUMPLE 11#a#17 JULIAN#MAURICIO#MAYA#NARVAEZ#

Se#debe#aportar#el#soporte#de#pago#de#la#prima#correspondiente.#No#es#de#recibo#la#certificación#de#
No#expiración#por#falta#de#pago,#ni#soporte#de#transacción#electrónica. CUMPLE 11#a#17

La#Garantía#de#seriedad#debe#estar#suscrita#por#la#Aseguradora#y#el#Tomador. CUMPLE 11

Confirmación#de##la#información#con#la#Empresa#Aseguradora#que#emitió#la#póliza. CUMPLE
Confirmada*el*dia*01*de*12*de*2016*a*las*9:40*am*por**medio*de*

la*llamada*telefonica

8.*SISTEMA*DE*ADMINISTRACIÓN*DE*LAVADO*DE*ACTIVOS*Y*ADMINISTRACIÓN*DEL*TERRORISMO

El#proponente,#su#representante#legal#o#su#apoderado,#según#corresponda,#no#podrán#encontrarse#
reportados#en#el#Sistema#de#Administración#del#Riesgo#de#Lavado#de#Activos#y#de#la#Financiación#del#
Terrorismo#–#SARLAFT.#En#consecuencia,#con#la#presentación#de#la#propuesta#se#entenderá#otorgada#
la#autorización#para#realizar#esta#verificación.

CUMPLE

El#día#30/11/2016#se#realizó#la#consulta#respectiva,#
verificando#que#ni#el#proponente#ni#su#representante#legal#
se#encuentran#registrados#en#las#listas#restrictivas.

9.*REGISTRO*ÚNICO*TRIBUTARIO*O*SU*EQUIVALENTE

El#proponente#sea#persona#natural#o#jurídica,#nacional#o#extranjera,#con#domicilio#y/o#sucursal#en#
Colombia,#deberá#presentar#el#certificado#de#Registro#Único#Tributario#p#RUT. CUMPLE 6

En#caso#de#ser#el#proponente#persona#natural#o#jurídica#extranjera#sin#domicilio#y/o#sucursal#en#
Colombia,#no#aplica#este#requisito#para#la#presentación#de#la#propuesta,#pero#si#resulta#adjudicatario#
deberá#inscribirse#en#el#Registro#Único#Tributario#(RUT)#ante#la#Dirección#de#Impuestos#y#Aduanas#
Nacionales#de#Colombia.

NO*APLICA

10.*CERTIFICACIÓN*DE*CUMPLIMIENTO*DE*OBLIGACIONES*CON*LOS*SISTEMAS*GENERALES*DE*

SEGURIDAD*SOCIAL*INTEGRAL*Y*APORTES*PARAFISCALES

El#proponente#deberá#acreditar#que#se#encuentra#al#día#a#la#fecha#de#cierre#del#proceso#de#selección,#
con#el#pago#de#los#aportes#parafiscales#generados#de#la#nómina#de#sus#empleados#de#los#últimos#seis#
(6)#meses#con#destino#a#los#sistemas#de#salud,#riesgos#profesionales,#pensiones#y#aportes#a#las#Cajas#
de#Compensación#Familiar,#Instituto
Colombiano#de#Bienestar#Familiar#y#Servicio#Nacional#de#Aprendizaje.

CUMPLE 13

En#caso#tal#que#NO#se#encuentre#obligado#a#cancelar#aportes#parafiscales#y#de#seguridad#social,#por#no#
tener#personal#a#cargo,#deberá#declarar#esta#circunstancia#bajo#la#gravedad#de#juramento. NO*APLICA

En#el#evento#que#NO#se#encuentre#obligado#a#cancelar#aportes#a#SENA,#ICBF#y#Salud#por#encontrarse#
en#los#supuestos#establecidos#en#la#Reforma#Tributaria#(Ley#1607#de#2012#–#Decreto#1828#de#2013)#y#
pagar#el#Impuesto#sobre#la#renta#para#la#Equidad#CREE,#deberá#declarar#esta#circunstancia#bajo#la#
gravedad#de#juramento#y#así#mismo#certificar#el#cumplimiento#de#pago#de#aportes#a#pensiones,#
riesgos#profesionales#y#Cajas#de#Compensación#generados#de#la#nómina#de#los#empleados#de#los#seis#
(6)#meses#anteriores#a#la#fecha#de#cierre.

NO*APLICA

En#las#anteriores#circunstancias,#las#personas#jurídicas#lo#harán#mediante#certificación#expedida#y#
firmada#por#el#revisor#fiscal#(cuando#de#acuerdo#con#la#Ley#esté#obligado#a#tenerlo#o#cuando#por#
estatutos#así#se#dispuso),#o#por#el#representante#legal#cuando#no#esté#obligado#a#tener#revisor#fiscal.#Si#
el#proponente#es#una#persona#natural#la#acreditación#de#este#pago#se#hará#mediante#declaración#
juramentada.

NO*APLICA

La#persona#natural#nacional#deberá#además#acreditar#el#cumplimiento#de#esta#obligación#con#la#
planilla#o#comprobante#de#pago#de#los#aportes#a#la#seguridad#social#y#aportes#parafiscales#(si#aplican)#
como#mínimo#del#mes#inmediatamente#anterior#a#la#fecha#prevista#para#el#cierre#de#la#presente#
convocatoria.

NO*CUMPLE 13
El#señor#JULIAN#MAURICIO#MAYA#NARVAEZ#deberá#allegar#
además#planilla#o#comprobante#de#pago#de#los#aportes#a#la#
seguridad#social#y#de#los#aportes#parafiscales.

EL#PROPONENTE#
NO#SUBSANO#LO#
REQUERIDO

El#proponente#en#su#calidad#de#persona#natural#allega#
documento#certificando#el#pago#de#los#aportes#de#seguridad#
social#y#de#los#aportes#parafiscales#.

11.*REQUERIMIENTO*TÍTULACIÓN*COMO*INGENIERO*CIVIL*O*INGENIERO*SANITARIO*PERSONA*

NATURAL

En#consonancia#con#lo#previsto#en#la#Ley#842#de#2003#y#demás#normas#concordantes,#con#el#fin#de#no#
permitir#el#ejercicio#ilegal#de#la#Ingeniería,#la#persona#natural#que#pretenda#participar#en#la#presente#
convocatoria#ya#sea#de#manera#individual#o#como#integrante#de#un#proponente#plural#(consorcio#o#
unión#temporal)#deberá#acreditar#que
posee#título#como#Ingeniero#Civil#o#Arquitecto,#para#lo#cual#deberá#adjuntar#copia#de#su#matrícula#
profesional#y#copia#del#certificado#de#vigencia#de#matrícula#profesional#y#antecedentes#disciplinarios#
expedido#por#el#COPNIA#o#por#el#CPNAA,#según#corresponda,#el#cual#se#debe#encontrar#vigente.

CUMPLE Foio#5p7

El#señor#JULIAN#MAYA#NARVAEZ#,#como#persona#natural#
que#presenta#la#propuesta#ostenta#la#calidad#de#ingeniero#
civil#para#lo#cual#aporta#copia#de#dicha#matricula#con#
No.25202p155010#CND

12.*ABONO*DE*LA*OFERTA

Si#el#representante#legal#o#apoderado#del#proponente#individual#persona#jurídica#nacional#o#extranjera#
o#el#representante#legal#o#apoderado#de#la#estructura#plural,#no#posee#título#de#Ingeniero#Civil#o#
Arquitecto,#la#oferta#deberá#ser#avalada#por#un#Ingeniero#Civil,#para#lo#cual#deberá#adjuntar#copia#de#
su#matrícula#profesional#y#copia#del#certificado#de#vigencia#de#matrícula#profesional#expedida#por#el#
COPNIA,#el#cual#se#debe#encontrar#vigente.

NO*APLICA

13.*CERTIFICACIÓN*DEL*REVISOR*FISCAL

La#persona#jurídica#nacional#o#extranjera#con#domicilio#y/o#sucursal#en#Colombia,#deberá#allegar#
certificación#expedida#por#el#Revisor#Fiscal#en#el#que#conste#si#se#trata#de#una#sociedad#anónima#
abierta#o#cerrada.#Este#requisito#sólo#será#exigible#para#las#sociedades#anónimas.

NO*APLICA

La#persona#jurídica#extranjera#sin#domicilio#y/o#sucursal#en#Colombia,#deberá#acreditar#este#requisito#
con#el#documento#equivalente#en#su#país#de#origen.#El#documento#equivalente#aportado#se#entenderá#
prestado#bajo#la#gravedad#de#juramento,#situación#que#se#entenderá#prestado#con#la#presentación#de#
la#propuesta.

NO*APLICA

14.*PROPONENTES*PLURALES.*(Diligenciar*sólo*en*caso*de*Consorcios*y*Uniones*Temporales)

El#proponente#deberá#presentar#el#documento#de#constitución#de#proponente#plural#a#través#de#las#
figuras#asociativas#de#consorcio#o#unión#temporal,#en#el#cual#constará#por#lo#menos:
1.#Nombre#y#domicilio#de#los#constituyentes,#acompañado#de#la#cédula#de#ciudadanía,#cédula#de#
extranjería#o#pasaporte#de#cada#uno#de#los#integrantes#de#la#estructura#plural#y#de#su#representante#
legal,#según#corresponda,#de#acuerdo#con#la#normatividad#vigente.#Cuando#la#cédula#de#ciudadanía#o#
de#extranjería#se#encuentre#en#trámite,#la#contraseña#expedida#por#la#Registraduría#Nacional#del#
Servicio#Civil#Colombiana#se#tendrá#como#documento#válido.

NO*APLICA

2.#El#objeto#del#consorcio#o#unión#temporal,#el#cual#deberá#ser#el#mismo#del#objeto#a#contratar. NO*APLICA

3.#El#proponente#podrá#asignar#nombre#al#consorcio#o#unión#temporal,#sin#embargo,#deberá#
abstenerse#de#hacer#referencia#o#de#incluir#en#dicha#nominación#el#nombre#de#la#Financiera#de#
Desarrollo#Territorial#o#de#Findeter.

NO*APLICA

4.#La#designación#de#un#representante#que#deberá#estar#facultado#para#actuar#en#nombre#y#
representación#del#consorcio#o#unión#temporal;#igualmente,#podrá#designarse#un#suplente#que#lo#
remplace#en#los#casos#de#ausencia#temporal#o#definitiva.

NO*APLICA

5.#La#indicación#expresa#del#domicilio#de#cada#uno#de#los#integrantes. NO*APLICA

6.#La#indicación#del#domicilio#de#la#figura#asociativa. NO*APLICA

7.#Señalar#si#la#participación#es#a#título#de#consorcio#o#unión#temporal,#y#en#este#último#caso,#
señalaran#expresamente#las#actividades,#términos#y#extensión#de#la#participación#de#cada#uno#de#sus#
integrantes#en#la#propuesta#y#en#la#ejecución#del#contrato.

NO*APLICA

8.#La#manifestación#clara#y#expresa#de#que#quienes#integran#el#consorcio#o#unión#temporal#
responderán#por#el#cumplimiento#de#todas#y#cada#una#de#las#obligaciones#derivadas#de#la#oferta#y#del#
contrato,#para#los#miembros#del#consorcio#solidaria#e#ilimitada#respecto#a#las#sanciones#por#el#
incumplimiento#de#las#obligaciones#derivadas#de#la#propuesta#y#del#contrato#y#limitada#conforme#a#la#
participación#de#los#miembros#para#el#caso#de#la#unión#temporal.

NO*APLICA

10.#En#ningún#caso#la#distribución#porcentual#podrá#ser#superior#al#100%. NO*APLICA

Al#acta#de#constitución#del#consorcio#o#unión#temporal#se#le#deberá#anexar#la#documentación#que#
acredite#la#existencia#y#representación#legal#de#cada#uno#de#sus#integrantes#y#la#capacidad#necesaria,#
como#lo#son,#los#certificados#de#existencia#y#representación#legal#expedidos#por#la#Cámara#de#
Comercio,#actas#de#Junta#Directiva
y#poderes#y#tratándose#de#personas#jurídicas#de#derecho#público#acto#de#creación#(si#aplica),#
resolución#de#nombramiento,#acta#de#posesión#y#fotocopia#de#la#cédula#del#representante#legal,#junto#
con#la#certificación#del#Jefe#de#Personal,#o#quien#haga#sus#veces#sobre#la#vigencia#del#nombramiento#
del#representante#legal.

NO*APLICA

En#el#evento#que#del#contenido#del#Certificado#expedido#por#la#Cámara#de#Comercio,#se#desprenda#
que#el#representante#legal#tiene#restricciones#para#presentar#la#propuesta#y/o#contratar#y#obligarse#en#
nombre#de#la#misma,#deberá#acreditar#la#autorización#mediante#la#cual#el#órgano#competente#lo#
faculta#para#presentar#la#propuesta#y#celebrar#el#contrato#en#el#evento#de#ser#seleccionado#y#si#se#
requiere#establecer#las#facultades#del#Representante#Legal#en#los#estatutos,#deberá#anexar#copia#de#la#
parte#pertinente#de#los#mismos.

NO*APLICA

Sus#integrantes,#apoderados#y#representantes#no#podrán#encontrarse#reportados#en#el#Sistema#de#
Administración#del#Riesgo#de#Lavado#de#Activos#y#de#la#Financiación#del#Terrorismo#–#SARLAFT#o#en#la#
Lista#Clinton.

NO*APLICA

Las#personas#jurídicas#extranjeras#que#participen#en#consorcio#o#unión#temporal#podrán#constituir#un#
solo#apoderado#común,#y#en#tal#caso,#bastará#para#todos#los#efectos#la#presentación#del#poder#común#
otorgado#por#todos#los#integrantes,#con#los#requisitos#de#autenticación,#consularización,#legalización#
y/o#apostilla#y#traducción
exigidos#en#el#Código#de#Comercio#de#Colombia,#además#de#los#señalados#en#estos#Términos#de#
Referencia.#El#poder#a#que#se#refiere#este#párrafo#podrá#otorgarse#en#el#mismo#acto#de#constitución#
del#Consorcio#o#Unión#Temporal.

NO*APLICA

Cada#proponente,#sea#que#participe#en#forma#individual#o#constituido#como#consorcio#o#unión#
temporal,#deberá#presentar#solamente#una#oferta. NO*APLICA

15.*INHABILIDADES*E*INCOMPATIBILIDADES

No#podrán#participar#en#el#presente#procesos#de#contratación,#ni#celebrar#contratos,#por#sí#o#por#
interpuesta#persona,#quienes#se#encuentren#incursos#en#las#causales#de#inhabilidad#e#incompatibilidad#
señaladas#en#la#Constitución#y#en#Ley,#en#cumplimiento#de#lo#establecido#en#los#artículos#13#y#15#de#la#
Ley#1150#de#2007.
Esta#situación#se#entenderá#verificada#con#el#aporte#de#la#certificación#de#la#Procuraduría#General#de#
la#Nación#y#la#suscripción#de#la#carta#de#presentación#de#la#propuesta.
NOTA:*Verificar*que*los*proponentes*no*modifiquen*el*numeral*8*de*la*Carta*de*Presentación.

CUMPLE 3
Se#verifican#los#reportes#de#la#Procuraduría#y#se#verifica#que#
el#proponente#lo#afirma#bajo#la#gravedad#de#juramento#en#
la#carta#de#presentación.

16.*PLAZO*DE*EJECUCIÓN*DEL*CONTRATO

El#plazo#general#del#Contrato#es#de#SEIS*(06)*MESES,#contados#a#partir#de#la#suscripción#del#Acta#de#
Inicio#Global CUMPLE 4

17.*CONFLICTO*DE*INTERÉS.

Para#los#precisos#efectos#de#estos#Términos#de#Referencia,#se#considerará#que,#bien#sea#de#manera#individual#o#como#
integrante#de#un#consorcio#o#unión#temporal,#un#proponente#no#podrá#presentar#propuesta#ni#suscribir#contrato,
por#encontrarse#incurso#en#conflicto#de#interés,#cuando:
1.23.1#Se#incurra#en#las#causales#previstas#en#la#Ley#734#de#2002,#artículo#11#de#la#Ley#1437#de#2011#y#demás#normas#
concordantes.
1.23.2#Haya#suscrito#contrato#de#obra#con#Findeter#o#con#la#Contratante,#o#su#cónyuge,#compañero#o#compañera#
permanente,#pariente#hasta#el#segundo#grado#de#consanguinidad,#segundo#de#afinidad#y/o#primero#civil#o#sus#socios#en#
sociedades#distintas#de#las#anónimas#abiertas,#durante#el#plazo#de#ejecución#y#hasta#la#liquidación#del#mismo.
Este#conflicto#lo#será#también#respecto#de#los#beneficiarios#reales#de#las#mismas#personas.
1.23.3#Haya#suscrito#contrato#de#ejecución#condicional#por#fases#con#Findeter#o#con#la#Contratante,#o#su#cónyuge,#
compañero#o#compañera#permanente,#pariente#hasta#el#segundo#grado#de#consanguinidad,#segundo#de#afinidad#y/o#
primero#civil,#durante#el#plazo#de#ejecución#y#hasta#la#liquidación#del#mismo.#Cuando#se#trate#de#sociedades#diferentes#a#las#
anónimas#abiertas,#esta#causal#será#aplicable#al#representante#legal,#a#los#socios#y#a#los#miembros#de#la#Junta#Directiva#u#
órganos#que#haga#sus#veces.#En#tratándose#de#sociedades#anónimas#abiertas,#aplicará#respecto#de#su#representante#legal#y#
miembros#de#Junta#Directiva.#Este#conflicto#lo#será#también#respecto#de#los#beneficiarios#reales#de#las#mismas#personas.
1.23.4#Hayan#participado#en#la#estructuración,#evaluación,#aprobación,#viabilización,#financiación#del#proyecto#objeto#de#la#
presente#convocatoria,#así#como#en#la#estructuración#de#los#Términos#de#Referencia#y#en#la#evaluación#y#selección#del#
proceso#de#contratación.#El#conflicto#de#interés#se#predicará#igualmente,#respecto#de#(i)#los#cónyuges#o#compañeros#
permanentes#y#quienes#se#encuentren#dentro#del#segundo#grado#de#consanguinidad#o#segundo#de#afinidad#y/o#primero#civil#
con#cualquier#persona#que#en#cumplimiento#de#sus#deberes#u#obligaciones#legales,#contractuales#o#funcionales,#
participaron#en#la#convocatoria,#en#los#términos#anteriormente#señalados#y#(ii)#los
beneficiarios#reales#de#las#mismas#personas.
1.23.5#Hayan#participado#como#interventores#o#consultores#en#la#elaboración#de#los#diseños#del#proyecto#objeto#de#la#
presente#convocatoria.#Esta#prohibición#también#rige#para#los#beneficiarios#reales#de#las#mismas#personas.
1.23.6#Haya#presentado#propuesta#para#participar#en#la#convocatoria#adelantada#para#contratar#el#proyecto#al#que#se#le#va#a#
realizar#la#interventoría#que#se#va#a#contratar#con#la#presente#convocatoria.
NOTA:*Verificar*que*los*proponentes*no*modifiquen*el*numeral*8*de*la*Carta*de*Presentación,*y*diligencie*el*Formato*7

CUMPLE 50 Se#aportó#Formato#de#Declaración#Juramentada#Inexistencia#
Conflicto#de#Interés#debidamente#firmado.

18.*CARTA*DE*PRESENTACIÓN*DE*LA*PROPUESTA

No#podrá#ser#modificado#el#contenido#de#la#carta#de#presentación#de#la#propuesta.#(VERIFICAR#QUE#
LOS#NUMERALES#NO#SEAN#MODIFICADOS) CUMPLE 2,3,4

(Si*el*proponente*está**habilitado*jurídicamente,*todos*los*campos*deben*estar*diligenciados*con*

NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o
como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas
presentadas#serán#rechazadas.
1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los
Términos#de#Referencia.
1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de
Referencia.
1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio
o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto
de#interés,#establecidas#por#la#Constitución,#la#Ley#y#los#términos#de#referencia.
1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio
o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las
establecidas#en#los#presentes#Términos#de#Referencia.
1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la
selección#objetiva.
1.37.12.#Cuando#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#alguno#de#los#miembros#del#consorcio#
o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables
Fiscales,#expedido#por#la#Contraloría#General#de#la#República.
1.37.13.#Cuando#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#alguno#de#los#miembros#del#consorcio#
o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para
contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la
Procuraduría#General#de#la#Nación.
1.37.14.#Cuando#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#alguno#de#los#miembros#del#consorcio#
o#unión#temporal#o#sus#representantes#tenga(n)#antecedentes#judiciales.
1.37.15.#Cuando#el#proponente,#sea#persona#natural#o#jurídica#o#alguno#de#los#miembros#del#consorcio#
o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración del Riesgo
de#Lavado#de#Activos#y#de#la#Financiación#del#Terrorismo#–#SARLAFT.
1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo
hiciere#y#con#los#soportes#existentes#no#cumple#con#los#requisitos#habilitantes.
1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos
de#referencia.
1.37.18.#Cuando#se#presente#propuesta#parcial,#alternativa#y/o#condicionada.
1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los
integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre
del#proceso.
1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le
otorguen#las#facultades#requeridas#con#posterioridad#al#cierre.
1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones
legales.
1.37.22.#En#los#demás#casos#establecidos#en#los#Términos#de#Referencia#y#en#la#Ley.

NO

CONSTRUCCIÓN*INFRAESTRUCTURA*ICBF

INFORME*INDIVIDUAL*DE*VERIFICACIÓN*DE*REQUISITOS*HABILITANTES*DE*ORDEN*JURÍDICO.

PAF^ICBF^O^032^2016

OBJETO:*CONTRATAR*EL*“DIAGNÓSTICO,*ESTUDIOS,*DISEÑOS*Y*CONSTRUCCIÓN*DE*REDES*ELECTRICAS,*REDES*HIDROSANITARIAS*Y*OBRAS*COMPLEMENTARIAS*QUE*SE*REQUIERAN*DEL*CENTRO*DE*ATENCIÓN*ESPECILIZADO*EN*LA*CIUDAD*DE*VALLEDUPAR*DEPARTAMENTO*DEL*

CESAR”

No.*INTERNO*DEL*PROPONENTE:*05

NOMBRE*DEL*PROPONENTE:*JULIAN*MAURICIO*MAYA*NARVAÉZ*

INTEGRANTES:*NO*APLICA

REPRESENTANTE*LEGAL:*JULIAN*MAURICIO*MAYA*NARVAÉZ

CAUSALES*DE*RECHAZO*DE*NATURALEZA*JURÍCA.*

¿ESTÁ*INCURSO?*(SI^NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras#la#verificación#de#los#documentos#presentados#para#acreditar#el#cumplimiento#de#los#requisitos#habilitantes#de#caracter#jurídico#del#proponente#No.5.#JULIAN#MAURICIO#MAYA#NARVAEZ#,##se#concluye#que#el#mismo#ESTÁ*NO*HABILITADO*JURÍDICAMENTE
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M

PLE

CU
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VALO
R

LÍM
ITE

EVALU
ACIÓ

N
CU

PO
 DE CRÉDITO

$ 600,000,000
$ 102,000,000

CU
M

PLE

CU
M

PLE:

¿Se
especifíca

puntualm
ente

que
la

em
presa

tiene
aprobado

un
cupo

de
crédito

para
elpresupuesto

de
esta

convocatoria
por un m

onto igual o superior al 30%
 del PO

?

O
BSERVACIO

N
ES

CU
M

PLE

¿El integrante que aporta el m
ayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio m

ayor o igual a 30%
 ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 m
eses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronogram
a o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Program
a Construcción Infraestructura ICBF - 

FIN
DETER?

M
U

N
ICIPIO

 DE VALLEDU
PAR

3
CRAIN

G LTDA.

07/12/2016
PAF-ICBF-O

-032-2016

CO
N

SO
RCIO

 CL-AS

Astillero Jam
es O

sorio Leon

N
o. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firm
ada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene núm
ero telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de m
anera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La
carta

cuenta
con

la
razón

social
de

la
entidad

bancaria
y

el
nom

bre
y

cargo
del

representante
que

expide
la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colom
bia?

CU
M

PLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?
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N
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N
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N
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N
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N
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El proponente no presenta carta de cupo de crédito, y a pesar de que en el índice aparece referenciada en la 
página 51, dicho folio no existe. De m

anera que no cum
ple con lo establecido en los térm

inos de referencia 
respecto a los requisitos habilitantes de orden financiero (N

um
eral 3.1.2.). En particular, al no presentar la 

carta, falla en com
pletar el requisito 3.1.2.1. "Se debe presentar carta de certificación de cupo de crédito pre 

aprobado en original expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de 
Colom

bia. N
o se aceptarán por m

edio electrónico, ni fotocopias." Favor enviar carta de pre aprobación de 
cupo de crédito original. 

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firm
ada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene núm
ero telefónico y/o correo electrónico de contacto?

 El proponente no presenta carta de cupo de crédito, y a pesar de que en el índice aparece referenciada en la 
página 51, dicho folio no existe. De m

anera que no cum
ple con lo establecido en los térm

inos de referencia 

El proponente no presenta carta de cupo de crédito, y a pesar de que en el índice aparece referenciada en la 
página 51, dicho folio no existe. De m

anera que no cum
ple con lo establecido en los térm

inos de referencia 

¿Se especifica de m
anera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

El proponente no presenta carta de cupo de crédito, y a pesar de que en el índice aparece referenciada en la 
página 51, dicho folio no existe. De m

anera que no cum
ple con lo establecido en los térm

inos de referencia 
respecto a los requisitos habilitantes de orden financiero (N

um
eral 3.1.2.). En particular, no com

pleta el 
requisito 3.1.2.2. "El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión 
que debe estar incorporada de m

anera explícita en el texto de la certificación."  Favor enviar carta de pre 
aprobación de cupo de crédito original. 

¿La
carta

cuenta
con

la
razón

social
de

la
entidad

bancaria
y

el
nom

bre
y

cargo
del

representante
que

expide
la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colom
bia?

El proponente no presenta carta de cupo de crédito, y a pesar de que en el índice aparece referenciada en la 
página 51, dicho folio no existe. De m

anera que no cum
ple con lo establecido en los térm

inos de referencia 
respecto a los requisitos habilitantes de orden financiero (N

um
eral 3.1.2.). En particula no cum

ple con el 
núm

eral 3.1.2.7. En las propuestas presentadas a través de Consorcio o U
nión Tem

poral, el integrante que 
aporte el m

ayor cupo de crédito, deberá tener una participación en el consorcio y/o unión tem
poral, no 

m
enor al 30%

.  Favor enviar carta de pre aprobación de cupo de crédito original. 

N
O

 C
U

M
P

L
E

El proponente no presenta carta de cupo de crédito, y a pesar de que en el índice aparece referenciada en la 
página 51, dicho folio no existe. De m

anera que no cum
ple con lo establecido en los térm

inos de referencia 
respecto a los requisitos habilitantes de orden financiero (N

um
eral 3.1.2.). En particular incum

ple con el 
requisito  con num

eral 3.1.2.3.  al no presentar "Razón social de la entidad financiera que expide la 
certificación." ni lo estipulado en el  3.1.2.4. "N

om
bre com

pleto y cargo del representante de la entidad 

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

El proponente no presenta carta de cupo de crédito, y a pesar de que en el índice aparece referenciada en la 
página 51, dicho folio no existe. De m

anera que no cum
ple con lo establecido en los térm

inos de referencia 
respecto a los requisitos habilitantes de orden financiero (N

um
eral 3.1.2.). En particula no cum

ple con el 
núm

eral 3.1.2.8. "La fecha de expedición de la carta debe ser inferior a sesenta días (60) de antelación a la 
fecha de cierre de la convocatoria".  Favor enviar carta de pre aprobación de cupo de crédito original. 
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¿Se
especifíca

puntualm
ente

que
la

em
presa

tiene
aprobado

un
cupo

de
crédito

para
elpresupuesto

de
esta

convocatoria
por un m

onto igual o superior al 30%
 del PO

?
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El proponente no presenta carta de cupo de crédito, y a pesar de que en el índice aparece referenciada en la 
página 51, dicho folio no existe. De m

anera que no cum
ple con lo establecido en los térm

inos de referencia 
respecto a los requisitos habilitantes de orden financiero (N

um
eral 3.1.2.). En particula no cum

ple con el 
núm

eral 3.1.2.9. "La entidad verificará que la carta de cupo crédito pre aprobado al oferente es por un 
m

onto igual o superior al 30%
 del presupuesto de la convocatoria".  Favor enviar carta de pre aprobación de 

cupo de crédito original. 

¿El integrante que aporta el m
ayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio m

ayor o igual a 30%
 ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Program
a Construcción Infraestructura ICBF - 

FIN
DETER?

El proponente no presenta carta de cupo de crédito, y a pesar de que en el índice aparece referenciada en la 
página 51, dicho folio no existe. De m

anera que no cum
ple con lo establecido en los térm

inos de referencia 
respecto a los requisitos habilitantes de orden financiero (N

um
eral 3.1.2.). En particular incum

ple con el 
requisito 3.1.2.1. "Se debe presentar carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original 
expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colom

bia. N
o se 

aceptarán por m
edio electrónico, ni fotocopias."  Favor enviar carta de pre aprobación de cupo de crédito 

original. 

De igual m
anera al no presentar la carta de cupo de crédito se incum

ple con el requisito de dirigirla a las 
convocatorias del PRO

GRAM
A CO

N
STRU

CCIÓ
N

 IN
FRAESTRU

CTU
RA ICBF - FIN

DETER.
 Favor enviar carta de pre aprobación de cupo de crédito original. 
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¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 m
eses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronogram
a o en las adendas que se expidan

para tal fin?

El proponente no presenta carta de cupo de crédito, y a pesar de que en el índice aparece referenciada en la 
página 51, dicho folio no existe. De m

anera que no cum
ple con lo establecido en los térm

inos de referencia 
respecto a los requisitos habilitantes de orden financiero (N

um
eral 3.1.2.). En particula no cum

ple con el 
núm

eral 3.1.2.10 ". Q
ue acredite, al m

om
ento de la presentación de la propuesta, una vigencia m

ínim
a de 

tres (3) m
eses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria establecido en el cronogram

a o en 
las adendas que se expidan para tal fin."  Favor enviar carta de pre aprobación de cupo de crédito original. 
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INFORME DE VERIFICACIÓN 

 DE REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-O-032-2016 
 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA EL 
DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE REDES ELÉCTRICAS, REDES HIDROSANITARIAS Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS QUE SE REQUIERAN DEL CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADO EN LA CIUDAD 

DE VALLEDUPAR DEPARTAMENTO DEL CESAR 
 
 
 
PROPONENTE N° 1. CONSORCIO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 
Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 CONSTRUCTORA RUMIE S.A.S 800.225.585-5 50% NO 

2 LUIS OYOLA QUINTERO 73.077.245-4 50% SI 

   100%  
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O 
REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN, DE EDIFICACIONES CUBIERTAS Para efectos 
de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) 
CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o 
superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces 

el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A 
LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta 
de al menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior.  
 

Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
 

1) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 
pisos, de tipo Institucional públicas o privadas.  

2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  
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Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
construcción y/o Adecuación y/o Remodelación de Centros de Atención Inmediata, Comisarias, bodegas ni 
plazas de mercado. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

! El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 
Actividad 1 

     
CONTRATO No. INTEGRANTE 

CANTIDAD 
CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE OBRA No. 0052 DE 2007 1 3.259 
                          

740  

59 - 95 
SI CONTRATO No. 37  DE 2009 1 1.278 96 - 107 

CONTRATO DE OBRA No. 703- 2010 1 1.078 108 - 121 

  5.615    
  

! El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

Actividad 2 
     

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE OBRA No. 703- 2010 1 1078 246,6 108 - 121 SI 
 

! Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al 
menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior. 

 
Actividad!3!

!     
CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(m2) 

FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE OBRA No. 0052 DE 2007 1,00 2.950 1000 59 - 95 SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 0052 DE 2007 
Del folio 59 al 95. La proponente adjunta certificación suscrita por GUSTAVO ARIEL CHANG NIETO.IC.MSC, 
Director de la unidad técnica de interventoría de obras civiles de la universidad de magdalena, en la cual se 
certifica que el CONSORCIO ALIANZA, con participación de LUIS ENRIQUE AYOLA QUINTERO del 50%, 
suscribió contrato cuyo objeto corresponde a: "CONSTRUCCION DEL EDIFICIO CENTRO DOCENTE". En dicha 
certificación se evidencia cumplimiento del contrato a satisfacción, su cumplimiento bueno y todo de acuerdo con 
lo estipulado contractualmente, por valor de $3.238.954.260,26, con fecha de terminación el 12 de febrero de 
2009 y área cubierta intervenida de 2.950 m2. Adicionalmente se adjunta el contrato de obra, acuerdo de 
conformación de consorcio y el acta de liquidación bilateral. 
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Contrato No. 37  DE 2009 
 
Del folio 96 al 107 el proponente adjunta certificación suscrita por JORGE ALVAREZ CARRASCAL, Director  de  
interventoría  de la universidad de Cartagena, en la cual se certifica que el CONSORCIO OMEGA, con 
participación de LUIS AYOLA QUINTERO del 10%, suscribió contrato cuyo objeto corresponde a: 
"CONTINUACION  Y TERMINACION DE LA CONSTRUCCION DE L PISOS 1 Y 2 DEL EDIFICIO DE 
LABORATORIO DE LA FACULTA DE INGENIERIA LOCALIZADO EN SEDE PIEDRA DE BOLIVAR". En dicha 
certificación se evidencia cumplimiento y ejecución del contrato fue bueno, por valor de $6.583.193.591,57, con 
fecha de terminación el 22 de septiembre de 2010 y área cubierta intervenida de 4.646,82 m2. Adicionalmente se 
adjunta el contrato de obra, acuerdo de conformación de consorcio y otrosí modificatorio al contrato No. 37 de 
2009. 
 
CONTRATO DE OBRA No. 703- 2010 
 
Del folio 108 al 121 el proponente adjunta Acta de recibo final suscrita por ARQ. GONZALO JIMENEZ BARRA, 
Secretario de planeación e infraestructura, en la cual se certifica que el ING. LUIS ENRIQUE OYOLA 
QUINTERO, con participación  del 100%, suscribió  firma  de acta de recibo final de obra del contrato de obra 
No. 703-2010. contrato cuyo objeto corresponde a: "ESTUDIO, DISEÑOS TECNICO, CONSTRUCCION Y 
DOTACION DE UN HOGAR INFANTIL AGRUPADO EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE SIMITI 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR".  Por valor de $694.408.924, con fecha de terminación el 30 de julio de 2015. 
Adicionalmente se adjunta el contrato de obra y otrosí No. 1 modificatorio al contrato No. 703-2010. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
 
 
 
PROPONENTE N° 2. ERJAR Y CIA S.A 
 

No. Nombre NIT Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 ERJAR Y CIA S.A. 860.354.608-7 100% SI 

     100%   
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O 
REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN, DE EDIFICACIONES CUBIERTAS Para efectos 
de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) 
CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o 
superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces 

el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
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EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A 
LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta 
de al menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior.  
 

Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
 

1) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 
pisos, de tipo Institucional públicas o privadas.  

2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  
 

Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
construcción y/o Adecuación y/o Remodelación de Centros de Atención Inmediata, Comisarias, bodegas ni 
plazas de mercado. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

! El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato 1 -  No. 370 de 
2013 CM-306 1 882 

740 

61 

SI 
Contrato 2 - No. 203 de 
2011 CM-149 1 1.971 62 a 63 

Contrato 3 - No. 282 de 
2011 CM-205 1 2.380 64 

  5.233    
  

! El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato 2 - No. 203 de 
2011 CM-149 1 1971 246,6 62 a 63 SI 

 
! Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al 
menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 
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Contrato 1 -  No. 370 de 
2013 CM-306 1 2.554 1000 61 SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
1. Contrato No. 370 de 2013 CM-306: Folio 61, El proponente aporta certificación expedida el 29 de 

octubre de 2013 por la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES, suscrita 
por GLORIA OCHOA en calidad de COORDINADORA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, dando 
constancia de “(…) en el marco del Convenio No. 306 de 2012 (CM 306) de Cooperación, entre el 
Ministerio de Educación Nacional – MEN y la Organización Internacional para las Migraciones – 
OIM, suscribió con la firma: CONSORCIO DELFOS ERJAR (…)”. 
 
En la certificación se específica: Numero de contrato: 370 de 2013 CM-306, objeto del contrato 
“(…) REALIZACIÓN DE LOS DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, AULAS Y BATERÍAS SANITARIAS EN SISTEMA ALTERNATIVOS EN EL 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA (…)”, participación de los integrantes del CONSORCIO 
DELFOS ERJAR así: DELFOS CONSTRUCCIONES S.A. con el 50% de participación y ERJAR Y 
CIA SA. con el 50% de participación, valor final $1.039’624.581, fecha de terminación 17 de junio 
de 2013, alcance y actividades del contrato, área bajo cubierta construida 2.554 m2, avance del 
contrato 100%, entre otros. 
 
Todo lo anterior conforme a lo establecido a los términos de referencia según la alternativa A: 
 
“(…) 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad 
contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de 
terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos 
como experiencia específica y el cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto. (…)” 
 
Por lo tanto, esta certificación es técnicamente hábil para continuar con el proceso. 
 
No se requiere ningún documento adicional. 
 

2. Contrato No. 203 de 2011 CM-149: Folios 62 al 63; El proponente aporta certificación expedida el 
02 de febrero de 2012 por ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES, 
suscrita por JAIRO A. CASTELLANOS CASTAÑEDA en calidad de JEFE COMPONENTE DE 
VIVIENDA, PROGRAMA IDPS OIM, MISION COLOMBIA, certificando que “(…) la firma ERJAR Y 
CIA S.A. (…) realizo para la Organización Internacional para las Migraciones OIM. las obras objeto 
del contrato No. 203 de 2011 CM-149, de acuerdo a las siguientes especificaciones. (…)”. 
 
En la certificación se específica: Nombre de la entidad contratante, nombre del contratista, numero 
del contrato, objeto del contrato “(…) Ejecutar para la OIM la realización de estudio, diseño y 
construcción de las etapas I y II de la institución educativa El Rodeo “ Paz sin Fronteras”, ubicada 
en el municipio de San José de Cúcuta en el departamento de Norte de Santander, de 
conformidad con lo establecido en los pliegos de condiciones de la licitación 115 de 2010 CM-149, 
en este contrato y en la propuesta presentada por El Contratista el 29 de noviembre de 2010(…)”, 
localización del proyecto, plazo, fecha de inicio: 2 de febrero de 2011, prorrogas 1 a 3, fecha de 
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terminación: 8 de diciembre de 2011, valor inicial, valor adición, valor final $1.055’675.081, 
actividades ejecutadas del contrato de obra, área construida 1.017,09 m2, calidad del servicio: 
Excelente, actividades realizadas en el desarrollo del contrato, entre otros. 
 
Todo lo anterior conforme a lo establecido a los términos de referencia según la alternativa A: 
 
“(…) 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad 
contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de 
terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos 
como experiencia específica y el cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto. (…)” 
 
Por lo tanto, esta certificación es técnicamente hábil para continuar con el proceso. 
 
No se requiere ningún documento adicional. 
 

3. Contrato No. 282 de 2011 CM-205: Folio 64; El proponente aporta certificación expedida el 21 de 
julio de 2014 por LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES – OIM, 
suscrita por GLORIA LUCIA OCHOA en calidad de COORDINADORA UNIDAD DE 
INFRAESTRUCTURA OIM, dando constancia de “(…) en el marco del Convenio No. 613 de 2010 
(CM 205) de Cooperación, entre el Ministerio de Educación Nacional – MEN y la Organización 
Internacional para las Migraciones – OIM, suscribió con la firma: ERJAR Y CIA LTDA (…)”. 
 
En la certificación se específica: Numero de contrato de obra, objeto del contrato “(…) ESTUDIOS 
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE SIETE (7) AULAS, DOS (2) BATERÍAS SANITARIA Y UN (1) 
AULA DE SISTEMAS, PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA GUARANDA, UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE GUARANDA, DEPARTAMENTO DE SUCRE (…)”, participación del proponente en 
un 100%, valor final $1.348.917.988,16, fecha de terminación 13 de abril de 2012, alcance y 
actividades del contrato, área construida cubierta, entre otros; adicionalmente la certificación 
puntualiza “(…) Las actividades anteriormente descritas fueron recibidas a satisfacción. El 
cumplimiento y la calidad del contratista es buena (…)” 
 
Todo lo anterior conforme a lo establecido a los términos de referencia según la alternativa A: 
 
“(…) 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad 
contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de 
terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos 
como experiencia específica y el cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto. (…)” 
 
Por lo tanto, esta certificación es técnicamente hábil para continuar con el proceso. 
 
No se requiere ningún documento adicional. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
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PROPONENTE N° 3. CONSORCIO CL-AS 
 
No. Nombre NIT Participación en la presente 

propuesta (consorcio o UT) 
Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 ASTILLERO JAMES OSORIO LEON 16.352.888-1 50% NO 

2 CRAING LIMITADA 930.097.971-4 50% SI 
   100%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O 
REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN, DE EDIFICACIONES CUBIERTAS Para efectos 
de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) 
CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o 
superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces 

el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A 
LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta 
de al menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior.  
 

Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
 

1) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 
pisos, de tipo Institucional públicas o privadas.  

2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  
 

Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
construcción y/o Adecuación y/o Remodelación de Centros de Atención Inmediata, Comisarias, bodegas ni 
plazas de mercado. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

! El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE OBRA 
No.210.014.42/009-2013 

[SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA S.A.] 
CRAING 

LIMITADA 842 740 47-51 SI 
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CONTRATO DE OBRA 
No.2985-12 

[SECRETARIA DE EDUCACION ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA] 
CRAING 

LIMITADA --- 52 

  842    
 

! El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE OBRA 
No.210.014.42/009-2013 

[SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA S.A.] 
CRAING 

LIMITADA 842 246,6 47-51 SI 

 
! Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al 
menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE OBRA 
No.210.014.42/009-2013 

[SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA S.A.] 
CRAING 

LIMITADA 1.000 1.000  47-51 SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 

! CONTRATO N° 1: CONTRATO DE OBRA No.210.014.42/009-2013 
[SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA S.A.] 
 
De acuerdo con la documentación aportada a folios 47 a 51 de la propuesta aportada se adjunta 
certificación emitida por la SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA S.A., suscrita por el Arq. John 
Alberto Guevara en su calidad de Interventor, de fecha 20 de febrero de 2013, Acta de Recibo Final 
y Acta de Liquidación Bilateral suscritas por el Arq. John Alberto Guevara en su calidad de 
Interventor, la Arq. Myriam Restrepo en su calidad de Supervisor del Contrato, Mónica Bohórquez en 
su calidad de Gerente de Aparta Suites Tequendama, Ing. John Jairo León Caro en su calidad de 
Gerente Administrativo y Financiero y el Ing. Sigifredo Ospina su calidad de representante Legal del 
Consorcio SH Tequendama 2013, de fecha 17 de julio de 2013; documentos con los cuales se 
realiza evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico.  
 
1. Evaluación Experiencia Específica. 

Para la acreditación de contratos y cumplimiento de acuerdo a lo descrito en el numeral 3.1.3.1 
se deben aportar contratos que acrediten experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN, DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS, la documentación aportada por el proponente cumple esta 
condición al relacionar la adecuación y restauración de 12 suites del piso 17 del edificio Suites 
Tequendama. 
 
Condiciones de Cumplimiento. 
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Para el caso del primer requerimiento aporta a la sumatoria de 1.5 veces el valor del presupuesto 
estimado, para el segundo requerimiento cumple con el valor requerido y en el caso del tercer 
requerimiento no cumple ya que el proyecto relacionado no es una edificación institucional 
pública y/o privada que se encuentre relacionada en el TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, 
por lo tanto el contrato aportado se evaluara para la acreditación y cumplimiento de la 1ra y 2da 
condiciones habilitantes requeridas. 
 

2. Acreditación de contratos. 
La documentación aportada evidencia que el objeto corresponde al contrato de obra civil para 
la adecuación y restauración de 12 suites del piso 17 del denominado edificio Suites 
Tequendama, ubicado en la carrera 10 No. 27-51 de Bogotá DC.; así mismo se certificación y 
las actas de entrega y recibo y liquidación bilateral establecen, valor, duración, % participación 
de la CRAING LIMITADA, área intervenida y cumplimiento del contrato, lo cual para el evaluador 
da cumpliendo de esta manera la Alternativa de acreditación A establecida en los TDR, 
Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Literal C Reglas para Acreditar la 
Experiencia Específica, lo cual para el evaluador da cumpliendo de esta manera la Alternativa de 
acreditación A establecida en los TDR, Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, 
Literal C Reglas para Acreditar la Experiencia Específica.  
 

Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento de los tres requerimientos del Subcapítulo 
III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Numeral 3.1.3.1 
 
OBSERVACIONES DE NO CUMPLIMIENTO 
 

! CONTRATO N° 2: CONTRATO DE OBRA No.2985-2012 
[SECRETARIA DE ESDUCACION – ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA DC.]  
 
De acuerdo con la documentación aportada a folio 52 de la propuesta aportada se adjunta 
certificación suscrita por Melinda Castiblanco Rodríguez en su calidad de Jefe de la Oficina de 
Contratos de la Secretaria de Educación Distrital, de fecha 04 de marzo de 2015; documento con el 
cual se realiza evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico. 
 
1. Evaluación Experiencia Específica. 

Para la acreditación de contratos y cumplimiento de acuerdo a lo descrito en la definición del 
Título K Numeral 2.6 de la NSR-10, la certificación aportada cumple, al relacionar las obras 
complementarias y mejoramiento integral para las sedes de colegios distritales de las localidades 
del distrito capital, la cual se asume dentro de la tabla K 2.6-3 de la NSR-10 Ocupación 
Institucional de Educación. 
 
Condiciones de Cumplimiento. 
Teniendo que el proponente no atendió las observaciones técnicas realizadas por el evaluador 
con respecto a que las copias proporcionadas no son legibles, no es posible validar este contrato 
para habilitar la experiencia específica del proponente. 
 

Dicho lo anterior se señala que este contrato No se válida para el cumplimiento de los 
requerimientos del Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Numeral 3.1.3.1. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso.  
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PROPONENTE N° 4. WILLIAM CARDONA OLMOS 
 

No. Nombre NIT Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 William Cardona Olmos 79.958.441 100% SI 
   100%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O 
REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN, DE EDIFICACIONES CUBIERTAS Para efectos 
de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) 
CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o 
superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces 

el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A 
LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta 
de al menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior.  
 

Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
 

1) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 
pisos, de tipo Institucional públicas o privadas.  

2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  
 

Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
construcción y/o Adecuación y/o Remodelación de Centros de Atención Inmediata, Comisarias, bodegas ni 
plazas de mercado. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

! El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA (SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO No. 2130668 
DE 2013 1,00 5.015                           740  153-182 SI 
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CONTRATO N° 2131173 
DE 2013 1,00 2.540 186-213 

CONTRATO N° 052 DE 
2011 1,00 7.020 213-233 

  14.576    
  

! El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO No. 2130668 
DE 2013 1,00 5.015 

                       246,6  

153-182 

SI CONTRATO N° 2131173 
DE 2013 1 2540 186-213 

CONTRATO N° 052 DE 
2011 1 7020 213-233 

 
 

! Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al 
menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(m2) 

FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO No. 2130668 
DE 2013 1,00                                               

2.098  1000 
153-182 

SI 

CONTRATO N° 052 DE 2011                                               4.934  213-233 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 2130668:  
 
En los folios 153-182 FONADE certifica que el señor WILLIAM CARDONA OLMOS suscribió el contrato N° 
2130668 cuyo objeto es: la ejecución de LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA Para 500 
cupos. El proponente aporta contrato de obra y acta de recibo parcial y balance presupuestal. Con este contrato 
el proponente valida las tres condiciones exigidas en los TDR para verificar su experiencia específica. 

 
Contrato No. 2131173:  
 
En los folios 186-213 FONADE certifica que el señor WILLIAM CARDONA OLMOS suscribió el contrato N° 
2131173 cuyo objeto es: la ejecución de LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE FUNZA, CUNDINAMARCA -PARA 160 
CUPOS. El proponente aporta contrato de obra y acta de liquidación, acta de recibo parcial  y balance 
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presupuestal. Con este contrato le valida  a la condiciones  N°1 y 2  exigidas en los TDR para verificar su 
experiencia especifica. 
 
Contrato No. 052 de 2011: 
  
En los folios 215-233 LA UNIDAD DE SALUD DE IBAGUÉ E.S.E. cerífica que el señor WILLIAM 
CARDONA OLMOS suscribió el contrato N° 052 de 2011 cuyo objeto es: la contratación de la segunda 
etapa de la Unidad intermedia de salud de los Barrios del Sur en el Municipio de Ibagué, Departamento 
del Tolima. El proponente aporta contrato de obra y acta de liquidación. Se solicitó información 
adicional en la que se pudiera  verificar el área de construcción cubierta. El proponente adjuntó 
certificación de la USI de fecha 28 de marzo de 2011 en la que se encuentra el cuadro de áreas, lo que 
permite validar el área de construcción cubierta. Con este contrato el proponente válida las  
condiciones N° 1, 2 y 3  exigidas en los TDR para verificar su experiencia específica. 
 
En consecuencia, el proponente CUMPLE con las tres condiciones exigidas en los Términos de Referencia de la 
presente convocatoria. 
 
 
PROPONENTE N° 5. JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ 
 

No. Nombre NIT Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ 80.039.406-7 100% SI 

 
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O 
REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN, DE EDIFICACIONES CUBIERTAS Para efectos 
de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) 
CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o 
superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces 

el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A 
LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta 
de al menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior.  
 

Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
 

1) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 
pisos, de tipo Institucional públicas o privadas.  
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2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  
 

Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
construcción y/o Adecuación y/o Remodelación de Centros de Atención Inmediata, Comisarias, bodegas ni 
plazas de mercado. 
 

! El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

346-2015 
(GOBERNACION DEL PUTUMAYO) 1 1.048 

             740  

24-29 

SI 232-2010 
(GOBERNACION DEL PUTUMAYO) 1 378 31-33 

409-2010 
(GOBERNACION DEL PUTUMAYO) 1 175 37-39 

  1.601    
  

! El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

346-2015 
(GOBERNACION DEL PUTUMAYO) 1 1048           246,6  24-29 SI 

232-2010 
(GOBERNACION DEL PUTUMAYO) 1 378           246,6  31-33 SI 

 
! Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al 
menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

346-2015 
(GOBERNACION DEL PUTUMAYO) 1           1.194  1000 24-29 SI 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
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CONTRATO No. 1: CONTRATO DE OBRA No. 346-2015, [GOBERNACION DEL PUTUMAYO] 
 

OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
De folios 25 a 30 el proponente presenta Acta de Recibo Final del contrato de obra No. 346-2015, con una 
participación del 100% por parte de JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ, y cuyo objeto es la “ADECUACIÓN 
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA DE LA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, SEDE JOSE MARIA 
HERNANDEZ, MUNICIPIO DE MOCOA, DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO”. Dicha certificación es suscrita 
por FABIÁN PÉREZ FAJARDO, Supervisor Secretario de Infraestructura Departamental de Putumayo, en la cual 
se evidencia terminación del contrato el 04/11/2015 con un valor total de $675.225.303. 
 
Del contrato presentado se concluye: 
 

• Aporta SMMLV para la condición 1:  1.048 SMMLV 
• Cumple SMMLV para la condición 2:  1.048 SMMLV 
• Cumple área requerida para la condición 3: Infraestructura física de la Secretaria de Salud 

Departamental, sede José María Hernández, municipio de Mocoa, departamento del Putumayo. (1.194 
m2 de instalación de teja termoacústica tipo Ajover trapezoidal A360, folio 28). 

 
OBSERVACIONES DE NO CUMPLIMIENTO: 
 
NINGUNA 
 
De acuerdo con lo anterior, el contrato cumple con los requisitos técnicos de la convocatoria. 
 

CONTRATO No. 2: CONTRATO DE OBRA No. 232-2010 [GOBERNACION DEL PUTUMAYO] 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
De folios 32 a 34 el proponente presenta certificado del contrato No. 232-2010, con una participación del 30% 
por parte de JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ, cuyo objeto es la “CONSTRUCCIÓN DE CUATRO AULAS, 
UNA BATERIA SANITARIA Y DOTACION DE MOBILIARIO BASICO ESCOLAR EN LA INSTITUCION 
EDUCATIVA ALVERNIA, MUNICIPIO DE PUERTO ASIS, DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO”. Dicha acta es 
suscrita por Edwin Giovanny Ibarra Vallejo, Secretario de Planeación Departamental de Putumayo, en la cual se 
evidencia terminación del contrato el 04/05/2013 con un valor total de $787.250.100.  
 
Mediante documento radicado en Findeter con el No. 120161000009582 del 06 de diciembre de 2016, el 
proponente presentó documento de subsanación del presente contrato, donde se anexa copia de certificación de 
fecha 13 de mayo de 2013, emitida por el secretario de Planeación de la Gobernación del Putumayo. En este 
documento se evidencia: valor total de obra ejecutada $742.945.757; área construida cubierta 772m2. Asimismo, 
se anexa copia de acta de recibo final de obra.   
 
Del contrato presentado se concluye: 
 

• Aporta SMMLV para la condición 1:  378 SMMLV 
• Cumple SMMLV para la condición 2:  378 SMMLV 

 
OBSERVACIONES DE NO CUMPLIMIENTO: 
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• No Cumple área requerida para la condición 3: 772m2 
 
De acuerdo con lo anterior, el contrato cumple con algunos requisitos técnicos de la convocatoria. 
 
 

CONTRATO No. 3: CONTRATO DE OBRA No. 409-2010 [GOBERNACION DEL PUTUMAYO] 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
De folios 38 a 40 el proponente presenta Acta de Recibo Final del contrato de obra No. 409-2010, con una 
participación del 20% por parte de JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ, cuyo objeto es la “CONSTRUCCIÓN 
DE CUATRO (4) AULAS, UN (1) LABORATORIO Y DOTACION DE MOBILIARIO BASICO ESCOLAR EN LA 
INSTITUCION EDUCATIVA JOSE ANTONIO GALAN, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE PUERTO CAICEDO, 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO”. Dicha acta es suscrita por Edwin Giovanny Ibarra Vallejo, Secretario de 
Planeación Departamental de Putumayo, en la cual se evidencia terminación del contrato el 01/10/2012 con un 
valor total de $565.194.083,2. 
 
Mediante documento radicado en Findeter con el No. 120161000009582 del 06 de diciembre de 2016, el 
proponente presentó documento de subsanación del presente contrato, donde se anexa copia de certificación de 
fecha 24 de octubre de 2012, emitida por el secretario de Planeación de la Gobernación del Putumayo. En este 
documento se evidencia: valor total de obra ejecutada $516.790.446,48; área construida cubierta 682,3m2. 
Asimismo, se anexa copia de acta de recibo final de obra.   
 
Del contrato presentado se concluye: 
 

• Aporta SMMLV para la condición 1:  175 SMMLV 
 
OBSERVACIONES DE NO CUMPLIMIENTO: 
 

• No Cumple SMMLV para la condición 2:  175 SMMLV 
• No Cumple área requerida para la condición 3: 682,3m2 

 
De acuerdo con lo anterior, el contrato cumple con algunos requisitos técnicos de la convocatoria. 
 

CONTRATO No. 4: CONTRATO No. 01-2013 [GOBERNACION DEL PUTUMAYO] 
 
OBSERVACIONES DE NO CUMPLIMIENTO: 
 

En el caso del contrato No. 4 este no se tendrá en cuenta para esta evaluación, ya que de acuerdo con 
lo estipulado en el numeral 3.1.3.1 del Subcapítulo III señala que: “Se verificará que el proponente 
acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O 
REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN, DE EDIFICACIONES CUBIERTAS Para efectos de acreditar 
la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) 
CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados” así mismo es preciso señalar lo descrito en el literal C 
del mismo numeral señala que: “…En caso de presentarse para efectos de acreditación de la 
experiencia más de un formulario o un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, 
será objeto de verificación el primer formulario que aparece en orden consecutivo foliado y de él los 
primeros contratos o proyectos relacionados en el formato 3, en su orden, y hasta el número máximo 
señalado en los términos de referencia. En caso de aportar más de un contrato o proyecto o una 
certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale o señale parcialmente en el 
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formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los 
contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los 
términos de referencia….” Por lo anteriormente expuesto NO se tendrá en cuenta esta certificación para 
efectos de habilitación del proponente.   
 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De igual 
manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se recomienda 
su continuación en el proceso. 
 
 
 
Dado a los nueve (09) días del mes de diciembre de 2016. 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A. !
 



 

1 

 

 
INFORME DE VERIFICACIÓN 

 DE REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-O-032-2016 
 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA EL 
DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE REDES ELÉCTRICAS, REDES HIDROSANITARIAS Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS QUE SE REQUIERAN DEL CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADO EN LA CIUDAD 

DE VALLEDUPAR DEPARTAMENTO DEL CESAR 
 
 
 
PROPONENTE N° 1. CONSORCIO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 
Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 CONSTRUCTORA RUMIE S.A.S 800.225.585-5 50% NO 

2 LUIS OYOLA QUINTERO 73.077.245-4 50% SI 

   100%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O 
REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN, DE EDIFICACIONES CUBIERTAS Para efectos 

de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) 
CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o 

superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

 

ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces 

el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A 
LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta 

de al menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior.  
 

Para efectos del presente proceso, se entiende por:  

 

1) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 

pisos, de tipo Institucional públicas o privadas.  

2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 

excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  
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Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 

construcción y/o Adecuación y/o Remodelación de Centros de Atención Inmediata, Comisarias, bodegas ni 

plazas de mercado. 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  

 
� El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 

1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

Actividad 1 

     
CONTRATO No. INTEGRANTE 

CANTIDAD 
CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE OBRA No. 0052 DE 2007 1 3.259 

                          

740  

59 - 95 

SI CONTRATO No. 37  DE 2009 1 1.278 96 - 107 

CONTRATO DE OBRA No. 703- 2010 1 1.078 108 - 121 

  5.615 
 

  

  
� El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

Actividad 2 

     
CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(SMMLV) 

FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE OBRA No. 703- 2010 1 1078 246,6 108 - 121 SI 

 
� Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al 
menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior. 

 
Actividad 3 

     
CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(m2) 

FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE OBRA No. 0052 DE 2007 1,00 2.950 1000 59 - 95 SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 0052 DE 2007 
Del folio 59 al 95. La proponente adjunta certificación suscrita por GUSTAVO ARIEL CHANG NIETO.IC.MSC, 

Director de la unidad técnica de interventoría de obras civiles de la universidad de magdalena, en la cual se 

certifica que el CONSORCIO ALIANZA, con participación de LUIS ENRIQUE AYOLA QUINTERO del 50%, 

suscribió contrato cuyo objeto corresponde a: "CONSTRUCCION DEL EDIFICIO CENTRO DOCENTE". En dicha 

certificación se evidencia cumplimiento del contrato a satisfacción, su cumplimiento bueno y todo de acuerdo con 

lo estipulado contractualmente, por valor de $3.238.954.260,26, con fecha de terminación el 12 de febrero de 

2009 y área cubierta intervenida de 2.950 m2. Adicionalmente se adjunta el contrato de obra, acuerdo de 

conformación de consorcio y el acta de liquidación bilateral. 
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Contrato No. 37  DE 2009 
 
Del folio 96 al 107 el proponente adjunta certificación suscrita por JORGE ALVAREZ CARRASCAL, Director  de  

interventoría  de la universidad de Cartagena, en la cual se certifica que el CONSORCIO OMEGA, con 

participación de LUIS AYOLA QUINTERO del 10%, suscribió contrato cuyo objeto corresponde a: 

"CONTINUACION  Y TERMINACION DE LA CONSTRUCCION DE L PISOS 1 Y 2 DEL EDIFICIO DE 

LABORATORIO DE LA FACULTA DE INGENIERIA LOCALIZADO EN SEDE PIEDRA DE BOLIVAR". En dicha 

certificación se evidencia cumplimiento y ejecución del contrato fue bueno, por valor de $6.583.193.591,57, con 

fecha de terminación el 22 de septiembre de 2010 y área cubierta intervenida de 4.646,82 m2. Adicionalmente se 

adjunta el contrato de obra, acuerdo de conformación de consorcio y otrosí modificatorio al contrato No. 37 de 

2009. 

 

CONTRATO DE OBRA No. 703- 2010 
 
Del folio 108 al 121 el proponente adjunta Acta de recibo final suscrita por ARQ. GONZALO JIMENEZ BARRA, 

Secretario de planeación e infraestructura, en la cual se certifica que el ING. LUIS ENRIQUE OYOLA 

QUINTERO, con participación  del 100%, suscribió  firma  de acta de recibo final de obra del contrato de obra 

No. 703-2010. contrato cuyo objeto corresponde a: "ESTUDIO, DISEÑOS TECNICO, CONSTRUCCION Y 

DOTACION DE UN HOGAR INFANTIL AGRUPADO EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE SIMITI 

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR".  Por valor de $694.408.924, con fecha de terminación el 30 de julio de 2015. 

Adicionalmente se adjunta el contrato de obra y otrosí No. 1 modificatorio al contrato No. 703-2010. 

 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 

igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 

recomienda su continuación en el proceso. 

 
 
 
PROPONENTE N° 2. ERJAR Y CIA S.A 
 

No. Nombre NIT Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 ERJAR Y CIA S.A. 860.354.608-7 100% SI 

 
    100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O 
REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN, DE EDIFICACIONES CUBIERTAS Para efectos 

de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) 
CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o 

superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

 

ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces 

el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
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EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A 
LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta 

de al menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior.  
 

Para efectos del presente proceso, se entiende por:  

 

1) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 

pisos, de tipo Institucional públicas o privadas.  

2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 

excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  

 

Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 

construcción y/o Adecuación y/o Remodelación de Centros de Atención Inmediata, Comisarias, bodegas ni 

plazas de mercado. 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  

 
� El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 

1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato 1 -  No. 370 de 

2013 CM-306 
1 882 

740 

61 

SI 
Contrato 2 - No. 203 de 

2011 CM-149 
1 1.971 62 a 63 

Contrato 3 - No. 282 de 

2011 CM-205 
1 2.380 64 

  5.233 
 

  

  
� El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato 2 - No. 203 de 

2011 CM-149 1 1971 246,6 62 a 63 SI 

 
� Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al 
menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 
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Contrato 1 -  No. 370 de 

2013 CM-306 1 2.554 1000 61 SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
1. Contrato No. 370 de 2013 CM-306: Folio 61, El proponente aporta certificación expedida el 29 de 

octubre de 2013 por la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES, suscrita 

por GLORIA OCHOA en calidad de COORDINADORA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, dando 

constancia de “(…) en el marco del Convenio No. 306 de 2012 (CM 306) de Cooperación, entre el 
Ministerio de Educación Nacional – MEN y la Organización Internacional para las Migraciones – 
OIM, suscribió con la firma: CONSORCIO DELFOS ERJAR (…)”. 
 
En la certificación se específica: Numero de contrato: 370 de 2013 CM-306, objeto del contrato 

“(…) REALIZACIÓN DE LOS DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, AULAS Y BATERÍAS SANITARIAS EN SISTEMA ALTERNATIVOS EN EL 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA (…)”, participación de los integrantes del CONSORCIO 
DELFOS ERJAR así: DELFOS CONSTRUCCIONES S.A. con el 50% de participación y ERJAR Y 
CIA SA. con el 50% de participación, valor final $1.039’624.581, fecha de terminación 17 de junio 
de 2013, alcance y actividades del contrato, área bajo cubierta construida 2.554 m2, avance del 

contrato 100%, entre otros. 

 

Todo lo anterior conforme a lo establecido a los términos de referencia según la alternativa A: 

 

“(…) 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad 
contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de 
terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos 
como experiencia específica y el cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto. (…)” 
 
Por lo tanto, esta certificación es técnicamente hábil para continuar con el proceso. 

 

No se requiere ningún documento adicional. 

 

2. Contrato No. 203 de 2011 CM-149: Folios 62 al 63; El proponente aporta certificación expedida el 

02 de febrero de 2012 por ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES, 

suscrita por JAIRO A. CASTELLANOS CASTAÑEDA en calidad de JEFE COMPONENTE DE 

VIVIENDA, PROGRAMA IDPS OIM, MISION COLOMBIA, certificando que “(…) la firma ERJAR Y 
CIA S.A. (…) realizo para la Organización Internacional para las Migraciones OIM. las obras objeto 
del contrato No. 203 de 2011 CM-149, de acuerdo a las siguientes especificaciones. (…)”. 
 
En la certificación se específica: Nombre de la entidad contratante, nombre del contratista, numero 

del contrato, objeto del contrato “(…) Ejecutar para la OIM la realización de estudio, diseño y 
construcción de las etapas I y II de la institución educativa El Rodeo “ Paz sin Fronteras”, ubicada 
en el municipio de San José de Cúcuta en el departamento de Norte de Santander, de 
conformidad con lo establecido en los pliegos de condiciones de la licitación 115 de 2010 CM-149, 
en este contrato y en la propuesta presentada por El Contratista el 29 de noviembre de 2010(…)”, 
localización del proyecto, plazo, fecha de inicio: 2 de febrero de 2011, prorrogas 1 a 3, fecha de 
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terminación: 8 de diciembre de 2011, valor inicial, valor adición, valor final $1.055’675.081, 
actividades ejecutadas del contrato de obra, área construida 1.017,09 m2, calidad del servicio: 

Excelente, actividades realizadas en el desarrollo del contrato, entre otros. 

 

Todo lo anterior conforme a lo establecido a los términos de referencia según la alternativa A: 

 

“(…) 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad 
contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de 
terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos 
como experiencia específica y el cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto. (…)” 
 

Por lo tanto, esta certificación es técnicamente hábil para continuar con el proceso. 

 

No se requiere ningún documento adicional. 

 

3. Contrato No. 282 de 2011 CM-205: Folio 64; El proponente aporta certificación expedida el 21 de 

julio de 2014 por LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES – OIM, 

suscrita por GLORIA LUCIA OCHOA en calidad de COORDINADORA UNIDAD DE 

INFRAESTRUCTURA OIM, dando constancia de “(…) en el marco del Convenio No. 613 de 2010 
(CM 205) de Cooperación, entre el Ministerio de Educación Nacional – MEN y la Organización 
Internacional para las Migraciones – OIM, suscribió con la firma: ERJAR Y CIA LTDA (…)”. 
 

En la certificación se específica: Numero de contrato de obra, objeto del contrato “(…) ESTUDIOS 
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE SIETE (7) AULAS, DOS (2) BATERÍAS SANITARIA Y UN (1) 
AULA DE SISTEMAS, PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA GUARANDA, UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE GUARANDA, DEPARTAMENTO DE SUCRE (…)”, participación del proponente en 

un 100%, valor final $1.348.917.988,16, fecha de terminación 13 de abril de 2012, alcance y 

actividades del contrato, área construida cubierta, entre otros; adicionalmente la certificación 

puntualiza “(…) Las actividades anteriormente descritas fueron recibidas a satisfacción. El 
cumplimiento y la calidad del contratista es buena (…)” 
 

Todo lo anterior conforme a lo establecido a los términos de referencia según la alternativa A: 

 

“(…) 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad 
contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de 
terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos 
como experiencia específica y el cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto. (…)” 
 
Por lo tanto, esta certificación es técnicamente hábil para continuar con el proceso. 

 

No se requiere ningún documento adicional. 

 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 

igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 

recomienda su continuación en el proceso. 
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PROPONENTE N° 3. CONSORCIO CL-AS 
 
No. Nombre NIT Participación en la presente 

propuesta (consorcio o UT) 
Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 ASTILLERO JAMES OSORIO LEON 16.352.888-1 50% NO 

2 CRAING LIMITADA 930.097.971-4 50% SI 

   100%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O 
REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN, DE EDIFICACIONES CUBIERTAS Para efectos 

de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) 
CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o 

superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

 

ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces 

el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A 
LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta 

de al menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior.  
 

Para efectos del presente proceso, se entiende por:  

 

1) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 

pisos, de tipo Institucional públicas o privadas.  

2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 

excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  

 

Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 

construcción y/o Adecuación y/o Remodelación de Centros de Atención Inmediata, Comisarias, bodegas ni 

plazas de mercado. 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  

 
� El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 

1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE OBRA 
No.210.014.42/009-2013 

[SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA S.A.] 
CRAING 

LIMITADA 
842 740 47-51 SI 
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CONTRATO DE OBRA 
No.2985-12 

[SECRETARIA DE EDUCACION ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA] 
CRAING 

LIMITADA --- 52 

  842    

 

� El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE OBRA 
No.210.014.42/009-2013 

[SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA S.A.] 
CRAING 

LIMITADA 
842 246,6 47-51 SI 

 
� Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al 
menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE OBRA 
No.210.014.42/009-2013 

[SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA S.A.] 
CRAING 

LIMITADA 
1.000 1.000  47-51 SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 

� CONTRATO N° 1: CONTRATO DE OBRA No.210.014.42/009-2013 
[SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA S.A.] 
 

De acuerdo con la documentación aportada a folios 47 a 51 de la propuesta aportada se adjunta 

certificación emitida por la SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA S.A., suscrita por el Arq. John 

Alberto Guevara en su calidad de Interventor, de fecha 20 de febrero de 2013, Acta de Recibo Final 

y Acta de Liquidación Bilateral suscritas por el Arq. John Alberto Guevara en su calidad de 

Interventor, la Arq. Myriam Restrepo en su calidad de Supervisor del Contrato, Mónica Bohórquez en 

su calidad de Gerente de Aparta Suites Tequendama, Ing. John Jairo León Caro en su calidad de 

Gerente Administrativo y Financiero y el Ing. Sigifredo Ospina su calidad de representante Legal del 

Consorcio SH Tequendama 2013, de fecha 17 de julio de 2013; documentos con los cuales se 

realiza evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico.  

 

1. Evaluación Experiencia Específica. 

Para la acreditación de contratos y cumplimiento de acuerdo a lo descrito en el numeral 3.1.3.1 

se deben aportar contratos que acrediten experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN, DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS, la documentación aportada por el proponente cumple esta 

condición al relacionar la adecuación y restauración de 12 suites del piso 17 del edificio Suites 

Tequendama. 

 

Condiciones de Cumplimiento. 
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Para el caso del primer requerimiento aporta a la sumatoria de 1.5 veces el valor del presupuesto 

estimado, para el segundo requerimiento cumple con el valor requerido y en el caso del tercer 

requerimiento no cumple ya que el proyecto relacionado no es una edificación institucional 

pública y/o privada que se encuentre relacionada en el TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, 

por lo tanto el contrato aportado se evaluara para la acreditación y cumplimiento de la 1ra y 2da 

condiciones habilitantes requeridas. 

 

2. Acreditación de contratos. 

La documentación aportada evidencia que el objeto corresponde al contrato de obra civil para 
la adecuación y restauración de 12 suites del piso 17 del denominado edificio Suites 
Tequendama, ubicado en la carrera 10 No. 27-51 de Bogotá DC.; así mismo se certificación y 

las actas de entrega y recibo y liquidación bilateral establecen, valor, duración, % participación 

de la CRAING LIMITADA, área intervenida y cumplimiento del contrato, lo cual para el evaluador 

da cumpliendo de esta manera la Alternativa de acreditación A establecida en los TDR, 

Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Literal C Reglas para Acreditar la 

Experiencia Específica, lo cual para el evaluador da cumpliendo de esta manera la Alternativa de 

acreditación A establecida en los TDR, Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, 

Literal C Reglas para Acreditar la Experiencia Específica.  
 

Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento de los tres requerimientos del Subcapítulo 

III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Numeral 3.1.3.1 

 
OBSERVACIONES DE NO CUMPLIMIENTO 
 

� CONTRATO N° 2: CONTRATO DE OBRA No.2985-2012 
[SECRETARIA DE ESDUCACION – ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA DC.]  

 

De acuerdo con la documentación aportada a folio 52 de la propuesta aportada se adjunta 

certificación suscrita por Melinda Castiblanco Rodríguez en su calidad de Jefe de la Oficina de 

Contratos de la Secretaria de Educación Distrital, de fecha 04 de marzo de 2015; documento con el 

cual se realiza evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico. 

 

1. Evaluación Experiencia Específica. 

Para la acreditación de contratos y cumplimiento de acuerdo a lo descrito en la definición del 

Título K Numeral 2.6 de la NSR-10, la certificación aportada cumple, al relacionar las obras 

complementarias y mejoramiento integral para las sedes de colegios distritales de las localidades 

del distrito capital, la cual se asume dentro de la tabla K 2.6-3 de la NSR-10 Ocupación 

Institucional de Educación. 

 

Condiciones de Cumplimiento. 

Teniendo que el proponente no atendió las observaciones técnicas realizadas por el evaluador 

con respecto a que las copias proporcionadas no son legibles, no es posible validar este contrato 

para habilitar la experiencia específica del proponente. 
 

Dicho lo anterior se señala que este contrato No se válida para el cumplimiento de los 

requerimientos del Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Numeral 3.1.3.1. 

 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 

igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 

recomienda su continuación en el proceso.  
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PROPONENTE N° 4. WILLIAM CARDONA OLMOS 
 

No. Nombre NIT Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 William Cardona Olmos 79.958.441 100% SI 

   100%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O 
REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN, DE EDIFICACIONES CUBIERTAS Para efectos 

de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) 
CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o 

superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

 

ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces 

el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A 
LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta 

de al menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior.  
 

Para efectos del presente proceso, se entiende por:  

 

1) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 

pisos, de tipo Institucional públicas o privadas.  

2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 

excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  

 

Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 

construcción y/o Adecuación y/o Remodelación de Centros de Atención Inmediata, Comisarias, bodegas ni 

plazas de mercado. 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  

 
� El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 

1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA (SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO No. 2130668 

DE 2013 
1,00 5.015                           740  153-182 SI 
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CONTRATO N° 2131173 

DE 2013 
1,00 2.540 186-213 

CONTRATO N° 052 DE 

2011 
1,00 7.020 213-233 

  14.576 
 

  

  
� El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO No. 2130668 

DE 2013 
1,00 5.015 

                       246,6  

153-182 

SI 
CONTRATO N° 2131173 

DE 2013 
1 2540 186-213 

CONTRATO N° 052 DE 

2011 
1 7020 213-233 

 
 

� Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al 
menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(m2) 

FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO No. 2130668 

DE 2013 
1,00 

                                              

2.098  1000 
153-182 

SI 

CONTRATO N° 052 DE 2011                                               4.934  213-233 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 2130668:  
 
En los folios 153-182 FONADE certifica que el señor WILLIAM CARDONA OLMOS suscribió el contrato N° 

2130668 cuyo objeto es: la ejecución de LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA Para 500 

cupos. El proponente aporta contrato de obra y acta de recibo parcial y balance presupuestal. Con este contrato 

el proponente valida las tres condiciones exigidas en los TDR para verificar su experiencia específica. 

 

Contrato No. 2131173:  
 
En los folios 186-213 FONADE certifica que el señor WILLIAM CARDONA OLMOS suscribió el contrato N° 

2131173 cuyo objeto es: la ejecución de LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE FUNZA, CUNDINAMARCA -PARA 160 

CUPOS. El proponente aporta contrato de obra y acta de liquidación, acta de recibo parcial  y balance 
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presupuestal. Con este contrato le valida  a la condiciones  N°1 y 2  exigidas en los TDR para verificar su 

experiencia especifica. 

 

Contrato No. 052 de 2011: 
  
En los folios 215-233 LA UNIDAD DE SALUD DE IBAGUÉ E.S.E. cerífica que el señor WILLIAM 

CARDONA OLMOS suscribió el contrato N° 052 de 2011 cuyo objeto es: la contratación de la segunda 

etapa de la Unidad intermedia de salud de los Barrios del Sur en el Municipio de Ibagué, Departamento 

del Tolima. El proponente aporta contrato de obra y acta de liquidación. Se solicitó información 

adicional en la que se pudiera  verificar el área de construcción cubierta. El proponente adjuntó 

certificación de la USI de fecha 28 de marzo de 2011 en la que se encuentra el cuadro de áreas, lo que 

permite validar el área de construcción cubierta. Con este contrato el proponente válida las  

condiciones N° 1, 2 y 3  exigidas en los TDR para verificar su experiencia específica. 

 

En consecuencia, el proponente CUMPLE con las tres condiciones exigidas en los Términos de Referencia de la 

presente convocatoria. 

 
 
PROPONENTE N° 5. JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ 
 

No. Nombre NIT Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ 80.039.406-7 100% SI 

 
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O 
REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN, DE EDIFICACIONES CUBIERTAS Para efectos 

de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) 
CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o 

superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

 

ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces 

el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A 
LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta 

de al menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior.  
 

Para efectos del presente proceso, se entiende por:  

 

1) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 

pisos, de tipo Institucional públicas o privadas.  
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2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 

excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  

 

Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 

construcción y/o Adecuación y/o Remodelación de Centros de Atención Inmediata, Comisarias, bodegas ni 

plazas de mercado. 

 
� El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 

1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

346-2015 

(GOBERNACION DEL PUTUMAYO) 
1 1.048 

             740  

24-29 

SI 
232-2010 

(GOBERNACION DEL PUTUMAYO) 
1 378 31-33 

409-2010 

(GOBERNACION DEL PUTUMAYO) 
1 175 37-39 

  1.601 
 

  

  
� El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

346-2015 

(GOBERNACION DEL PUTUMAYO) 
1 1048           246,6  24-29 SI 

232-2010 

(GOBERNACION DEL PUTUMAYO) 
1 378           246,6  31-33 SI 

 
� Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al 
menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

346-2015 

(GOBERNACION DEL PUTUMAYO) 
1           1.194  1000 24-29 SI 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
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CONTRATO No. 1: CONTRATO DE OBRA No. 346-2015, [GOBERNACION DEL PUTUMAYO] 

 

OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
De folios 25 a 30 el proponente presenta Acta de Recibo Final del contrato de obra No. 346-2015, con una 

participación del 100% por parte de JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ, y cuyo objeto es la “ADECUACIÓN 
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA DE LA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, SEDE JOSE MARIA 

HERNANDEZ, MUNICIPIO DE MOCOA, DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO”. Dicha certificación es suscrita 

por FABIÁN PÉREZ FAJARDO, Supervisor Secretario de Infraestructura Departamental de Putumayo, en la cual 

se evidencia terminación del contrato el 04/11/2015 con un valor total de $675.225.303. 

 

Del contrato presentado se concluye: 

 

x Aporta SMMLV para la condición 1:  1.048 SMMLV 

x Cumple SMMLV para la condición 2:  1.048 SMMLV 

x Cumple área requerida para la condición 3: Infraestructura física de la Secretaria de Salud 

Departamental, sede José María Hernández, municipio de Mocoa, departamento del Putumayo. (1.194 

m2 de instalación de teja termoacústica tipo Ajover trapezoidal A360, folio 28). 

 
OBSERVACIONES DE NO CUMPLIMIENTO: 
 
NINGUNA 

 

De acuerdo con lo anterior, el contrato cumple con los requisitos técnicos de la convocatoria. 

 

CONTRATO No. 2: CONTRATO DE OBRA No. 232-2010 [GOBERNACION DEL PUTUMAYO] 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
De folios 32 a 34 el proponente presenta certificado del contrato No. 232-2010, con una participación del 30% 

por parte de JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ, cuyo objeto es la “CONSTRUCCIÓN DE CUATRO AULAS, 
UNA BATERIA SANITARIA Y DOTACION DE MOBILIARIO BASICO ESCOLAR EN LA INSTITUCION 

EDUCATIVA ALVERNIA, MUNICIPIO DE PUERTO ASIS, DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO”. Dicha acta es 
suscrita por Edwin Giovanny Ibarra Vallejo, Secretario de Planeación Departamental de Putumayo, en la cual se 

evidencia terminación del contrato el 04/05/2013 con un valor total de $787.250.100.  

 

Mediante documento radicado en Findeter con el No. 120161000009582 del 06 de diciembre de 2016, el 

proponente presentó documento de subsanación del presente contrato, donde se anexa copia de certificación de 

fecha 13 de mayo de 2013, emitida por el secretario de Planeación de la Gobernación del Putumayo. En este 

documento se evidencia: valor total de obra ejecutada $742.945.757; área construida cubierta 772m2. Asimismo, 

se anexa copia de acta de recibo final de obra.   

 

Del contrato presentado se concluye: 

 

x Aporta SMMLV para la condición 1:  378 SMMLV 

x Cumple SMMLV para la condición 2:  378 SMMLV 

 

OBSERVACIONES DE NO CUMPLIMIENTO: 
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x No Cumple área requerida para la condición 3: 772m2 

 

De acuerdo con lo anterior, el contrato cumple con algunos requisitos técnicos de la convocatoria. 

 

 
CONTRATO No. 3: CONTRATO DE OBRA No. 409-2010 [GOBERNACION DEL PUTUMAYO] 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
De folios 38 a 40 el proponente presenta Acta de Recibo Final del contrato de obra No. 409-2010, con una 

participación del 20% por parte de JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ, cuyo objeto es la “CONSTRUCCIÓN 
DE CUATRO (4) AULAS, UN (1) LABORATORIO Y DOTACION DE MOBILIARIO BASICO ESCOLAR EN LA 

INSTITUCION EDUCATIVA JOSE ANTONIO GALAN, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE PUERTO CAICEDO, 

DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO”. Dicha acta es suscrita por Edwin Giovanny Ibarra Vallejo, Secretario de 

Planeación Departamental de Putumayo, en la cual se evidencia terminación del contrato el 01/10/2012 con un 

valor total de $565.194.083,2. 

 

Mediante documento radicado en Findeter con el No. 120161000009582 del 06 de diciembre de 2016, el 

proponente presentó documento de subsanación del presente contrato, donde se anexa copia de certificación de 

fecha 24 de octubre de 2012, emitida por el secretario de Planeación de la Gobernación del Putumayo. En este 

documento se evidencia: valor total de obra ejecutada $516.790.446,48; área construida cubierta 682,3m2. 

Asimismo, se anexa copia de acta de recibo final de obra.   

 

Del contrato presentado se concluye: 

 

x Aporta SMMLV para la condición 1:  175 SMMLV 

 

OBSERVACIONES DE NO CUMPLIMIENTO: 
 

x No Cumple SMMLV para la condición 2:  175 SMMLV 

x No Cumple área requerida para la condición 3: 682,3m2 

 

De acuerdo con lo anterior, el contrato cumple con algunos requisitos técnicos de la convocatoria. 

 

CONTRATO No. 4: CONTRATO No. 01-2013 [GOBERNACION DEL PUTUMAYO] 

 
OBSERVACIONES DE NO CUMPLIMIENTO: 
 

En el caso del contrato No. 4 este no se tendrá en cuenta para esta evaluación, ya que de acuerdo con 

lo estipulado en el numeral 3.1.3.1 del Subcapítulo III señala que: “Se verificará que el proponente 
acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O 
REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN, DE EDIFICACIONES CUBIERTAS Para efectos de acreditar 
la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) 
CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados” así mismo es preciso señalar lo descrito en el literal C 

del mismo numeral señala que: “…En caso de presentarse para efectos de acreditación de la 
experiencia más de un formulario o un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, 
será objeto de verificación el primer formulario que aparece en orden consecutivo foliado y de él los 
primeros contratos o proyectos relacionados en el formato 3, en su orden, y hasta el número máximo 
señalado en los términos de referencia. En caso de aportar más de un contrato o proyecto o una 
certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale o señale parcialmente en el 
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formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los 
contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los 
términos de referencia….” Por lo anteriormente expuesto NO se tendrá en cuenta esta certificación para 

efectos de habilitación del proponente.   

 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De igual 

manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se recomienda 

su continuación en el proceso. 

 

 

 

Dado a los nueve (09) días del mes de diciembre de 2016. 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A.  
 


